
Legislatur. Ordinaria 

Sesión 49.8 en Miárcoles 15 de Septiembre de 1948 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 hora.s) 

PRESIDENCTA DE LOS SEÑORES ALESSANDRT PALlIIA y VIDELA LIltA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se aprueba el proyecto por el cual 
se incorpora al régimen de previsión 
de la Caja Bancaria de Pensiones al 
personal de la Caja de Accidentes d¡>l 
Trabajo. . 

2. Se aprueba el proyecto por el cual 
se rehabilita en su calidad de chile
no a don Félix Albagly Haim. 

3. Se aprueba el proyecto modificato-
rio de la ley N. o 8,929, so"bre autori
zación para expropiar la casa y te
rrenos que pertenecieron a don Ben
jamín Vicuña Mackenna. ubicado,", en 
Santiago. . 

4. Se aprueba el proyecto sobre libe-
ración de derechos "de internación a 
los materiales destinados a la com;
trucción de los edificios que compren
de la Universidad Técnica Federico 
Santa María, y al instrumental y ma
quinarias destinados al mismo plan
tel. 

5. Se aprueba el proyecto por el cual 
se libera de derechos de internación a 

dos máquinas barredoras para los 
servicios de aseo, destinadas a la Mu
nicipalidad de Coquimbo. 

t¡. Se aprueba el proyecto por el cual 
se autoriza la expropiación de varios 
lotes de terrenos, ubicados en Arica, 
en los cuales la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales 
\'onstruirá un ¡>dificio escolar. 

7 . Se aprueba el proyecto modificato 
rio de la ley N. o 8,782, sobre autori
tolrización a la Municipalidad de Val
divia de Lontué, Hualañé, Licantén y 
Curepto. para contratar pmpréstitos. 

S. Se aprueba el proyecto sobre au· 
torización a la Municipalidad de Ari
ca para transferir al Fisco un terreno 
de su propiedad, que se destinariÍ a 
('ampo de deportes. 

9. Se aprueba el proyecto por el cual 
se prorroga la concesión del uso y' go
ee de las eancha,1 de tennis, ubicadas 
en ]a Qninta Normal, de Santiago, 
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10. 

11. 

13. 

14. 

15. 

16. 
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otorgada al "Mundial Lawn Tennis 
Club" . 

Se aprueba el proyecto modificato
rio del Código del Trabajo, en lo re
lativo a la duración de la jornada 
diaria del personal de cocina de hO,te
les, restaurantes y clubes. 

Se discute en tercer trámite el pro' 
y~cto sobre autorización para efec" 
tuar una teunión extraordinaria de 
carreras en el Clt::b Hípico de Santia
go, en beneficio de l.a Sociedad Pro' 
tectora de la InfallcIa, y se acuerda 
insistir. . 

Se aprueba el proyecto, iniciado en 
moción del señor Cruz-Coke, por el 
cual se modifica la ley N. o 7,868, que 
dió la calidad de empleados particu
lares a los empleados de los Notarios, 
Conservadores de Bienes Raíces, de 
Comercio y de Minas y de los Archi
veros Judiciales. 

Se considera y se acuerda enviar a 
Comisión el proyecto por el cual se 
establece que los choferes de institu" 
ciones semifiscales y de administra
ción autónoD;la serán considerados ~o
mo empleados del respectivo organIs
mo para todos los efectos legales. 

Se aprueba el proyecto, iniciado en 
moción del senor Rivera, sobre rea
juste de pensión a los emple~d~s ~ co
misión, en las empresas perIOdlshcas. 

Se aptrieb~. el proyec~o. po: el cual 
se au.tori~a a la Mt:nIclpahdad ~e 
Purranque para contratar un empres
tito. 

Se debate en cuarto trámite el pro
yecto por el cual se otorga un nuevo 
Estatuto a la Corporación de Reco~s
trucción y Auxilio, y se acuerda m
sistir en unas y no insistir en otras de 
las modificaciones introducidas por la 
Cámara de Diputados. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

Se trata en cuarto trámite el pro
yecto por el cual se destinan fondos 
de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio, para el mejoramiento del 
alumbrado público de Chanco, y se 
acr erda no insistir en las enmiendas 
hechas por el Senado. 

Se aprueba el proyecto por el cual 
se declaran exentos de las contribucio
nes a los bienes raíces, por un perío
do de cinco años, los pabellones de 
emergencia ubicados en la ciudad de 
.concepción, de propiedad de la Ca" 
ja de Previsión de Empleados Par
ticulares. 

Se constituye la Sala en sesi6n se
creta para tratar asuntos de carácter 
particular. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora, el señor Grove se 
refiere a observaciones que formuló en 
sesiones auteriores, acerca de abusos 
cometidos por el propietario del fundo 
"Pillanco", ubicado en Yumbel, con 
dos medie1'lOs de ese predio. 

Solicita que, en su nombre, se oficie 
a los Ministros del Interior Y, Justi
cia, reiterándoles el que anteriormen
te se' les envió, con el objeto de que se 
sirvan adoptar medidas en amparo 
de dichos medieros. 

El señor Grove se refiere a los des· 
pojos de tierras y a las usurpaciones 
de que han sido víctimas los. c~lonos 
de "El Rincón", en la provmcIa. de 
Llanquihue, y da lectura a comUnIca
cionesen que se denuncian esos 
hechos. 

Solicita que, en su nombre, se ofi
cie al MinistJro de Tierras y Coloni
zación transcribiéndole sus observa
ciones. 

22. El señor Grove se refiere a un an~ 
teproyecto, redactado por personas 
técnicas sobre modificación de la for
ma de ~ago de las pensiones de reti
ro y montepío de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional, según el cual sería 
necesario crear una sociedad anónima, 
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denominada "Empresa de Plantacio
nes", con cuyo funciouamiento ia Ca
ja respectiva podría cumplir las obli
gaciones ql:e le impone dicho ante
proyecto. 

Termina solicitando que, en su nom

bre, se oficie a los Ministros de De' 

fensa Nacional y Hacienda transcri

hipudoles sus obserrvaciones, con el 
objeto de que el mencionado ante
proyecto sea debidamente estudiado. 

23. A indicación del señor Amunátegui, 
se acuerda eximir del trámite de Co
misión y, tratado de inmediato, re

sulta aprobado el proyecto por el cual 
se autpriza al Presidente de la Repú
blica para invertir la cantidad de 50 
millones de pesos en la ejecución de 
diversas obras públicas. 

24. Se Muerda rechazar la renuncia del 
Diputado señor Osvaldo García Burr, 

de su cargo de Consejero de la Em
presa Nacional de Transportes Colec
tivos en representación del Senado. 

25. El señor Martínez (don Carlos A. ) 
se refiere a las relaciones de la Com
pañía Chilena de Electricidad con la 
Empresa Nacional de Electricidad, y 

al incumplimiento por parte de dicha 
compañía de las obligaciones que le 
impone el contrato del año 1931. 

Solicita que, en su nombre, se oficie 

al Ejecutivo y al Ministro del Inte

rior transcribiéndoles sus observacio

nes. 

26. El s<>ñor Martínez Montt se refiere 
al fallo judicial, recientemente dicta
do, que absuelve al ex Gerente del 
Consejo Nacional de Comercio Exte
rior señor Donato Toriello, y expresa 
su complacencia por esa resolución. 

27 . El señor Contreras Labarca se re-
fiere al acuerdo adoptado en sesión 
del 1. o del actual, en el sentido de 
suprimir determinadas expresiones del 
discurso que el señor Senador pro
nunció en el debate de las observayio
nes del Ejecutivo al proyecto so'brp 
defensa permanente del régimt'1l tle
mocrático, y lo impugna. 

Se refiere también a la labor del 
Partido Comunista en Chile y termi
na formulando indicación para dejar 

sin efecto el acuerdo referido, la que 
ql:eda para ser votada en la próxima 
sesión. 

Los señores Guzmán, Correa, Aldu
nate, Errázuriz (don Ladislao) y 
Ocampo, se refieren a la misma ma

teria. 

28. El señor Allende se refiere al pro· 
yecto, pendiente en la Cámara de Di

putados, que otorga voto político a las 
mujeres, y a un mensaje de las muje
res que ejercen funciones parlamen~ 

tarias en Venezuela. -
29. El señor Domínguez rinde homena· 

je a las Repúblieas Centroamericanas 
y a México, con motivo del aniversa
rio de su independencia. 

El señor Ocampo adlliere a este ho

menaje. 

30. Se constituye la Sala en seSlOn se-

creta para tratar asuntos de cará~ter 
particular. 

31. Reabierta la sesión pública, el se-

ñor Ortega solicita que, en su nombre, 

se oficie al Ministro de Salubridad 

pidiéndole se s1rva adoptar las medi

das del caso para que los empleado .. 

de la Dil'Ccción General de Sanidad, 
que prestan sus servicios en la pro

vincia de Bío-Bío, sean pagados dG 

las horas extraordinarias de trabajo 

que se les adeudan desde el año 1945. 

32 . El señor Ortega expresa que ha re-

cibido comunicaciones de los obreros 

de la Fábrica de Cajones de Pitruf .. 

quén, en que se le Ihaee presente la ne

sidad de adoptar medidas que prote

jan a esa industria, amenazada de pa
ralizarse. 

180licita que, en su nombre, se oficIe 

al Ministro del Trabajo transcri

biéndole sus observaciones. 
~e levanta la sesión. 
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SUMARIO DIE DOCUMENTOS 

Se dió(menta: 
1 . - De cinco informes: 

Uno de la Comisión de Gobierno, 
['ecaído en el proyecto de ley remiti
dl) por la Honorable Cámara de Dipu
tados, sobre autorización a la Muni
cipalidad de Purranque para contra
tar un empréstito. 
Cuatro de la Comisión de' Constitu

ción, Legislación y ,JuGticia, recaídos 
e'n los asunltos que se indican: 

1) Observaciones formuladas por 
S. E. el Bresidente de la Repúblic'a al 
proyecto de ley, desp3ichado por el 
Congreso Nacional, 'por el cual se mo
difica la ley N.o ,6.325, de5 de Ene
ro de 1929, 'que 'concede facilidades pa
ra la eje'cución de obras de alcantari
llado. 

,2) :P¡roye'ctb de la HonO'rahle Cá
mara dc Diputados, sobre reha'biaita
ción de ciudadanía a don Alberto Pe
ña Contreras. 

3) ,oficio de la Honorable Cáma
ra de Diputados" ,relacionado ,con las 
actu'aciones del Vicepresidente Ejecu
tivo del Instituto de Fomento Minero 
e 'Industrial de Tarapacá don Guille!,
mo Sander y del ,Consejero de' dicho 
Instiltuto don Carlos Rubke. 

4i) P.resflntrución de don 'Juan J. 
S'ilva Ruiz, sobre rectificación de su 
actual pensión de retiro, en la forro:! 
que indica. 

-Queda,n para ta'bla. 

2:, -- De dos mociones: 
Unia del Honorab[e ,Senador señor 

Rivera, con la 'que inici'a un proyecto 
de ,ley 'qUE' establece que a los em
pleados a Comisión, o a sueldo y co
misión como 10sIl!gentes de avisos de 
las empresas periodísticas, 'que jubiila
ron con po'sterioridad a la promulga
ción de la ley N.o 7.790, se' Ins reajus
tará sus remune,raciones !que perci:bie
ron efectivamente ante, de la jubila
ción. 

-Pasa a la Comisión de Tra'haljo y 
Previsión Social!. 

Una de los Honorables Senadores 
<leñores Rivera, Opitz y Aldunate, C~lII 
laque inician un proyecto de ley so
bre modifi,cación de la Ley General de 
Elecciones N.o '6.834, cuyo Itexto defi
nitivo fué fijado por Decreto N.o 944, 
de 17 de Febrero de 1941, del Minis-

terio deO. Interior y modificado por' la 
Ley N.o 8..9'87, de 3 de Septiembre dp 
1948. 
~Pasa a la Comisión de Constitu· 

~ión, Legislación y Justicia. 

ASIs'rENCIA 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Bulnes, Francisco 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Migud 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Damínguez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Ladislao. 
Errázuriz, Maximiano 

Grove, MarmadUtque 
Guevara, Guillerano 
Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Martínez, C. Alberto 
Martínez, Julio 
OC3lmpo, Salvador 
Op 'tz, Pedro 
Ortega, Rud'ecindo 
Pino, Humberto del 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
VásquC'Z, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis. 
y los señores Ministros: de Hadenda y de 

Obras Públicas y Vías de comunic~ión. 

ACTA APROBADA 

Sesión 47.a, especial, en 15 de Septiembre 
de 1948.- Parte Pública. 

~sr,denoia. del señor Opaso, don Pedro. 

Asistieron los señores: Aldunate, don Fer
nando; Alessandri, don Fernando; Al]:vd,
rez, don Humberto; Bórquez, don Alfonso; 
BuIne", don Francisco; Correa, don Ulíses; 
Cruz Concha, don Ernesto; Domínguez, don 
Eliodoro; Durán, don Florencio; Errázuriz. 
don Maximiauo; Grove, don Marmaduque; 
Gu~mán, don E1eodo,ro E.; Jirón, don Gus
tavo; Martínez, don ,Carlos Alberto; Mar
tínez, don Julio; Op~tz, don Pedro; Orte
ga, don Rudecindo; Pino, don Humbert0 
del; Pokle'povic, don Pedro; Rivera. don 
Gustavo; Vásquez, don Angel C. ' 

El ,señor Presidente da por apl'Ü'bada cl 
acta de la sesión 45.a, ordinaria, partes pú
blica y secreta, en 14 del presente, que no 
ha sido o'hservada. 

El acta de la sesión 46.a, especial, partes 
pública y se,creta, 'queda en Secretaría a 
dif,posición de los señores Senadores, has
ta d'c, la sesión próxima, para su aproba" 
ción. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se ind~can: 
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Oficios 

Diez de la Honorable Cámara de Dipu· 
tado!';'; 

'Con los cuatro primeros comunica que 
ha tenido a bien a,probar, en los mismos 
términos en ,que lo hizo esta Corporación, 
los proyectos de ley 'que conceden diver
sos heneficios a las siguientes personas: 

1) Alejandro Bustamante Ca·rpell'a. 
2) HugoMedina Valderrama. 
3) Guiilermo Ballerino Díaz. 
4) María Bell Mora. 

-'Se mandan comunicar a S. E. el Pre
sidente de la Rep'Ú'blica. 

Con el quinto comunica que ha tenido a 
bien insistir en la aprobación del proyec
to de ley, desechado por el Senado, que au· 
menta la pensión de doña Inés Arancibia 
v. de Rosas. 

--Quedan para ta:bla. 
Con los dos dguientes comunica que ha 

t.enido a bien prestar su 'a¡probaeión a los 
proyectos de ley que conceden pensión de 
gracia, a las personas que se indican; 

1 ) José Santos Huerta M riñoz. 
2) Ester Contador v. de Herrera. 
Con los Itres últimos comunica 'que ha te

nido a bien prestar su aprobación a los pro' 
yectos de ley sobre reconocimientos de ser
vicios, a las siguientes p~rsonas: 

1) Teresa Retamales Sitlva. 
2) Carlos A,raya Chico. 
3) . Nicasio Retamaler'l Silva. 
-'Pasan a la ,Co:misión de Solic:itude" 

Particulares. 

Se constituye la Sala en sesión secreta 
para ocuparse de asuntos particulares de 
gracia y de la.<; resoluciones que al respec
to se adoptan se de,ja constancia en acta 
por separado. 

CUENTA DE LA PRE'SiEIWl'-m SES1ION 
Se dió cuenta,: 

1.0- De los siguientes informes: 

D.3 la Oomisión de Gob;erno reca.ido en 
el proyecto de ley de la Cámara. de Di.pu
tados en que autoriza para. contTatar em· 
préstito a la. Municip.aJ.idad de Purranque. 

Honorable Senado: 
Vu~stra Comisión de Golbierno I'ha es/tu

diado un proyecto de ley, remitido po.r la 
Honorable Cámara de Diputados que au· 
toriza a la Municipalidad de PuÍ'rall'que 
para contratM un empréstito ha:,ta por la 
suma de< $ 300.000, con ~l objeto de apor
tarlos a una SociedlliJ lC'omerc[aJ encarga-

da de instalar y explotar el servicio público 
de distribución de energía eléctrica. 

El proyecto, como otros despachados úl
,timamente, persi,gue 'raciaitar la manera 
prác1ñca de que la comUna de Purranque 
pueda contar con el se.rvicio de energía 
eléctrica, que es de absoluta necesidad pa
ra esa zona, y contempla las diversM mo
dalidades para el pago del empréstito que 
con e~.te o'bdeto se autoriza. 

FJJ. servicio del empréstito Re,rá atendí
do por la Municipalidad con las entradas 
provenientes de la contribución adicional 
~obre bienes raíces que esta:blece el arlí,cu· 
1026 del D. F. L. N.o 245, flob.re renltas mu
nic;'palles, modific·ado por ley N.O 8.121, de 
21 de Junio de 1945, de un uno por mil pa'· 
ra el pago de servicios de alumbrado públi
co. Esta contribución produce alrededor de 
$ 121'7.000 al año, suma con la cual se po· 
drá a.tender perfectamente el 'pago del em
préstito. 

lja Oomisión estima que debe aceptarse 
el proyecto y os propone su' aprobación eh 
lo·s mismos términos en que viene formu
lado. 

Sala de la Comisión, .a, 1i5 de Septiembre 
de 1948. 

.AJ(,)ordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los "-eño>res: MarlÍnez Montt, 
don Julio ('Presidente); Bulnes, Martínez, 
don Ca1"los Alberfto: Rodríguez de la lSotta 
y Vásque~. 

J. Martínez Montt. - F. Bulnes C.
Carlos A. :Ma.rtínez.- Angel C:. VAs' 
quez.- H. Hevia, Secretario. 

------
De la. Comisión d} Constituc,;ón, Legisla

ción y Justicia recaído en la~ o1:;'Serva.cio· 
nes dlel Ejecutivo al proyecto de ley des· 
pachado por el Congreso Nacional, por ~l 
cual se modüica. la. ley N.o 6.325, de 5 de 
enero de 1~, que oonced.e fadJida.des pa.
ra la. ej)CUqlón ~de alcanta.rillado. 

Honorable Senad'o: 
Por resolución de fecha 11 de agosto en 

curso, laSa1a acordó remitir en informe 
a esta Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia, las observaciones formula" 
das 1;01' S. E. el Presidente de la Repúbli
ca al pro·yecJt'O de ley, despachado por el, 
Congreso Nacional, por el cual se modifi
ca la ley N.O 6.325, de 5 de enero de 1929, 
que -concede facilidades para la ejecución 
de o'bras de alcanta,riJllado. 

Vuestra Comisión supone que este veto 
del Ejecutivo le ha sido enviado en estu
dio, por las duda, de carácter c'Onstitu-cio· 
nal a 'que ha podido dar lugar la forma có
mo se han formulado las O'bsClrvac.iones y 
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que llevó a la HonO'rruble rOO'misión de GO'
biernO' de la HO'nO'rable Cáma.ra a manifes
ta.rO's en su inrO'rme 'que, "sin prO'nunciar
se' sO'hre el fO'ndO' mismO' de eada una de 
dichas úbservaciO'llelt. estim& que ellM de
ben ser rechazadas pO'r la HO'nO'ra;ble Cá
mara en razón de que impO'rtan ·adicionar 
el prO'yectO' de leyaprO'bado pO'r ~ ,CO'n
gresO', c'O'n dispO'siciO'nes. q:u~ nO' inc!~en en 
la materia tra,tada prImItIvamente . 

F.JoSIl'.a CO'misión ,cO'nsidera 'que es de ~a 
esenoia del vetO' desaprO'bar el prO'yectO' a 
que se refie>re, >.fO'rmulandO' las observaciO'
nes que merece. 

En el casO' que nO's ocupa, el EjeuutivO' 
nO' ha desaprO"badO' el prO'yectO'despach.adO' 
pO'r el CO'ngresO' N~~iO'nal n~ .siquiera ha. 
fO'rmuladO', cO'n relaclOn eS'peClfIca asu ar
ticuladO', las observaciO'nes que ha. hechO' va
ler. 

Por eQ cO'ntrariO', dichas O"bservaciO'nes se 
fO'rmulan cO'n ¡relación a la ley que mO'difi
ca el proyectO' y, pO'r lO' tantO', a juiciO' de 
esta CO'misión, nO' cO'nstituye el vetO' y más 
bien deben ser materia de una nueva ini
ciativa de ley. 

En méritO' de lO' expuestO', y sin 'que le 
cO'rrespO'nda 'prO'nunciarse ,SOIbre el fO'ndO' 
mismO' de las O'bservaciO'nes pO'r la naJtura
leza del prO'yectO' en que inciden, esta CO' 
misión O'S recO'mienda., pO'r las ,razO'nes ex
presadas, desestimarl~ 

Sa! a de la OO'misión, a 25 de agO'stO' de 
1948. 

AcO'rdadO' en sesión de fecha 24 del ac
tual, ,bajO' la presidencia del señO'r Wa~
ker y cO'n asistencia de lO's señO'res Ales
sandri, dO'n F'ernandO', y Alvarez. 

lIoracio Walker.- Ferna.ndo Alessa.n· 
dri.- Humberto Alvarez.- Enrique Ortd
zar, .Se·cretario. 

•• 

De la Oomisión de Constitud:ón, Legisla. 
ción y Justicia, ¡recaído en el proyecto de 
ley de la ,Cámara de Diputados que rehabi
lita. en su calidad de chileno a don AlbertO 
Peña Cotn:t~aras, quien perdió su D.a/.I'ona
lidad en virtud de ]0 dispuesto por el nú
mero p~ro del artículo 6.0 de la Cons-

titución Política del Estado 

HO'nO'rable SenadO': 
La HO'nO'rable Cámara de Diputadoo ha 

aprO'badO' un prO'yectO' de ley, remitidO' en 
infO'rme a esta CO'misión de .cO'nstitución, 
Legislación y Justicia, que rehabilita en 

su calidad de dhilenO' a dOOl Albert.o Peña 
CO'ntreras, quien perdió su naciO'nalidad en 
virtud de lO' dispuestO' pO'r el númerO' pri
merO' del articu O' 6. O' de la OO'nstitución 
PO'lítica del Estado. 

Esta iniciativa de ley ha tenidO' su orI
gen en una mO'ción del HO'nO'rable Dipu
tadO' señor Holzapfel, quien expreGa que el 
señO'r Peña, nacidO' en Ohile e hijO' de pa
dres chilenO's, .se ausent6 del país en 1921 
para dirigirse a lO's EstadO's UnidO's de NO'r
teamérica, dO'nde trabajó cO'mO' marinero 
en buques, transpO'rtes de la Marina nO'r
teamericana, razón pO'r la cual !S'e vió en la 
nec.esidad de adO'ptar dicha naciO'nalidad. 

Agrega que durante la última cO'nfla
graci6n prestó !SlCrviciO's, especialmente, en 
transportes nO'rteamericanO's que hacían el 
viaje de Nueva YO'rk a BuenO's Aires, y que 
posteriO'rmente contrajo matrimO'niO' en di
cha ciudad cO'n una dama de naciOonalidad 
españO'la, radicándO'se luegO' en ahile, dO'n
de han nacidO' sus hijO's y tiene estableci
dO' su trabajO'. 

Vuestra Gom¡'~ón, en méritO' de lO's an
tecedentes hechO's valer pO'r la referida mo
ción, ·cO'nsidera que debe aceptarse el pro· 
l"ecto de ley en infO'rme y, en cO'nsecuenCIa, 
()oS recO'mienda su aprO'bación en lO's mis
mO's términO's en que viene fO'rmuladO'. 

Sala de la CO'misión, a 8· de septiembre 
de 19~. 

AcO'rdadO' en soo~ón de esta fecha, bajO' la 
presidencia del señO'·r Walker y cO'n asIS· 
tencia de lO's señO'res Alessandri, dO'n Fer~ 
nandO', A'lvarez y MuñO'z CO'rnejo. 

H. Walkile Larraín.- Ferna.ndoAIes
sandri R.- lIumberto Alvarez Suárez.
E. Ortúzar E., SecretariO'. 

De la Comisión de Constitución Legis
lación y J ustl'.cia recaído en oficio de la 
Cámara de Diputados en que ma.nda co· 
pia d¡a los antecedentes obteatidos por [a 
Comisión Espc¡cial de la Cámara de Dipu~ 
tados, investigadora de las sociedades 
peso.ueras del Norte, en relación con la.a 
actividades del Oonsejero del Senado en el 
Instituto de Fomento Minero e Industrial 

de Tarapaoo., señor Carl<ls Rubke. 

HO'n6\'able SenadO': 
PO'r haber perdidO' su O'pO'rtunidad, vues

tra CO'misión de CO'nstitución, Deg:slación 
,y Justicia, tiene el hO'nO'r de recO'mendarO's 
que enviéis al archivO' lO's antecedentes, que 
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tuvo a bien remitir la Honorable Gámara 
de D~putados, relacionados con la actua
ción, en el Consejo del Instituto de Fomen
to Minero e Industrial de Tarapacá, del ex: 
Consej'ero, en representación; d;el Senado, 
señor Carlos Rubke. 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre 
de 1948. 

Acordado -en sesión de fecha de hoy, ba
jo la presidencia del señor Walker, y con 
asistencia de los señores Alessandri, don 
Fernando, Alvarez, Contrera<:; Labarca y 
Muñoz Cornejü.- Horacio Walker.- Fer
nando Alessandri.- Humberto Alvarez.
E. Ortúzar, Secretario. 

Informe de la Comisión de Constitución, 
Legi·~lla{lión y Justicia, recaído en una pre
sentación de don Juan Silva Ruiz, en la que 
pid" rectificación de su actual pensión de 
retiro, en la forma que indica. 

2.o-De las siguientes mociones: 

Proyecto de ley 

Articulo único.- A los empleados a co
misión, ° a sueldo y comisión, como los 
agentes ¡¡.e av'sos de las empresas periodís
ticas, qU'e ~ubilaron con posterioridad a la 
prQlffiulgac:ón de la Ley N.o 7,790, se les 
reajustarán sus pensiones sobre la base de 
las remuneraciones ,que percibieron efecti
vamente antes de la :ubilación. 

La presente ley regirá desn.e la fecha de 
~n nromuh!'ación en el Diario Oficial" .-~ 
Gustavo Rivera. 

Honorable Senado: 
flas últ'mas elecciones generales de Sena

dores y Diputados demostraron que la Ley 
de Elecciones debía ser reformada a fin de 
que los comicios representen genuinamen
te las fu:erzas políticas de los distintos Par
tidos, lo que no ocurre debido a que el 8:8-

tema de multiplicación y de colocación en 
las Listas hace que los votos de un Partido 
favO'l'ezcan ~. los candidatos de O'tra entIdad 
política, y aún permite que personas, sin 
arra:'go en el electorado, alcancen puestO's 
en la repreS'entaeión naciO'nal. 

PO'r O'tra parte, se ha constatado d'esde la 
vigencia de la Ley de Elecciones, y 'el>o ~s 
el sistema 'en que se inspira la Ley, "que 
lO's Partidos SOn los que constituyen la baslll 
del ¡;,istema electoral". 

Es necesario encauzar las diferentoo co
rr:entes de opinión por ú~a s'enda que con
duzca a la existencia de Partidos fuertes y 
or g-anizados. 

El proyecto de ley que nos permitimos 
someter a vuestra consideración" trende 
fundamentalmente a los efectos anunciados. 

Estamos ciertos que su aprobación im
portará un paso más en el perfecciona., 
miento de nu'estro sistema electoral, ,que 
llevará una mejor ol"ganización democráti
ca de las fuerzas políticas. 

El sistema que os proponemos, en sus lí
neas ,generales, facilita la combinación de 
las fuerzas de distintos Part:dos, en forma 
que el total de votos obtenidos por ellos 
beneficien a la Lista común. 

Así, si la Lista N.o 1 está constituída por 
los Partidos A, B y e, y cada uno de es
tos Partidos lleva tres candidatos. se su
m~rán se(pal'adamerrte ¡los votos d'e cada 
Partido y, después, el total de votos de to
dos lO's PartidO's de la Lista, para det.ermi
nar los votos de la Lista. 

EstOR votos totales de la l/sta sirven pa
ra determinar cuantO's candidatos les co
rresponde a la Lista, en relación con las 
¡demás que hayan podido presentar8'e' y 
aplicando el actual sistema contemplado en 
la ley vi!:!'cnte. 

Suponiendo que a la 1lista N.O' 1, referi
da, le hubieran correspondido ... cinco pueS
to, se entrará a determinar a qué PartidO's 
de la Lista corresponden estos puestos. 

Para hacer esta determinación, se ponen 
lO's sumando de los Partidos separadam'ente 
y se divide cada unO' de sus sumandos por 
nno, por dos. por tres, por cuatro y por 
cinco. y se colocan los cuoc:entes por orden 
decreciente; 'el quintO' cuociente correspon
de a la cifra repartidora. 

F.~ta cifra repartidora, (fue llamaremos 
"cifra repartidora de partidos", en la mO'
ción que nos p'ermitjmos prol)oneros, Jervi
rá de divisor los sumandos de cada Parti
do, y así' se determinará cuantos puesto;; co
rresponden a cada Partido, ha!'\ta completar 
en total el número d'Po r.inco puestos que 
fueron los 'que cO'rrespondipron a la L:sta, 
fn relación con las demás Ili!'\tas presenta
das. 

Después, para il'eterminar rua]es ;:on los 
elegidos pn cada Partido la Lista se proce
de pO'r el sistema actual integralmente. 
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Así, si al Partido A le corresponden dOt! 
puestos se aplica la cifra repartidora y de 
Partidos, y si ninguno la ha obtenido, 'el 
q~e figure en el primer lugar en el Partido 
A multiplica por dos el número de votos 
particulares qUe ha alcanzado, y los demás 
por uno resultando 'elegidos los dos que ob
tengan los mayores multiplicandos. 

Además, la mociÓn conLene modificaclO
nes de detalle a la actual Ley de Elecciones, 
a fin de armonizarla con el nuevo sistema 
que se propone. 

Par último, s'e eliminan del derecho de 
presentar candidatos a las entidades de ca
rácter social y económico, que en la prácti
ca no han hecho uso, sino ,que una sola vez, 
de este derecho, y que no se avienen con el 
régimen de Partidos, que es la esencia del 
sistema democrático, y de la propia !egisla
ci·ón actualmente ex: sten te. 

Nos hacemos un deber en declarar que no 
es nuestro propósito el atentar cOhtra la 
existencia de ninguna de las entidades po
líticas actualmente organizadas, y que no 
nos guía otra finalidad que faciLtar el en
tend:m:ento y la aglomeración de entida
des ,que tienen un propósito e inspiraci6n 
uniforme, para que puedan dar la lucha 
electoral con una plataforma de bien pú
blico que les sea común. 

Por otra parte, estamos llanos a aceptar 
eualquier modificación ·que, sin destruir el 
propósito fundamental de la reforma que 
os proponemos, salvo cualquiera situación 
que pudiera ir en perjuicio de colect:vida
des políticas democráticas que tienen elec
torado resyretable. 

La moc':ón que SQlIuetemos a vuestra Con
sideración, es del tenor siJguiente: 

Proyecto de Ley: 

Artícu'o 1.0- Ilitrodúcense las siguien
tes modificaciones a la Ley General de Elec
ciones N.o 6,834, cuya texto definit:vo fué 
fijado por Decreto N.O 944, de 17 de fe
brero de 1941, del Ministerio del Interior 
y modificado por la Ley N.O 8,987, de 3 de 
~eptiembre de 1948. 

a) Substitúyese el inciso 2.0 del Artícula 
13, nor el siguiente: 

''Unas y otras podrán contener tantos 
nombres de candidatos como Senadores o 
Diputados se trate de elegir y s'eñalarán se
paradament.e los nombrús de los candida
t.os de cada Partido que vayan en Lista co
mún. 

"Los Partidos indicarán el orden de pre
eedencia que dieren a sus 'respectivos can
didatos, sea que vayan sólos o en combina· 
ción ,con otros Partidos. Pero un candidato 
no podrá figurar en más d'e una 'Lista en la 
misma elección, y en una misma Circuns
cripc:ón Electoral". 

b) Substi túyese el ineiso 4.0 del Art. 13, 
por el siguiente: 

"'Si en una declaración que se presenta 
figuran mayor número de candidatos que 
los cargos que Se trata de proveer, o si no 
se señala el orden de precedencia entre los 
eand:datos de cada Partido, 'el Conserva
dor de Bienes Raíces, en el vrlmer caso, d'e
clarará improc'edente la declaración. En 
el segundo caso, se tendrá como indicación 
de precedencia el orden en que aparezcan 
en la declaración de cada Partido". 

c) En el Art. 14, letra a), inciso 1.0, su
pr:mir las palabras: "social o económico'). 

d) Letra a), inciso 2.0, suprimir la frase: 
"y las de carácter social o económico que 
tengan personalidad jurídica". 

e) S.l1primir en este mismo inciso las pa" 
labras. "soe.iales o econ6micos". 

f) Let.ra a), inciso ::l.o, suprimir las pa
labras: "social o económico". 

g) Letra a), inciso 4.0, suprimir las pa
labras: "social o económico". 

h) Letra a), inciso 5.0, suprimir las pa
labras: "entidades o". 

i) Letra a), inciso 6.0, sustituir las pala
bras: "algl1 11aS d e la;;; entidades" por "al
gunos d'e los Partidos". 

j) Sustitúyese el inciso 1,0 del Art. 20, 
por el signiente: "Cuando se tratare de 
" eleccion'es plnriper»onales para Diputa
" dos o Senadores, sean ést.as ordinarias o 
" extraordin8,rias, las cédulas se encabeza· 
" rán eon las palabras "Diputados" o "Se
" nadares", más abajo irá la frase: "Lista 
" N.o ... ", a eont.inuación el nombre del 
" Partido, en seguida la n6mina de los can
" didatos de 'ese Partido por que se sufra
" ga, conservanilo la precedencia qu'c indi
" que la declaración hl'cha en conformidad 
" al artículo". 

k) En el mismo inciso 10.0, del Art. 83 
a~rreg'ar il.e~qmÁ" de las palabras "candida
to" las palabras "de cada Partido" y agre
gar después de las palabras "sumas" las pa
labras "d'e cada Partido". 

]) En el Art. 110, 3igregal' después de la 
palabra 'lista" las palabras, "y dentro de 
ella por ca:da Partido". 

ID) SustituÍr la conjución "o" por la ('on· 
junci6n "y". 
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n) Sustitúyese el Art. 113, por 'el siguien
te: 

" Con las declaraciones oficiales de can
., didatos que se hub:eren enviado al Di
" rector del Registro Electoral, en confor
" midad a los Arts. 16 y 24, o reclamando 
" copias de ellas, el Tr:bunal sumará los 
" votos de cada Lista, tanto los emitidos 
" en conformidad a los incisos 6.0 y 7.0 
" del Art. 83, para los efectos de det'ermi
" nar los votos de lista". 

"Tanto los votos sin preferencia como 
" los contemplados en el inc:so 7.0 del Art. 
" 83:, .faN'orec:erán únicamente a la lista, 
" para los efectos de determinar el núme
" ro de puestos que le correspondan, sin 
" que se agreguen a las preferencias parti
" ,culares de ninguno de los candidatos o 
" Partidos". 

o) En el inciso R.o del Art. 114, agregar 
después de la palabra "repartidora" las 
palabras "de lista". 

p) E igual cosa en el inciso 4.0. 
q) En la regla La del Art. 115, 1ligregar 

la letra "a" antes de la palabra "todos". 
r) A continuación de la regla 2.a del Art. 

115, con punto aparte (.) agregar la siguien
te frase: "Si la lista 'estuviere formada por 
" candidatos de un solo Partido, se aplica
" rán la,. siguientes reglas:" 

s) En la regla 4.a del Art. 115, sustituir 
las palabras: "irán agregando" por "31grega
ran" y "vayan completando" por "comple
ten' . 

t) Agregar a continuación de la regla 
6.a) del Art. 115, con punto aparte (.), la 
si guiente frase: "Si la Lista estuviere for
" mada por candidatos de dos o más Parti
" dos, s~ aplicarán las si.guientes regl¡¡.s: 
" 7.a- Si el número de candidatos pre
" sentados es mayor que el de puestos que 
" a la lista corresponde, se sumarán sepa
" radamente los yotos de 10scandidat0s rle 
" cada Partido; estos sumandos se dividí
" rán oSucesiva'Inent.(' por uno, dos, tres. 
" cuatro, etc., hada formar para cada 
" partido tantos euocientes eomo Henado
" res (y Dh1utadml corresponda elegir; ('8-

"esto!'; cuoci·entps se colocarán en orden 
" decr,pciellte v el cuociente CUyO número 
" de col(1cació~ sea i~'ual al núu'tero de los 
" candidatos que corresponda elegir a la 
" Liot3,;crií 1<t "cifl'a repartidora de Par
" tidos". 

"8.a- Esta "cifra repartidora de Parti
" dos", servirá de divisor de los sumandos 
" de cada Partido, y el cuociente que re· 
" sulte después de hacer la división, fijará 
" el número' dp candidatos qu~ correspoll" 

" da elegir a cada Partido dentro de la 
" Lista". 

" 9.a- Para determinar después cuáles 
" son los candidatos elegidos en cada Par· 
" tido, se aplicarán, según proceda, las re
" glas La, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.0, de este 
" Art., aplicándose para todos estos efectos 
" la "cifra reparLdora de Partidos". 

u) SustitÍlyense las reglas 7.a y 8.a del 
Al't. 115, por las siguientes: "10. a- Si un 
" puesto corresponde con igual derecho a 
" dos o más Listas, se atribuirá a la Lista 
" que haya obtenido mayor número ele "vo· 
" tos dr Lisias". 

"11. a-- Todo Clupate será resuelto por 
,e sorteo, salvo el caso contemplado en el 
" inciso anterior". 

Artículo 2.0-- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en 'el Diario Ofi
cial". 

Santiago, 15 de sepbembre de 1948.·
Gustavo Rivera.- Pedro Opitz.- Fernan
do Aldunate E. 

DEBATE 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 4 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 25 s&
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) o 

-En ~l nombre de Dios, se abre la sesi()n. 
El acta de la sesi6n 47.a, en 15 de sep

tiembre, allrobada. 
El acta de 1a sesión 48.a, en 15 de sep

tiembre, queda a disposición de los señore~ 
¡Clenadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

INCORPORACION DEL PERSONAL DE 
LA CAJA DE ACCID.ENTES D.EL TRA
BAJO AL SISTEMA DE PREVISION DE 
LA CAJA BANCARIA DE PENSIONES. 

El c;eñor Secretario. - En el primer lugal 
de la tabla de Fácil Despaeih.o figura un pro
.n>r,to M la Cámara de Diputados por el 
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cuai se incorpora al régimen de la Caja Ban~ 

caria de Pensiones al personal de la Caja 

de Accidentes del Tra:hajo. 
El proyecto dice: 
'~rtículo único .--Suprímese en la letra 

a) del artículo 4.0 de la ley N.o 8.559,de 26 

de septiembre de 1946, el punto y coma (;) 

que figura a continuación de la palabra "hi
potecarios" y agrégase lo siguiente: " ... Y 

d~ la Caja de Accidentes del Trabajo". 

Esta ley regirá desde la feClha de su pu~ 

blicación en el Diario Oficial". 
Algunos señores Senadores han formula.

do indicación para aprobar este proyecto en 

la forma propuesta por el Ejecutivo, que es 

la siguiente: 
"Artículo primero - Agrégase al texto 

de la ley N . o 8.569, sobre Oaja Bancaria da 

Pen'liones, la siguiente disposición: 
Se entenderán comprendidos los emp'lea~ 

dos a que se refiere el artículo 75 de la ley 

8. !!'ílf)~ rt p 2~ dp Rf'lPtiembre de 1946, los em

pleados de la Caja de Accidentes del Tra

bajo que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 14 del decreto N.o 1.267, de 9 de 

sf'J"ptiem bre de ] 942, del Ministerio de Sao 

lubridad. Previsión y Asistencia Social, de~ 

ben considerarse asimilados a Jos emplea

dos de la Caja Naci.onal de Ahorros, en 

cuan to a rég-imen de previsión. 
Articulo segundo.- Esta ley empezarCt a 

rellór d-esde su publicación en el Diario Ofi

ci31" . 
El señor Alessandri Palma (Presidente) 

-En discusión '~eneral y particular el pro

yecto, en ]a forma propuesta por el Ej'ecu. 

tiyo. 
Ofrezco h pa1flhra. 
Ofrezco la palabra. 
0prrailo el nebate. 
!Si no se pide .votación, 10 daré por apro

barlo <>n. O'eneral y en particular. 

Aprobado. 

REHABILITACION DE NACIONALIDAD 
OHILENA A DON FELIX ALBAGLY 

HArM 

El: señor Secretad·a. - En eJI segundo lu

gar de Ca tabla de Fád Despacho figura 

un oficio de la Cámara de Diputal00, por 

el que comun:M que ha tenido a bien apro

bare'l proyecto de ley 'que relhabilita en su 

ca;1lidad de dudadano 'clhileno a don F'éLx 

Albagly Haim, c(}n la sola modificación de 

haber supr':mid(}, en el in,ciBo 1.0 de ,su ar

tículo ún:co, la prulabr,'l. "ciudadano" y la 

frase final, desde donde dice: "euya carta 

de nacionaliz.aci6n fué cancel1ala... etc,é

tera" . 
El 'proyecto, c'on la enmienda de la Cá.

mara de Diputados, quedaría como sigue: 

"Artíc.ulo único.- Uebabilítase en su 

calid'oo de ~hiJ.eno a don F{él~ix Albagly 

Raim. 
Esta Jey empezará a regir desde su publi

cación en el ;Diario OficIal". 
El señor Alessandril Palma (Pre3idente). 

-En dIscusión las m(}dificac':ones de h Cá
mara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
EIJ. señor Rodríguez de la Sotta.. - Este 

proyecto viene al Senado en tercer trámi" 

te. Esta Honorable Corporación cometió 

un error al rehabilitar al señor Albagly en 

su "(liudadanía", pues se trataba de rehabi· 

litar su nacionalidad. La ciudadanía es 

otra cosa; se refiere a la insc.ripción en los 

registros electorales. Por eso, la Cámara 

ele Diputados ha hech() esa redificaci5n. 

El señor Alessandri Palma (Pres~·dente). 

- Ofrezco 'la palabra. 
Ofrezc'o la pa l abra. 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece, daremos por 

aprohadas las modificaciones de la Cámara 
de Diputados. 

Aprobad1a1s. 

MODIFl'CACION A LA LEY N.o 8.9'J.9, 
QUE DECLARO DE UTILIDAD PUBLI
OA Y AUTORIZO LA EXPR().PIACION 
DE LA OASA Y TERRENOS QUE PFtR.

TEN'EiClEE'ROIN A DON BENJAMIN VI-
CUÑA MACKENNA 

El señor Secretario. - En tercer lug,<tr 

figura un proyecto de la rCám<tra de D~pu

tados que modifica la ley N. o 8. 92j, que 

de,claró ·de utilidad pública y autorizó la ex

pro:piacién de la casa y terrenos que perte

nec':eron a don Benjó'lJmín Voouñoa Ma,cken
na. 

La Cámara comunica que con motivo del 
Mensaje que ,dió or~gen a ese proyecto ha 

Il¡prülbadoel siguiente proyélcrto de ley; 

"Artícu,ll,o ún;co.- Agl'égase a la ~ey N.o 

8.929, de 27 de noviembre de 1947, el si

guiente ,<trtículo transitorio; 
"Art~culo transitorio.- Mientras ingre-

I 
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sa a la cuenta e'spec';aJ a 'que se refiere el 

artícu~o 5.0 ,de e'sta ley, el producto de ~a 

emisión de sellos, 1()3 ,gastos 'que demande 

esta misma 'ley se harán con ·cargo ,<1 ella 

y la Con tralorÍa General de [la República 

traspasará a rentas Igener,'lles de ,la Nación 

los fondos q11'e Se enteren en dicha 'cuenta 

hasta ·concurrelll~ia ·de ,los gastos que se ha

yan \hecho" . 
El s.eñor Alessandri Palma (Presidente). 

-En dis-cusión general y partículal· el pro

yecto. 
OfrezoCo h pallabra. 
Debo ,hacer presente al Honorab'l~ Se

nado que se trata de un proyec,to muy sen

cillo, que tuvo su origen en un Mensaje de] 

Ejecutivo y que, en consecuencia, Ci.lel1ta 

con el beneplácito del s,eñor Ministro de 

Hacienda. 
La ley N. o 8.929, declaró monumento na" 

cional la casa 'que pertene.ció, )<1 don Ben

jamín Vicuña Mac:kenna, para lo cual por 

esa misll1'lley seaUltorizó su expropiación, la 

cual se pagaría con ·el valor de los sellos 

cuya emisión se ordenó, pero éstos no se 

han podido emitir, porque los Talleres ne 

Es.pecies Valoradas, en virtud de esta ben" 

dita economía dirigida, no han tenido di

nero ni divisas ... 
El Reñol Grove.- Existe una eco!llomía 

mal dif:gida. 
El señor Alessandri palma (Presidente) 

- ... para ad'qulrir papel y otros materia

les. Para re(lolver esta situación, el pro~ 

yectoen debate autoriza el finan>CÍamiento 

con cargo :1 rentas fiscales, mientras se ha

Ce la em':sión de se1'1os. 
El señor Guzmán.-No han "dirigido" la 

impresión de las esta'lll:p:ll as. 
El f'JE'ñor Alessa.ndri palma (Preliidente). 

-Ofr87jCO la palabra. 
Ofrezco la pa"labra. 
Cerrado 'el deh"3te. 
Si no se pide vota.c';ón, &0 d'lré por apro

bado en ¡reneral y en particular. 
Aprobado. 

LIB~RACION DE DEREOHOS DE IN
TERNAC'ION A MATERIAL PARA LA 

UNIVERSIDAD TE'C!NICA FEDERICO 
SANTA MARIA 

El señor Secretario.- A continuación 

figura un proyecto de la Cámara de D;pu

tadoo 'que iljlhera de d'erreclhos de iruter:nación 

- al material destinado a la construeción de 

ed:::fic.ios ;y a d:iverso instl"1llIneDJtail d:esti

nado a la Universidad Técnica "Federico 

Santa María". 
Este proyecto, 'que se inició en un Men

saje del Ejecut;'vo y fué eximido del trámi

t,e de Com~sión, d·ice como sigue: 
"Arthmlo l. 0.- Libérase, por el plllaZ.o 

de cinco años, de dereclhos de Íntern'lc':'ón 

fu impuestos estableódo,sen 1'00 articulo-s 

l. o y 2. o de[ Decreto de Hacienda N. o 

2.772. de 18 de agosto de 1943, que fijó el 

texto defin':tivo y reú'undido de la ley sobre 

impuesto a la internación, a la producción 

y a la -cifra <1e Jos nego.c.i!os, los materiales 

destinados a la construcción de loS' edificius 

'que comprende la "Universidad T,écnica Fe

derico Santa María" y las mwquinarias, 

instrumental y mwteria:les de enseñanza en 

general, incluso !los textos y úti,ies neces·'l

rios para las actiV'ida:desdocentes de }a 

Universidad, que están destinados exclmi

vamente a ~a dot,'lc~ón de los mismos esta

blecirrnientos, siempre que se trate de ma

teriales y artículos que no se produ~can en 

el Pals. 
Artículo 2. o - La presente ley regirá 

desde la fecha de SlU publicación en el DIa
riQ Oficial". 

El señor AlesS'andri palma (Presidente). 

-En discusión 'general y particular el pro

ye·~to . 
Ofroezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacióYl, daré por aprobado 

en general y en pwrticular el proyecto. 
Aprobado. 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN': 

TERNACION A DOS MAQUINAS BA
RREDORAS, DESTINADAS A LA 

MUNIOIPALIDAD DE OOQ,UIMBO 

El señor Secretario. - A continuación, 

viene un proyecto de la Honorable Cáma

ra de Diputados, originado en una moción 

del Honorable Diputado señor Marín, don 

Raúl, por el cual se libera de dereehos de 

internación .:1 dos máquinas barredora!' des

tinadas a la Municipalidad de Coquimbo. 

Este llroyecto fué eximido del trámite de 

Comisión y su texto dice COmo sigue: 

·'ArtÍculo {mico. -LjhérMe de derechos 

ele internación, de almacenaj'e, del impues· 

to establecido en el decreto N.o 2,772, de 

18 de agosto de 1943, que fijó el texto re~ 
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fundido de l~s disposióones sobre impuesto 
a la internación, producción y cifra de ne
gocios y, en general, de todo derecho o 
contribución. a dos málquinas barredoras 
para los servicios de aseo, adquiridas cn 
,Inglaterra 'Por la :Mun~chjlilidad de 0.0-
quimbo, que llegaron .al pa s en e[ vap01< 
"Loreto", en el curso del año pasado. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
bI1ieaci&n en el "Diario Oficirul' '. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
En diseusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
E!l señor Videla. - ¿:M:e permite, l:ieñor 

Presidente? ,( 
Se trata de un proyecto muy simple (¡ue 

exonera del pago de derechos de aduana 
a dos málquinas que ~mportó la Municipa
lidad de Coquimbo para el aseo de esa ciu
uacl.C{)mo la Municipalidad no dispone 
de los fondos necesarios en su presupuesto, 
le ha sido imposible cancelar esos derechos. 
Este proyecto tiene por objeto eximirla del 
pago de ellos. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
Me parece muy justo que demos lo~ me
d'os para que la ciudad de Coquimbo se 
mantenga limpia. 

Ofrez·co la palabra. 
Ofrez-co la palabra, 
Cerrado el de-bate. 
Si no se pide votación, daré por apru' 

bado en .general y part.icular e-l :proyect.o. 
Aprobado. 

EXPROPIAOION DE TERRENOS EN 
ARIOA PARA OONSTRUOOION DE UN 

GR.UPO ES·OOLAR 

El señor Secretario.- Viene, a eontinua
ción, un proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que autoriz.a la flxpropiacióll 
de terrenos en Arica para la construceióm 
de un grupo escolar. 

El proyeeto fué eximido del trámite dc 
Comisión y es del tenor siguiente: 

c' Artículo 1.0- Decláranse de utilidad 
pública y autorÍzase al Presidente de la 
República para que pueda ex<prDipiar 1GB sí 
,O'u;entes lotes de terreno que forman parte 
de la manzana comprendida entre las ca
nes R. Sotomayor, San Marcos, Blanl'o 'En
calada y General Lagos de 1a ciudad dI' 
'Arica, comuna del mismo nombrp: lot('~ ql1P 

figuran con los siguientes números en ei 
J:tol de A valúos corl'C1spondoonte, a nombr9 
de LiS personits que se indican, y cuyos 
deslindes y cabidas son las que se expresan: 

a) Rol N.o 674.- Calle General Lagos 
N.o 242 (Sitio N.o 3), a nombre de don 
Demetrio Vadulli Aldunate. DeslindeH: 
Norte: propiedad Rol N.o 675, que se indi
vidualiza. a continuación: Sur, propiedad 
de la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales; Oriente, con par
te de la propiedad Rol N.o 317; con la 
propiedad N.o 316 y con parte de la pro
piedad Rol N.o .315, que se individualiza 
más adelante; Poniente, calle General La
gos. Sllperficin aproximad.fl: 7GB.SO metro"i 
cuadrados. 

b) ]{ol .N.o 67,5.-- Oallle General Lago~ 
N.o 266 (<Sitio N.o 4), a nombre de don 
Ernesto Wachtendorff. Deslindes: N ortt:>, 
propiedad Rol 676, que se individualiza ell 

seguida; Sur, propiedad Rol N.O 674, a que 
se hizo referencia anteriormente; Oriente, 
con parte de J.as propiedades Rol N.o 318 y 
317, que ;,e individuallzan má" adelante; 
Poniente, calle General Lagos, Superfil'i!' 
aproximada: 323.40 metros cuadrados. 

e) Rol N.o 676.-- Calle General Lagof-l 
~.o 272 (Sitio N.o 5), a nombre de don .A'l
berto Requena R. Deslindes: Norte: sitios 
6.7,8, 9, 10 y 11; Sur, propiedad Rol N ,o 
67'5 antes individualizada; Oriente con pro
piedad Rol N.o 319 y parte propiedad Rol 
N.o :318 que se detalla a continuaeión; Po
niente, calle General IJagos. Superfieie aproo 
ximada: a06 metros cuadr.ados. 

d) Rol N.O 319.-- Calle Blanco Ene;alada 
:.\.0 267 (Sitio N.o 18), a nomhre de don 
Domingo Montalvo. Deslindes: Norte, partí' 
sitio 11 y sitios 13, 14, 15, 16 y 17; Sur, 
propiedad Rol N.o 318, que se individua' 
liza en seguida; Oriente calle Blaneo En
('al.ada; Ponient·e, propiedad 1{01 N.o 67G. 
antes . referida. Superficie apl'oximí!da' 
~.6B.80· metros cuadrados. 

e) Ho] 1\'.0 318.- Calle Blalll'O Ellcalarl;¡ 
;.;u (Sitio N.o 19), a nombre de donF'ran
¡:isco GonzálE'z Morales. Deslinde,;: Nortr. 
propipdad Rol N.o 319. antes rcferi(la; Sm. 
propiedad Rol N.o 317, que se individuali
za a (:ontinuacióll ; Oriente, ealle Blanco En
t'a.la,1a; Poniente, parte de laR propiedadr" 
Ro! 1\".0 G76 Y H75, anteriormentl:' indivj
¡]ual!za(].as. Superfirip aprOxima(1a: 2fí2 In/'-

1 ro,; «nadrados. 
f) 1 (o 1 N.o 317.- Calle Blanco Encalad:l 

S'II i~itin N.o 20), 11 nomhre de doña .Tulia 
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D. de Klinger. Deslindes: Norte: propie
dad Rol N.o 318, antes referida; Sur, pro· 
piedad Rol N.o 316, que se individualjza 
.a continuación; Oriente, calle Blanco En
calada; Poniente, parte de las propiedades 
Rol N.o 675 y 674, Superficie aproximada: 
252 metros cuadrados. 

g) Rol N.o 316.- 0alle Blanco Encalada 
sn (Sitio N.o 21), a nombre de doña Ju·a
na Sali:2as Pérez. De~líndes: Norte, pro
piedad Rol N.o 317, antes referida; Sur, 
propiedad Rol N.o 315, que se individualiza 
en seguida; Oriente, calle Blanco Encalada; 
Poniente. propiedad Rol N.o 674, referid.a 
anteironnente. Superficie aproximada: 25Q 
metros cuadrarlos. 

h) Rol N.o 315.- Calle Blanco Encalada 
sin (Sitio N.o 22), a nombre de don Da
niel Arribas. Deslindes: Norte, propiedad 
Rol N.o 316, antes refel'ida; Sur, pl'opiedaü 
Rol N.o 314, que se individualiza a couE
nuaCIen; Oriente, calle Blanco Encalada; 
Poniente, parte de la propiedad Rol N.o 
674 y terrenos de la Sociedad Constructora 
de Establec;mientos Educ:aciones. Superficie 
aproximada: 630 metros cuadrados. 

i) Rol N.o 314.- Calle Blanco Encalaua 
sin. (Sitio N.o 23), a nombre de don Wal
ter Rahn. Desllindes: Norte, propiedad Rol 
N.o 315, antes referida; Oriente. cane Blan
co Encalada; Sur y Poniente, terrenos de 
la Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales. Superficie aproximada: 
42[) metros cuadrados. 

Los terrenos serán expropiados por 1..:1 
S'o-ciedad Constructora de Establecimientos 
Edncacionales. de cuyo cargo será el pa,go 
de la inul'mnización correspondiente, y de
ber:íTl destinarse 'a la eonstruceión rle 1111 

edif'cio eSlColar. 
Artículo ,2.0- La expropiación se lleva

rá a efect(\ en conformid.ad a las dispo
sjc10nes del Títu'o XV del Libro N del 
CóiH'n de Procedimiento Civil. 

Artíc'lJo 3.0- En caso de haber juicio!'. 
pendientes sobre el dominio, posesión () 
mera tenenci't de los inmuebles a que se 
refiere esta ley, no se Ruspenderá ,,] pr,)
cedimiento de xpropiación y los ínteresa
dof'! ,1.arán valer sus dereoehos sobre ,,1 vaJo!" 
de la expropiación. Los gravámenes v pro" 
hibiciones que nfecten al inmueble no ~('
rán obstáculo par.'l nevar a eabo la ex" 
propI'lción. Las gestiont's a que díen ln
gRr el ej'ereicio de estos derechos se ven
tilarán alltefl el .Juez a quien .eorrespollda 
conocer de la ex.propiación y se tra'l1litarÍlTl 

('omo incidente en ramo separado, sin en
jorpel'er el' cumplimiento de la expropia
ción . 

Artículo -1. o-Los inmuebles expropiados 
pn conformidad a esta ley se reputarán 
con títulos saneados. 

Artículo finaL-La presente ley regirá 
,l'esde la fecha de su publicación en .~l 

"Diario Oficial". 
El señol" Alessandri Palma (Preflidentp). 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cenado el debate. 
8i no' ~e pide votación, dar{> pOl" apI'o

hado e1l genera.} el proyecto. 
Aprobado. 
Si al Honorable Senado le parece. entra

remos a la discusión particular. 
Acordado. 
-S,indiscusión y por ase!I\.timiento tádito, 

fueron sucesivamente a.probados los cinco 
a.rtículos del proyecto. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presiden te) . 
(~uf'da despachado el proyecto. 

AUTORIZA<l!ION A LAS MUNIOIPALIDA
DESDE VALDNIA DE LONTUE, 
HUALAl'iE, LICANTEN y CUREPTO, 
PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. MO-

DIFICACION A LA LEY' N.O 8.782 

El seiíor Secre~ario.- Sigue en el orden 
ae la tabla el proyecto üe ley de la HOIlO
l'ab:J.c Cámara de Diputados, originado en 
una moción del Honorable diputado señor 
Bdua rdo Alessandri. que modifica la ley 
N. o <8.782, que autorizó a las Mumcipali" 
{lades de Valdivia de IJOlltué, Hualañé, Li
(~antún .\' Curepto p.ara contratar emprb· 
Uo". El proy,ecto dice como sigue: 

HArtículo l.o~Modiñcase en la siguiente 
forma 1'1 ley N. o S. 782, publicada en el 
"Diario Oficial", de 15 de julio de 1947: 

a '¡ "\p.T~g.%e el sig-niente ineiso tercero al 
artíeulo 1.0: 

"Si los empréstitos se cOIltrataren directa
)'lf'IÜP. las Municipalidades indicadas quP

,1a1l alltorizadas para l'rmvenir una amorti
!.¡¡,,·j(jll ,(U(" extinQ"11 la delld,a en un p-la¡m 
'10 mayur de PilH:U años .y un tipo de in-
1er.'" OH!' no ,'xpeda del die? por ('i':'llto 

-'j n lla~". 
h) Replllplúz:u:-;e el inciso segundo (le 1 (ll'

ticnlo 3.0. por pI' sig-niente: 
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"Establécese una contribución adicional 
de un ,cinco p')r mil sobre el avalúo de 108 

bienes ra~ces de las comunas de Valdivia 
de Lontué, Hualañé, Curepto y Licantén". 

c) Agrégase el sigui,ente artículo nuevo 
a continuación del 3.0: 

"La contribución adicional estable(~ida en 
€sta ley no quedará afeda a ningún recargo 
que pueda imponerse en el futuro, como 
tampoco dicho cinco por mil gravará a los 
flumentOG de avalúo que sobre los actual
mente vjgentes puedan experimentar las 
propiedades de las ,comunas indicadas como 
consecuencia de las retasaciones gener,~üe" 
de que sean objeto", 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
feciha de su publicación en el "Diario Ofi
cia 1" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Ri no se pide votación, lo daré por apro 

bac10 en general y en particular. 
Aprobado. 

AUTORTZACION A LA }I·'IUNTC'fl>AT .... IDAD 
DE ARICA PARA TRANSFERIR AL 

FISCO UN TERRENO 

El señor Secretario. - Corresponde, a 
continu.q,ción, tratar el proyecto que auto
riza a la l\fnnicipa~ida(1 de Arica para trans
ferir un terreno al l<'isco, a fin de desti
narlo a campo de deportes. 

Este proyecto fué despachado por el Ho
no"nb' e Sem.do y enviado a la Honorable 
Cámara de Diputados, laque, después de 
considerarlo, expresa lo sigl1lÍente, en el 
oficio respectivo: 

"TJa Cámara de Diputados ha tenido a 
b:en ¡q11'obar el proyecto de ley remitido 
PO]' el Honor.'lble Senado, que autorir,a a 
la Municipa1idad de Arica para transferir 
un terreno :el 1 Fisco, con las siguient,cs mo· 
difiraeioneR: En el artículo 1.0, ha substi
hl'do la frase final de este artículo que 
dice: "a fin de que SP.q destinado a cam
po tlrportivo", por Ja si!miente: "inscrito a 
fojaR 44 vuelta, No 137 del Registro de 
Proniedad del Con,;-ervlldor .de BienPR Ra;
cpsde Arica. f'orresnondiente 111 año 1906, a 
f"n de (me "ea destinado en forma penna-
11 t'n t<c> y. cxe1nsiva a c·ampo deportivo". 

Ha introdueido eOfiO inriso segundo de 
este ~rtículo, el sigdente nuevO: 

"]~Il predio de que trata el inciso ante' 
rior tiene como deslindes generales los si
guientes: al Norte, el río San José; al Sur, 
A vt'nida en proyecto y su prolongación 
hasta las C'himbas; .al Este, el Oemente
rio y t,errenos fiscales y municipales, y al 
Oeste, la Fundición Espada Hermanos y 
Cía. y las Ohimbas entre el río San José y 
el deslinde sur ya indicado. Los deslindes 
particulares son: al Norte, terrenos muni
cipales que ocupa el Destacamento "Han
cagua"; al Sur, calle Lastarria; al Este, 
calle General IJagos y terrenos fisca'les y 
municip.ales, y dI Oeste, calle Velásquez". 

El art:culo 2.0 ha sido redactado como 
sigue: 

"Artículo 2. o--La presente donaCIón 110 

estará sujeta al trámite de la insinuac' Cm 
de que trata el artículo 1.401 del Código 
Civil y quedará sin efecto si se cambia el 
destino señ.alado al inmueble". 

El artículo 3.0 no ha sufrido modifica
ciones. \ 

Lo que tengú a honra comunicar a V. K, 
en respuesta a vuestro oficio N.o 504, de 
2 de aigosto de 1945. 

Acompaño loR antect'dentes respedivos". 
El señor Alessandri Palma (President.e). 

En discusión las observaciones de 1:\ Ha' 
norable Cámar.a de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Grove.-Se trata de nn pr()'" 

yecto realmente beneficioso. Ojalá se!l 
desp3c:t1ado rápidamente. 

El señor Alessandri Palma (Presiden te). 
Ofrezco la pa18 bra. 

Cerrado el debate. 
F.n votación. 
Si no se pide votación, dAré por apro

bado el proyecto con las modificaciones in
tl'odncidas por la Honorable Cámara de Di
putados. 

Aprobado. 

PF.O'RROGA DF, ('!nNCF,~JnN' n"F. ~
RRENOS AI~ "MUNDIAL LAWN TEN

NIS CLUB", DE SANTIAGO 

El soñor Secretario.- Figura, a continua· 
ción, un proyecto de la Honorable Cámara 
de Diplltados por el que se T.rorroga el 
plazo de concesión de los terrenos q,ue ocu
pa en la Quinta Normal de Agricultura 
1),1 ")'fundial IJawn 'rennis Cl'lb". 

Este proyecto ha sido considerado ComO 
petición de la Comisión de Gobierno, y lle
va la firma de los Honorables señores Mar-
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tínez Montt, Bulnes y Vásquez, quienes re· 

comiendan su aprobación en los mismos tér

minos en que lo hizo la Cámara. de Dipu· 

tados. 
El llroyecto dice así: 
"Artículo 1.0- Prorrógas-e por el plazo 

de quince años el término de la concesión 

utulgada por la ley 5.848, de '8 de julio de 

1936, al "Mundial Lawn 'rennis Club", del 

uso y goce de las canchas d'3 tennis, ,ubIca

das en el terreno de la Quinta Normal, 

comprendido entre las Avenidas: de entra

da a la Pi,scina, por el Norte; Exposición, 

por el Sur; J. Bernard, por el Oriente, y 

el de las Palmeras, pOr el Poniente. 

Todas las mejoras que introduzca el Club 

beneficiado en el terreno d'3 la concesión, 

serán al término de la prór'r'oga que cRte 

artículo le otorga, de propiedad fiscaL 

Artículo 2.0- ljibérase al "~'vlundial Ten

nis Club", de las obligaciones q,ue impone 

la ley sobre Timbres, Estampillas y Papel 

Sellado, cuyo texto definitivo fué fijado 

por el Decreto Supremo N.o 400, publicado 

en el "Diario Oficial", de fecha 1:1 de fe

brero de 1943, y sus modificaciones poste· 

rIores, en la parte que se refiere a las con

cesiones de bienes fiscales. 
Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi

<ciar' . 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discusión general el proyecto. 

Ofr'3z'co la palabra. 
Ofr~z'CO la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si al Honorable Senado le parece, en· 

trar'2mos a su discusión parti<mlar. 

Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento tácito, 

fueron: sucesivamente a.probados los tres af
tículos del proyecto. 

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 

- Despa~hado el proyecto. 

MODIFIOAOION DEL OODIGO DEL TRA. 
BAJO EN LO RELATIVO A LA DURA
OION DE LA JORNADA DIARIA DEI 
PERSONAL DE OOOINA DE HOTELES, 

RESTAURANTES Y OLUBES 

El señor Ser::retario.- La Honorable Cá

mara de Diputados ha t'~nido a bien apro

bar el siguiente proyecto de ley: 
"Artículo Único.- Agrégase nI artículo 

25 del Código del Trabajo el siguiente in.. 

dso: "Lo dispuesto en los dos incisos ante

riores no se aplicará al personal de ~ocinas 

que tra'baja en los hoteles, resta.urantes y 

clubes. 
Esta ley regirá desde la fec:hade su 

publicación en el "Diario Oficial". 

Este proy'3cto fué eximido del trámite 

de Comisión. 
El señor Guzmán.- ¿ Qué dice la dispo. 

sición respectiva del Código del Trabajo 1 

El señor. R10dríguez de la Sotta.- ,Ha

bía informe de Comisión en la Cámara? 

El señor Secretario.- Sí, Honorable Se. 
nadar. La Comisión de Trabajo y Legisla

ción Social ha infürmado sobre este pro

yecto con la firma doe 101'3 Honorables se

ñores I'ereira, Brañes y Ahumada, y reco

mienda su aprobación en los mismos tér

minasen que lo hizo la Cámara de Dipu· 

tados. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Pido 

que se lea el informe. 
El señor Secretario.- Dice así: 

"Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla

ción ,social aprobó, con la,g mo.dificacjAues 

que se expresan, un mensaje que modifica 

el articulo 25 del Código del Trabaju. 

El artículo 25 del Código del Trabajo 

exceptúa de la jornada de ocho horas, en~ 

tre otros, "a los que desarrollan labore& 

discontinuas o que requieren la sola pl'e

s~mcia, como p'2luqueros, empleados de ho

teles, guardavías, etc.". 

Fundándose en lo dispuesto en el .citado 

artículo 25 del Código del Tra;bajo, ros due. 

ños de hoteles y demás establ'3cimieutos de 

esta índole exigen del personal de cocina 

su presencia en el trabajo durante doce ho

ras diarias, 
El mensaje que se es1iudia tuvo su origen 

en una preRentación, dice el Director Ge. 

neral del Trabajo en nota dirigida a la 

Comisié l'J, heeha al señor Ministro del 'rra

bajo por el Sindicato Profesional de Arte 

Culinano, en lacnal haee notar 'que el tl"a

bajo de los cocineros empieza a las 9 de la 

mañana y termina a las 23 o 24 hora.s, de. 

blendo durante eisC lapso trabajar en fuI'

ma continua. 

Informando sobr\: el particular, a pedi

do del S'3ñOr 1\linistro, esta Dirección Ge

neral estimó de toda justicia acoger lo so

licitado por' el refer:do Sindicato, y en o!'l

(·ío N.o 7.327, de fecha 8 de agosto próxi· 

mo pasado, se pronunció favorablemente. 

Asimísmo,.para informar favorablemen,· 

t.e el proyecto de ley de que se trata, la 
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l'epartición a su cargo tuvo presente que 
cada vez ,que los Servicios ~l TrabaJo han 
debidu intervenir para resolver so,bre si al 
:personal de coeina le es aplieable 10 dis
puesto en el artículo 25 del Código del ra
mo, de las investigaciones '[ue ha debido 
practicar, ha llegado a la conclusión qut': 
el traha,jo de estos dependientes es conti
nuo e intenso, y no se eompadecf' ('OH la 
jornada excepcional del ,citado arlíeulo 25. 

Vuestra Oomisiólt, atendido el espíritu 
en 'que Se fundam'lnta el mensaje mIsmo., 
que se refiere al personal que trabaja en 
establecimientos comerciales más de la joro 
nada ordinaria y que debe r:etirarse a SW\ 

babitacionespersonales para volver a su 
labor diaria, eliminó la idea de hacer apll. 
cable la modificación que se propoue al 
'artículo 25 del Oódigo del 'l'rabaJo a las 
pensiones y resid 'Cnciales, porque en lunas J 
otras, aunque tienen una mira económica, 
los personales de cocina actúan igua,l (lue 
el personal del servicio doméstico de las 
casas particulares y gozan de las misma~ 
regalías que tienen estos empleados. Es 
decir, disfrutan de casa, luz, 'comída, etc, 

Por todas estas razones, vuestra Oomi
sión aprobó el mensaje en los sig,uiente!:l 
términos, ,que son los que S~ o¡,¡ rccollÚenda 
pa:ra vuestra aprobación". 

'El señor Grove.- ¿Me permite, s'eñor 
Presidente? 

Este es el proyecto respecto del cual pedí 
que se oficiara en mi nombre a la Cámara 
de Diputados. Se trata de un proyecto de 
ley muy justo, que incluye a este personal en 
fas disposiciones del artículo 215 del Código 
del Trabajo, y era necesario, a mi juicio, 
quc se despaehara en esta legislatura. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.~En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general y particular el proyecto. 
Apro'bado. 
Tprminada la discusión del proyecto. 

CARRERAS EXTRAORDiNARIAS EN EL 
CLUB HIPICO DE SANTIAGO Y EN EL 
DE CONCEPCION A BENEFICIO DE LA 
SOCIEDAD PROTEIC'TORA DE LA IN
FANCIA Y DEL HOSPITAL DE NIÑOS 

DE CONCEPCION. 

El s,eñor Se1:lretario. - La Cámara de 
Diputados ha desecrnado el proyecto de ley 

del Honorable Senado que autoriza la ce
lebración de carreras extraordinarias en el 
Club Hípico de 'Santiago y en el Olub Hípi
tO de OOllcepción, a beneficio de la Socie
dad :Protectora de la Infancia y del Hospi
t ,: I de Niños de Ooncepción. 

El proyecto dice así: 
"Artículo único.- Facúltase al Presiden· 

te de la R',epública para autorizar que se 
efectúe una reunión extraordinaria de ca
rreras en el Olub Hípico de Santia<'o en be
neficio de la institución denominada Socie
dad Protectora de la Infancia de ,SantiaO'o. 

Facúlta~e, asimismo, para que autorice'" al 
OlubHíplCO de Ooncepción para celebrar 
Una reunión extraordinaria de carreras en 
dia festivo que no sea domingo, a beneficio 
del Hospital de Niños de dicha ciudad. 

Las reuniones de beneficio a que se refie
ren los incisos anteriores se harán en las 
mismas condiciones que establece el inciso 
srgcmdo del artículo 1.0 de la ley N.o 7.B84 
de 5 de di:iembre de 1942, y que se refier~ 
a las reUnIones de carr,'l·as en beneficio de 
la Pascua de los Niños Pobres. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pn· 
blica,ción en el "Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión si el Senado insiste o no en 
su antRrior acuerdo. 

Ofrezco la palabra . 
El señor Grove.- ,señor Presidente, creo 

que la Cámara de Diputados ha hecfhlO bien 
en desechar este proyecto. Con estas carre
ras, se pretende beneficiar a los l)iños po
bres; sin embargo, no. se toma en consid.era~ 
ción que las dos terceras partes del público 
de los 1ti,púdromoB está formo:¡do por 1fladres 
(le eso:<l niños. Toda esa gente va a botar 
¡:;u plata en las ,carreras, privando a sus 
propios hijos del beneficio que, mediante 
esta levo pasará a otros. El .senado no de
be insistir en su proyecto. 

El señor Ale<;sandri Palma (Presidente). 
-,En votaci6n. 

Ri al Senado le parecl', se acordará in· 
,i!':tir, flon el voto contrario del Honorable 
scñ.or Grove,. 

Acordado. 

M1j!.TO~AWENTO DE LA. ~ITUArn:ON 
EOONOMTf! A. DE LOS DAOTILOIl"R AFOQ 
D"I'I NOT ART ArJ., CiOINSFIRVADORFICt DE 
BIF.l{ES R"A T(!F,S V AR,CHIVOS JTTDJrlIA
LES.-MODIFIOA:CION DE LA LEY 7.868 

El señor Secretario.- Figura a continua
eión un proyecto de ley modificatorio de la 
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ley N. o 7.868, que beneficia a los copistas o 

dactilógrafos de Notarías, Conservadores de 

Bienes Pvaices y Archivos Judiciales. Este 

proyecto, iniciado en una moción del Hono

Table señor 'Cruz-Coke, dice así: 

"Artículo 1.0- Substitúyese en el ÍU

(}1f"O 4.0 c1pl artículo 10 de la ley 7.868, la 

primera palabra "cuatro", por la rpalabra 

"oCih"Ü" . 
Artículo 2.0- Los derechos resultantes 

después de aplicada esta ley, se distribuirán 

en la siguiente forma: el dactilógrafo o co

pista que ejecute el trabajo ganará $ 5 por 

(·llril.]n y los funcionarios o Conservadorefl 

~ 7. 
Artfculo 3.0-- Esta ley reg-irá desde su 

publicación en el Diario Oficial". 

Ln Comisión de Hacienda, C011 la fi.rma 

¡Jo los Honorables señ·ores Allduna'te, Polde

povic y Opitz, ha informado este proyect.o 

('n los siguientes términos: 
"Honorable Senado: 

Vuestra ,Comisión de Haeiellda ha Ml1tii

derado una moeión suscrita por el Honora

k Senador (:eñol" Eduardo Cruz Coke, con 

J:¡ que inici.a un proyecto de ley sobre mp.

joramiellto de la situa-ción económica del 

personal de i~opistas y dactilógrafos de 108 

C{)m:ervadores de Bienes Raíces y de Co· 

mercio. 
!Actu/llrnen te, estos empleados perciben 

.~ 2, por 'carilla que copien, más 1111 pequeño 

lJcneficio por años de servicios, que pUflde 

tal/cularse en $ 70, más o menos, anuales: 

t1(~ tal manera que los sueldos fluctúan en

tre dos y tres mil pesos melll'males, según 

,.í el empleado tenga 5, o 2D años de servi-
. / 

¡·10:>. 

De más e:stá hacer comentarios de la si' 

i nación de miseria en que se en¡;uentran ei~

los empleados de los Conservadores ele Bie

nes Raíces, que, eon los sueldos que reciben 

110 alcallzan materialmente, aun ,con el mátl 

I ;gurodo criterio de orden y método, a su1)

venir a las más elplllentales necesidades de 

vida. 
Puede <':-itinHll"SP ésta una iniciativa de 

ley d\' .C¡;trleta justicia que beneficia a UD 

l'Pl"Son~~l (ll](', al 110 tPl1er la ca1idad de em" 

pleado pariieular, ni s emifis cal, ni públíCb, 

siempn~ ha qnetlarlo al margen üe todos los 

l't'ujus! e-; h·g-a les !le ;;neldos. 

11edinnh' Un lJPuul'ño aUIlJento, cle ~llatro 

:1 ocho ]WSUS qi1(> "'e antori?:n ('obrar a los 

\ 'onserY,Hlores de B i el1Cs Raíces, -pOI' (~(1Il;¡ 

]·;Í!gÍnn (1,~ eOllia de im;crinción. modifícRll

.10 con la ello el ~articul0 lO de la ley 7.86S, 

",..to:;; emplearlo" recibirán ,cinco pesos pOI" 

carilla y Re dará a su tr,abajo un valor remu

llcrativo. 
Por estas considera>CÍonelli. vuestra Co

llJisi6 lJ ue Hai'ienda, tiene el hOllor de reco

mendaros la aprobación de la moción en in

forme, rec1a('Tac1a en los siguientes términos: 

Proyect'o ele Ley: 

"Artículo 1.0.- Sustit,Úyese, en ("1 inciso 

('uarto del artículo 10.0 de la ley N.O 7.868, 

la primera palabra "cuatro" por la pala

bra "",iete". 
A.rtlculo 2.0,- 1108 derechcR resultantes 

üespués de aplicac1a esta ley"e di:.;tribuirán 

(~n la siguiente forma: el da-ctilógl'afo o co

-pist<l. que ejecute l'l trabajo gallal'á $ 5 por 

(·ariIIa .v Jo," funcionarios o 'Consi'rvadores. 
~. (j. 

Artíc'ulo 3.0.- Esta ley regirá desde sU 

:ubliea,eión en el Diario Oficial". 
. :ml señor Ales.<-,a.ndri Pa.lma (Presidente;. 

. - En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Ald:unate,- La Comisión .de 

lIaci0nda aprobó este proyecto, modifican' 

do el que se había presentado al Senado. 

[lara no hacer tan gravoso al Conservu' 

dor de J3il?IH'1S Raíces v a las otras enti" 

dades el pago de est~~ copistas, y ha· 
bía I;ustituído la palabra "ocho" del pro

yecto original por la palabra "siete"; pero, 

en realidad. después se ha visto que es ne

e('sario \'01\'e1" a "poner la palabra "ocho" 

del proyecto original, porque eon este au

ment.o de la remuneración qu~ va 3 reci

hir el personal cllle hace las 'copias, el Con

l'ervlldol" est:1 obligado. tambi{>n a a;umell

tar las imposiciones correspondientes, y es 

necesario dar un peso más al Conservado,r 

para que no se haga este recargo en perjui-

tio suyo. I 

De t.al manera que la Comisi.ón reco

mienda la aprobación del proyecto en 

1:1 forma Twe;.;entada originalmente, o sea, 

poniendo la llalabra "oc,ho " en .vez de la 

palabra . ','liete" . 
.si se aprueba esta indicación, yo entTe

!.\·aría en serruida a la Me6a lH l'ec1acciór. 

C'orrespondiE'l1te. 
El sellor Guzmán.- (;rpo (jllP la in(l1ca

(~j(,n une ha 1]I'>('ho el "Hon(lrable Rf'llarlO1'" 

AlduIldle se ajusta perfectalTIrntr a la JUs-
1 i("ia (le estp rp'oye-cto. y, por 10 tanto. c~',n

sic1el"o quP (lehp spr dpSmH~hf1ilo pn la fnr-

111;, (!Ue se ha Tll'OP l' er::to, ¡¡piando ]q l1ala

hnl "()~ 110 " ('11 \'ez de la palabra "¡.;Írte". 
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El señor Alesisandri Palma (Presidente). 
- En discm,ión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
ICerrado el debat,e. 
Si no se pide votación, se dará por apn

bada en general el proyecto. 
Aprobado. 
:Si al Honorable :8ellado le parece, entra

rÍamos a la discu:;;ión particular. 
En discusión el artículo 1. o, ya leído. 
El seÜo,. Walker.- Precisamente, en es' 

te artí'culo incide la indicación del Honora
ble señor A1dunate. 

El señor Guzmán.- La redacción que de
cía el Honorable señor Aldunate puede ha
(:erse después de acuerdo con la Mesa. 

El señor Aldunate.- Podría nombrarse 
lilla ,comÍí;ión. 

Podríamos formar una (;omisión COn lo!'> 
lIonom,b1es señores Alessandri, don Fer
nando, y Guzmán. 

E,l señor Alessandri Palma (Prmádcmte). 
- Si le parece al Senado, se daría por 

aprobado el artícu'o, dejando entregada su 
redacción definitiva a lo qUf! acuerde la 
Me,a con los Honorables señores Aldunate 
y Guzmán. 

;\prohado. 
-Sin discusión y pQ.r asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados los artícu
los 2.0 y 3.0 del proyecto. 

ASIlVIII.ACION DE LOS CHOFERES DE 
INS,'I'ITUCIONES SEMIFISCALES y DE 
ADMINIS,'l'RACION AUTONOM,A A LA 

CALIDAD DE EMPLEADOS 

El S('!JO]' Secretario.- Corresponde ocu· 
pars/' del proyecto de la Honorable Cáma
r:t clp Dilmtado,s, eximido del trámite de 
Comisión. que dic'e: 

Art'&cnH'o 1'. Ü' -- Los choferes de ins~ 
tituriont"s semifiscales y de administración 
autónoma serán considerados como emplea
dos del respectivo ol'ganismo para todos los 
efectos legales. 

Artículo 2.0.- Las cajas de previ
sión flue actualmente reciben las imposicio
l1('S de las personas a que se re:iere eRh 
ley. tra*lpasarán a la caja de previsión que 
corresponda, el total del haber de las cuen
tas de f111S imponentf~s, con deducción de1 
total de la" obligaciones de los mismos, en 
favor de las cajas primeramente menciona
das. 

r~as obligaciones contraídas por tales im
ponentes con las cajas de previsión a que 
a,ctualmente pertenecen, pasarán a servü'
!as a la nueva illl3titución de previsión, en 
los mismos términos y condiciones en que 
fueron contratadas, subrog\índose la última 
el! 10G derechos de las instituciones primiti-
,'amente acreeoorat1_ ' 

Articulo ,3.0.- Esta ley regirá desda 
la fecha de su publieación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor Rodríguez ,de la, Sotta.- ¿ Está 
informado? 

El señor Secretario.- No, Honorable Se
Tlador; fué eximido del trámite de Comisión. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿ .F'uó 
informado f'n la Cámam ele Diputados1 

EI sE'ñor Secretario.-· En la Cúmara de 
Diputados la Comisión de Trabajo emitió, 
sobre el particular, el fúguiente informe: 

"Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla" 
ción ISo'cial pasa a informar un p~'oyecto de 
ley, originado en una moción del Honorable 
Heñor Berman, que modifica la ley númelo 
6.242, de 14 de septiembre de 1938, en lo 
relativo a los choferes que prestan sus ser
vicios en in"tituciones scmifi¡,;caJes y de ad
ministra,ción autónOMlt. 

La referida ley 6.242 declar6 empleadob 
particulares a los choferes que prestan en 
forma continua sus servicio'3 en casas par
ticulares y en empresas industriales o co
merciales, dejando al mal\gen de sus discw
siciones a aquellos que lo hacen en instÚu
clones semifiscales y de administración au
tónoma, y CUYa inc!uGión constituye el ob
jeto del proyeetl> en informe, que fué apro
hado por vuestra Comisión con algunas 
m odificH<cionps. 

De acuerdo con las normas que se ha 
trazado al respecto, la Comisión solicitó 
informes a la Dirección General de Previo 
sión Social y a la Caja de Seguro Obliga" 
torio, y el primero de estos organismos ex
presó su opinión en el sentido de que los 
choferes, en vez de quedar afiliados a la 
ley G.242, como lo expresa la moción del 
Honorable señor Berman, ingresaran al 
respectivo régimen que exista en fas diver" 
sas instituciones, al igual que los demás 
empleados de las reparticiones donde pres
ten sus servicios 

Vuestra Comisión, luego de debatir ~n 
todos S'18 aspectos esta materia, acogió fa" 
vOl'ablemente la idea manifestada por el 
Director General de Previsión Social v. en 
conseCll encia, procedió a substituir el texto 
de la moción del Honorable señor Berman 
por un nuevo proyecto, que en su artículo 
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1.0 establece que los choferes de institu
ciones semifiscale,; y de administración au
tónoma serán considerados corno empleados 
del respectivo organismo para todos ~os 

efectos legales. 
Asimismo, la Comisión acordó consultar 

un artículo que fija las normas para llevar 
a efec to los traspasos de fondos .3. que dH 
lugar el eambio de categor'a de los chofe" 
res aludidos, en conformidad a la ¡lisro
ción mencionada en el párrafo anterior. 

gl proyecto que vuestra Comisión de 
Trabajo y Legis,l.ación Social os recomien
da para su aprobación, dice así: 

"Artículo 1.0- Los c1hoferes de institu
ciones semifiscales y de adm;nistración au
tónoma serán <,o.nsiderados como cmpleauos 
del resppi'tivo organismo para todos los 
efectos ] ega] e~. 

Art:culo 2.0- r-,as cajas de previslón qu~ 
actualmente pertenecen, pasarán a seI'"VirlM 
perROnltS a qne se r.efiere ~sta ley, traspa' 
sarán a la caja de previsión que corres' 
ponda, e,l total del haber de las cuentas 
de sus imponentes, con deducción del total 
de las obligaciones de los mismos, en favor 
de las cajas primeramente mencionadas. 

Las obl1gaciones contraídas por tales im' 
ponentes con las caj.as de previsión a que 
actualmep.te pertenecen, pa¡"arán a servirlas 
a la nueva institución de previsión, en lo!! 
mismos términos y condiciones en que fue
ron contratadas, subrOlgándose la última en 
los derechos de las instituciones primitiva
mente .acreedoras. 

Art cnlo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fechn ele su publicación en el "Diario Ofi" 
ei al" . 

El ,;eñor Alessandri Palma (Presidente). 
En dís'cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿Se 

a.probó en la Honorable Cámara lo pro' 
puesto por la Comisión, o sea, la idea del 
Dij~ector General de Previsión Social! 

El seño!:" Secretario.- Sí, señor 'Senador. 
El señal' Gllzmán.- Creo (fue sólo se trata 

de le·$!alizor la situación que existe en la 
práctica, ]lor;que los choferes de las caja .... 
de nrevisión son. efectivamente, empleadoJ 
de ¡as re&pecL\'as instituciones y gozan de 
los mi~mos beneficios que éstas otorgan a 
sus imponentes. 

El c;eñor Grove.- ¡"altaba sólo legali
zar la sitti3Cióll que actualmente existe. 

El señor Rivera.- Entiendo qne los cho' 

feres p:lrtlCulilres están sometidos a un ré' 
gimen espe(Jial de pr~visión ~n cuanto a 

, imposióones y todo lo demás. Ahora, si se 
aprueba este proyecto, los choferes de las 
institucionf;s semifiscales queuarán en me
jor situación que los de casas particulares. 

El señor Guzmán.- Pasarán a ser em
pleados de las instituciones respectivas. 

El sellor Rivel·a.- Con este antecedente, 
el día de mañana, todos los choferes· de) 
País podrán pedir también que se los in
corpore al régimen de previsión ue la Caja 
de Empleados Particulares, lo que origr 
naría una enorme cesanta y un gravamen 
excesivo. 

R,l sl~ñor Guzmán.- Como dije, se trata 
I':t',lo de legalizar una situación que existe 
flctualmente en todas las Cajas de Previ· 
sión. El personal de servicio doméstico, que 
tiene la 'propia Caja, bmh:én e;; im:ponen~ 
te de la caja de previs:ón en que tra
baja. 

]j1 sellar Rivera.- Creo., señor Presidente, 
que s'i e:x Ístf esta situaGión actua ~n:.ente, 
lo Que no pongo en duda porque lo dice 
el Honorable señor Guzm{¡n, no hay apre' 
mio ... 

El señor Guzmán.- Lo dice y se des' 
prende del informe y proyecto de la Cá
mara de Diputados. 

El señor Rivera.- ... (')1 el despacho de 
este proyecto. Sería conveniente, entonces, 
que fuera a Comisión para podernos per
catar b:en de su alcance; que no vaya a 
ocrrrir que, por querer hacer. 10 mejor, 
hagamos algo peor para las personas a 
quj~nes se desea beneficiae. 

Por esto. formulo indicCl\,j(ll1 para que el 
proyecto vaya a Comisión. 

l~] señor Alessa.nrui Palma (Presidente). 
Si no hay oposición de parte de] Honorabh~ 
Senado, se enviará. este asunto a Comis;éll. 

El señor Rivera.- A la Comisión de Trn
ba io v Previsión Social, señor Presidente. 

i~l ~eiíor AlessMldri Palma (Presidente). 
Si le parece al Honora,ble Senado, así s,~ 

hará. 
Acol'llado. 

R,EAJUSTZ DE .PENS10N A LOS EM
FiLEADOS A COMnnON EN LAS EM

PRESAS PERIODISTlCAS 

El señor Rivera.- ¡)vle pt>rmitp la paJa
bra, ~eñ()]' Pre:iirJente? 
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<'Holicito del scüor I'rc,üucnte que se sir

va recabar el asentimiento del Honorable 

Senado respecto de una situación que ayer 

:o:e trató en presencia del señor Ministro (le 

Salubridad, relacionada con el artículo 

tran~torio de la ley del personal de im

prentas parti culares de obras. El señor Mi

nistro reconoció la justicia de la proposi

ción para rec<hazar el veto; y, en virtud 

de ello y de las palabras que pronunció Su 

Señoría. la Sala acordó rechazar el veto re

caído en el artículo transitorio y mantener 

este 
li}ste artículo. señor Presidente, sólo be

neficia a cuatro personas que hicieron sus 

1m pOAIel ones en las Ca las de acuerdo con 

los sueldoo que ganaban; pero, por' de

ficiencias y omisiones legales, no han podi

do percibir las indemnizaciones que la ley 

acordó pagar a todos los demás emplea

dos. 
EH cuanto a la tramitación de este pro

vecto. en el Senado fué aprobado. en su pri

mer trámite. por unanimidad. v en la Cá

mara de Diputados ocurrió iQ"ual cosa. Pe

ro. una vez que él fué enviado al Ejecutivo 

para su promulgaci6n. no fué vetado sino a 
última ,hora. pOr un oficio suplementario ... 

EJ señor A1essandri( Ministro de Hacien

<:la) .-1 Sabp nor qué. Honorable Senador1 

El señor Rivera.-Sl, 10 sé, señor Minis
tro, 

~l spñor Alessa:ndti (M i n i s t r o de 

Hacienda) .- Poroue hubo una omisi6n en 

laf',ámara de Diputados. Des'Tmés de apro

bado el provecto, la Cámara de Diputados 

mal'liló "n o-l';f';o. 
El señor Rivera.- Eso es lo que estoy d,t

c;endo. <spñor Ministro: que fué vetado por 

un ofiejo Runlementario. 
Tha i.l decir que, precisameute, se debió 

este ofieio suplementario al hecho de que en 

la ('~m:)fH ilp ninlltados 'hubo una om1slon, 

('l1Hll,lo f'1 sf'ñor Ministro me interrumpió. 

Fl ""río,. Al~<:sall~ri Palma (Presid'ente). 

-y de ll!'uerdo. Honorable Sen~dor, con 

rllnc;on"rios I1Ut' comhate:l a esta" ner80-

n<ls. l~or('lUP no son del color político ele 

MlueTlos a quienes se quiere benefiei:l1', ¡Es 

H1"""c;t",,.. (1"f'i ... las cosas claras! 
11:1 Réior P,ivera.- Quiero agreu-ar. señor 

Prp~icl('ntp, Ol1!' p>!te mmnto fué devuelto a 

la Honorahle Cámara de Di.pntados. la que 

l'(>f'h<l7/i el veto. v por una circun<;tane,ia es

}le<'ialísiwa -----'norque nailie SP (116 euellta 

de lo (me ocnrría- no alcanzó a tener los 

dos tercios para la insistencia; sólo faltó un 

voto para insistir. En el Honorable Sena

do, como lo oímos en la sesión de ayer, e'I 

señor Ministro de Salubridad aceptó que 

se modificara tal situaci6n y agregó qut' 

PI mismo se encargaría de facilitar el des

paciho del proyecto para remediar esta in

juRticia. 
Por 'et;;to, 11.e pl'es'ell1tado la mocióll, qil!' 

-creo- no necesita pasar a Comisión, por

q1lt~ el proyecto fué aprobado por amba!' 

ramas del Congreso y el señor Ministro dl' 

Salubridad acepta la idea. 
En consecuencia, solicito que esta moci6n. 

que sólo le quitará 'm minuto al Honorablf' 

,sen!ldo. la tratemos sobre tabla. 
El señor Alessandri Palma (Presidente), 

-Puedo a!!l'eu-ar. señores. que el señor Mi

nistro de Hacienda me prometió ir a la Cá

mara ele Diputados con el fin de hacer la en

mienda corresnondiente, pero de conformi

dad con el Re,glamento de esa Corporaci6n. 

e<\te nrovecto no se podía. discutir, porque 

previamente es necesario acordar la re

a.pprtura de nebate. 
El !>eilor Secretario.- IJa moci6n a qul" 

se rf'fiere el Honorable señor Rivera dicf' 

10 si!miente: 
·'~~t.~f'n'o ñT1 ieo.- A los empleados a co

misi6n o a sueldo y comisión, como los agen

tes de ¡nJisos de las empresas periodística~, 

que jubilaron con posterioridad a la pro

m1,]r,nc i 611 dI' lfl ley N.o 7,790, se les reajus

t.arán ¡;tlU1 pf'nsiones sobre la base de las re

muneracionps qnl' nercibicron efectivamen

t¡, ante!'1 de la jubilación. 
La Tll'eScnte ley rc!!irá des~e la fecha d(O 

'lU nnblif'acj/;n en 1'1 "Dial'io 01'ic·ia1". 

I<~I spñor Alessandri Palma (Presidente), 

--·l<~n ili"ellQj/in lfl moción presentada. 

Ofrezc'o lfl nala11ra. 
Fl "P"Ol" Guzmán. - ¿ Me permite, flefíor 

Prpsi(lent.f', 
Di'sPO dar algunas explicaciones más al

l'l',lf'(ior ele P!'1ta {mestión,porqlle conozco dI" 

'~'(>l'C}j ('1 !)I'oh1eI'fl1l ae que !'le trata. 

Tal eomo 11fl clir,ho el Honorahle sellor Ri

vera,en 10'1 diarios hav un perso'na1 Que Q"1I

na 1111 slle1no y <,omisiones. Cuando ingre!'lan 

1'1, la emTlresa. ésta envía una cOmnnif'ilCión 

",;pecial 11 la Unia l'esnectiva, (~on el fin dI' 

('1111' SI' ha¡rall los c1esClH'1ltos. En el ¡ms!· 

llI'e:,PIl 1e ha oCIn·l·iJo r¡ 11e. de;;1)ués de algu

llOS ;1 CHJ" dé' ha bel' p,"'tado val'ianrlo los deR

('¡ten: (1-; lln,· p["(·t,, de1 mayor volnmpn d\' 

la" "'1l1i"iollP'i: v 01 mayor' nreclo d" los aví' 

'(;~, f'<fp 11P1'>,on;11 ha pstildo en cOlloicione>: 

'te OlJtell~'l' ;,'u jubí)¡wión ('on relación a 10--
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nuevos sueldos ganados y no a aquellos con 
que los interesados se iniciaron en la em
presa. Pero sus pensionel> se las han estado 
liquidando üe acuerdo con las primeras 1m
posiciones que hicieron y no en conformi
dad al monto de las imposiciones que esta
ban hacIendo últimamente. De manera 
que la sOlución de est!' asunto es de estric-
ta justicIa. ' 

E,l señor Alessandri Pahua (Presidente). 
-Ofrezco la pala:bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votadón, daré por a'proba

da la moción del Honorablp señol' RIVera. 
Aprobada. 
El Senado ha reparado una gran injus

ticia y dado una lección de moral a los 
empleadosquí' están hostilümnclo e) esta" 
personas. 

El señol" Errázuriz (don Ladisiao) . 
¡ De dónde ,sun eso", empleados '1 

AUTORIZAOION A LA MUNIOIPALI
DAD DE PURRANQUE PARA CON. 

TRATAR UN EMPRESTITO 

El señor Secretario.- El HOllurable :st'

ñor BÓl'\quez solicitó del Presidente del Se 
nado ,que recabe el asentimiento ,unánim,~ 
de la Sala para consid,"rar en e:'te momen
to. el proyecto de la Honorable Cámara üe 
Diputados, informado por la Comisión de 
Gobierno, que autoriza a la Municipahdao 
de Purranque para contratar un emprés
tito. 

El ,,,eñor Bórquez.- Este proyectu fué 
aprobado por unanimidad en la Honorabl(' 
Cámara de Dip.utados. 

El señor Alessandri PaJma (Prel:údente). 
_ Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para tratar este proyecto. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El proyecto en re· 

ferencia dice: 
"Artí~ulo 1.- Autorízase a la Munici

palidad de Purranque para que contrate un 
empréstito hasta por la suma de trescicll· 
tos mil pesos ($ 300.000.---), ~Ol1 un interés 
q,ue no esceda del 8% y amortizahl,' en un 
plazo no inferior a cuatro año". 

Artículo 2.0- AutorÍzase a la mism:1 
Municipalidad para que forme con la Em. 
presa Nacional de Electricúdad 8. A., u otra 
empresa eléetrica de servicio público, una 

sociedad comercial de responsabilidad li
Ulitada, eon el objeto de instalar y explotar 
el servicio de distribueión de energía eléc· 
tri(·a. La explotación, administración y de· 
más modalidades por las cuales se regirá 
esta tiociedad, serún determinadas por las 
parles contratantes. 

La Municipalidad nombrada deberá apor. 
tar' a dicha sociedad los valores provenien
tes d~l préstamo a que se refiere el artíc,ulo 
anterior. 

Artículo 3.0- El servicio del empréstlto 
autorizado por esta ley será atendida por 
la Municipalidad con las entradas prov~· 
nientes de la contribución adicional sobre 
bienes raíces que establece el artículo 26 
del Decl'etoer¿n FuerZa de Ley N.o 245, de 
13 de mayo ue 1931, modifIcado por la ley 
N.o 1:;,121, de 21 de junio de ,1945. 

.Artículo 4.0- En easo de que los rec,ur 
sos a que se refiere el artículo anterio1' 
fueren insuficientes o no se obtuvieren en 
la oportunidad d,"bida para la atención del 
servieio del empréstito, la Municipalida~ 
~ompleiará la suma necesaria con cualq¡ui~ 
raclase de fondos de sus rentas ordinarias 
Si, por el contrario, hubiere excedente se 
destinará éste sin descuestoalgun¿ a .' , 
amortlzaciones extraordinarias. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y 
amortizaciones, ordinarias y extraordina
rias lo hará la Caja Autónoma de Amorti
zación ~de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería General de la Repúbh. 
¡;a, pondrá oportunamente a dispoí;i~ión de 
esa Caja los Jondos necesarios para c¡ubrir 
dichos pagos. 

J~a Caja de Amortizaeión de ]a Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servicios 
de acnerdo con las normas esta:ble,,~idas por 
('Ua 'para el pago de la Deuda Interna. 

Artículo 6.0-- La Municipalidad deberá 
consultar en su Presupuesto Anual, en la 
pat"tida de ingresos ordinarios, los recursos 
q,ne destina esta ley al servicio del em. 
préstito; en la partida de egresos ordina
rios ~ una cantidad igual para el servicio de 
intereses y amortizaciones ordinarios o ex· 
traor,1illarios; en la partida de ingTesos ex· 
traordinarios. los reeursos que pro(luzca la 
eontratación dd empréstito; y, finalmente. 
e II la partida de egr9sos extraordinarios, e] 
aporte a la sociedad a 'que se refiere el al'. 
tículo 2.0. 

Artículo í.o- Esta ley regjl'á desde 13 
r"ella de ,,11 publicación en el iDiario Ofi
tojal". 

El informe de la Comisi6n de Gobierne) 
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recaído en e,ste proyecto de ley expreSa lo 
siguiente; 

-El señor Secretario da lectura al in
forme, que aparece en la Cuenta de esta 
sesión. 

El señor Alessandrl PaJm.a (Presidente). 
- En di,scusión geJieral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~1 no se pide votación, daremos por aprt7. 

bado en g':,neral el proyecto. 
Alprobado. 
Solicit.o el asentimiento unánime de la 

Sala para entrar en su discusión partic,ula1". 
Acordado. 
-Sj.n discusión, y por asenttimiento t1'\.· 

cito, fueron suce~ñvam.ente ,aprobados los 
siete artÍC"<11os de~ proyecto. 

El senor Alessandri PaJma (Presidente). 
-Despacihado el proyecto. 
Qupda terminado ('1 Fácil Despacho. 

ABASTECIMIENTO DE CARNE E~ 
MAGALLANES 

El señor Secretaric.- En el Orden del 
Día cOr'responde continuar la discusión ge. 
neral acerca de,l proyecto que establece qur. 
los crlarior~s de ganado lanar de Magalla. 
nes deberán reservar el 8% de dicho ga
nado para el 'cons.umo interno de la pro· 
vincia de M.agallanes. 

El ,senor Ml::trtínez Montt.- Señor Pre. 
Girlent~; !'lomo en la discusión de este pro. 
yecto estaba con la palabr;a el Honorablp 
seño1' Allende, me atrevo a Holicitarle, ya 
que estamos al término de la legislatura 
ordinaria, que acepte pronunciarnos prime
nnuente ,;obre el proyecto que concede 
nueyo el':!tatuto orgánico a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio. Creo que el 
Honorable Sellador accederá a la petición 
de diocutir su proyecto a continuación de 
este otro. 

El proyecto sobre abastecÍmien<to de cal"· 
ne en Magallanes es muy interesante. Pero, 
mien.tras tanto, está en el aire la situación 
de la Corporación de Reconstrucción y Au. 
xilio Cuya solución es de apremiante ne· 
c"l3idad. De modo que pediría al señor Se
nador que a'ceptar'a posponer I:>U proyecto 
al de la Corporaci6n de Reconstrucción y 
A,11Xilio. 

El señor Alessandrl (Ministro de Hacicn. 

11a).-- Por mi ,parte, me atrevería, también, 
a rogar al Honorable señor All~Ilde que 
acceda a la petición del Honorable s,eñol' 
Martínez MonE, a fin de qUe nos ocupe. 
mas primeramente del proyecto :ref~rentc a 
la Corporación. 

El señor Durán.- El Reglamento lo 01"

dena, par lo rlemÚJs. 
El señor Alessandri Pa,lma (Presidente). 

- En eso del Reg1am~nto no tiene razón 
Su Señoria. En este caso, sólo podemos 
apelar a la cortesía del Honorable señal" 
Allende. 

El señor Martínez Montt.- A eso me he 
rpfericlo. 

El señor Anende.~ Tratándose d~ un 
proyecto que viene en tercer trámite cons
titucional, no tengo inconveniente en ae
c'lder a l,a petición del Honorable señol" 
MartÍnez Montt v de] ,señor Ministro dI' 
Hacienda. • 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-Muy bien. Oomo ve el Honorable Rena
doro e:,~to no 10 establece el Reglamento. 

El Señor Durán.- El R<oglamrnt.o es COí', 

tesía, también. 
El srfior Allende.-i No, señor! 
El señor Martínez Montt.- Ésta es una 

cortesía no reglamentaria. 

NUEVO ESTATUTO ORGANICO PARA 
LA CORPORACION DE RECONSTRUC

CION y AUXILIO 

El señor Secreta.rli<'l.- La Cámara de Di
putados ha tenido a bien aprobar las mo
dificaciones introducidas por el Senado al 
proyecto de ley que establece Nuevo Esta
tuto para la Corporación de Reconstrreción 
:v Auxilio, a excepción de las siguient.es, que 
han i':id0 desechadas; 

¡\rtículo 1. o 

Ha sido desechada la que intloréala l~n la 
letra f) deRpués de la palabra "I'eumo", la 
siguiente: "y Rengo". 

Se desecha, tambihl, la letra g) 1111eY:1 
oue se consulta a continuación de la letra 
f) y que dice: 

"g) El departamento de Arica, afecta
do por el marl'moto y ciclón del present.e 
año. " 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el artículo COn las modifi
caClOnes. 

Ofrezco la palabra, 
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:bJi señor Alessandr,i (don li'ernanclo).
Me parece indispensable insistlr en las mo
dific;aciones del Honorable Senado. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Al contrario. Voy a votar lo que aprobó la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Ei señor "Wa1ker.- Hay que votar, señor 
Presidente. 

El señor Vásquez. - Pediría que se insis
tiera -en lo acordado por el Senad~, porque 
en realidad la Cámara de Diputados no to
mó en consideración el hecho, que no se 
puede desconocer, de que el d~partamento 
de Arica fué grandemente afectado por el 
maremoto y el ciclón del año pasado. Así, 
por ejemplo, un crecido número de edifi
cios está a punto de derrumbarse por los 
daños recibidos y ha sido necesario cerrar 
varias escuelas, por la poca seguridad que 
ofrecían sus locales. 

Considero, por lo tanto, que es injusto 
privar al departamento de Arica del bene
ficio que representa el proyecto en discu
sión. Por esto, me permito rogar al Ho
norable Senado que tenga a bien insistir 
en las modificaciones que propuso para es
te artíc'-lo ] .0. 

El señor Erráz11riz (don Ladislao). - La 
Cámal'a de Diputados ha rechazado la mo
difieación introducida por el Senado en la 
letra f) del artículo 1. o. Que cons;¡üía en 
agreg-ar las palahras "y Rengo", aconti-
1l1lación de la pa'abra "'Peumo". 

Peumo. señor Pr~sidt'nte, capital dE'l de
partamento de Cnchapoal, fué afectado por 
el tpm bIor con caracteres de terremoto, de 
dicipmbre de 19Mí. Por esa razón, fué in
C111100 PTI la nómina de aquellas regiones 
CUV()o, habit:mtes podían aCO!!E'rsp a los be
nE'Ti";,,,\ d" la ley de la COl'noración de Re
COndrllcc'<1n y A lnilio. El dE'n<>rtamento 
dp ('<1llnoli('~n, limítrofE' del de Cachanoal, 
sufrió también las consecuencias del sismo, 
y. ('n con'\rcnE'ncia, puesto (lre E'XiRt1R la 
JY1iNma rallón (lue en el casI) ante~i('r, debi6 
h<1h pr<:p inc1111do rn los beneficios dr esa 
lev. "Por esta razón. el Senado reeparó la 
in;11sticia cometida y 8!IT('gó la', localida
des (lr1 o epartflffipntc:, dr ('¡¡nno1 i ('iín a 1i1 
nómina de aquel1asQ'l1e tenían derecho a 
acoO'e'r~e a la íey que he citado. 

No comprt'ndo cuál TJllnO hi1bpr sii10 ('1 
criterio ('on que la Honorable Cá.ma
ra aTJreció el problema, desde el mo
lIlel1to en f!ue ha desechado la incorpo
ra "ión de R.pngo y aTJrobado la de Penmo. 
PrnDongo. por esto, ql1<e el Senado insista 
en '0S términos en que despachó este ar
tícu'o en la vez anterior. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezct> 1 ... palabra.. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la insistencia en cuanto a mantener a 
PeUlllO y al departamento de Arica. 

El señor ErrázUlI'iz (don Maximiano).
Pido votación, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_ Para. im,istil', el Senado necesita hacerlo 
por el quórum de dos tercios. 

El señor Guzmán.- ¿No se requiere sim
ple mayoría, señor Presidente Y 

El señor Secretario _ - Dos tercios, Hono
rable Senador. Este proyecto tuvo su ori
gen en la Honorable Cámara de Diputados 
v está en cuarto trámite constitucional. 
.' El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En votación. 

-(Durante la votación' 
:BJl señor Errázuriz (don Lad~,üao).- por 

lJIlanimidad_ dE'beríamos insistir. 
El señor Allende.- No, señor í se !ha pe-

11;110 vot)1·ción. 
El señor Grove.- Sí, seÍlor Presidente. 

por ser de justicia. 
Bl seño;' Secret3.rio. -Resultado de la 

votM:1ón: 22 voto~ por la insistench en las 
modificaciones, y 3 por la no insistencia. 

:F.l señor AlessalJidri Palma (Presidente), 
_ En consecuencia, el Senado insiste por 
los do>" tercios. 

Acordado. 
El señor Secretario.- En el artículo 2.0, 

la Hono·rable Cá:mara de Diputados ha te
nido 11 bien desechar las enmiendars del Se
nado que eonsisten en la supresión de la 
letra c) de este artículo, que dice así: 

"c) Dos Tepresentante" designados por 
la Cámara de Diputados y dos representan
tes designados por el Senado, de acuerdo 
con la ley N. o 8,7G7". 

La otra enmienda ~om;1ste en substituir 
I '1 lctr~t g) por la siguiente: 

"g) Cuatro Consejero,.;; designados por el 

PresidE'nte de la República: uno en repre
sentación de las provincias del norte; llllO 

en representación de las provincias de Col
chagua a l\Iaule; uno en rep1'esenta-ci6n de 
las provincias ,le Nuble, Concepción y Aran
tO, y uno en representación de laR provin
I?ias ÜP Río Río .Y 11a11eco". 

Ha desechado, ademM, E'1 nuevo lnclSQ 
que se consulta a continua:ci6n de e",ta le
tra y que dice así: 

"üucmc1o el Consejo deba resolvrr R¡'llll1' 

los relacionados COn determinarla provin
('ia, departamento o comuna, podrá so1ic¡-
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tar informes verbales o escritos del Juren 
dente, Gobernador o Alcalde respectivo". 

Finalmente en este mismo artículo ha 
desechado todas las enmiendas que inc'iden 
en los incisos undédmo y, duodécimo. 

El señor Alessandli Palma (Presidente). 
- Eu. discusión estas modifica<ciones. 

Ofrezco la palabra. 
~}.l Reñor Aldunate.- Pido que /Se voten 

separadamente los incisos, señor Presidente. 
~l señor Alessandri (11inistro de Hacien

da). - Yo creo que hay que aceptar () 
rechazar todas las modificaciones, señol' 
Presidente, porque, de otro modo, el ar" 
tículo quedará incongruente. 

El señor Ald.unate.- Me parece que ne. 
porque hay in-cisos que HO se relacionan ni 
fifmen nada que ver unos .,on otros, como, 
por ejemplo, el que se oofiere a dos repre
sentantes designados por la Cámara de Di
putado;~ y dos designados por el Senado, 
en el cual se podría no insistir. En ca:m
bio, se podría insistir en los demás. 

El señor Guzmán.- Creo que deberÍamo, 
insistir en todos. 

El señor Errázuriz (don Maximiano) .'
Pido que ",c voten HPparadamente, señor 
Presidente. ' 

El señor Alesandri Palma (Pretiidente). 
- En votación por ¡;eparado. 

El señor Secretario. -El 8eñor Presiden· 
te pone en votación si el Senado insiste o 
no en la supresión d e la letra c) del proyec· 
to de ley de la Cámara de Diputados y" 
leída, 

-ResuHtadode l!a votación: 22 votos por 
la no insistencia, 1 por la insistencia. y 2 
abstencio,nes . 

El señor Alessam.dri Palma (Presidente). 
- El Senado acuerda no insistir. 

El1 señor Aldunate.- En las demás modi
ficaciones, podríamos insistir, señor PresI
dente. 

El señor S.9C~O.- Corresponde prO" 
nunciarsr, sobre si el ISellado insiste o uo 
en substituir la letra g) dcl 81'tícuJ o 2. (l 
por la "dguiente: 

"g) Cuatro Cont<:ejerok' desi;:-nados pOl' el 
Presidente de la República: uno 1'1\ repre
sentación de las provincias del norte; uno 
en representación de las p-::-ovincias de Col
chagoua a Maule; uno en representación de 
las provindas de Nuble, Con'cepeión y Aran 
co, y uno en representación 0(' las provin
cias de BÍo Bio y Maneco". 

El Beñor Videla.- Pido que tie lea la le
tra g) del proyecto de la Cámara, señor 
Presidente. 

E1 señor Aldunate.- EBta modificación 

tiene por objeto disminuir de ocHO a cuatro 
el. número de Consejeros designados por el 
I'residente de la República. 

El sellor Allende.- No insistamQ§, señor 
P¡'f'sidente. 

1~1 señor Correa.- No, :'leñor President,~, 
pido vútadón. 

El seiiol' Alessandri Palma (Pl"esidente). 
- - En votación. 

El sm'ior Bulnes.'-:" ¿Cuáles SOn los térmi
nos de esta votación? 

liJI señol" Secretario.- En el proye'eto de 
¡ Py despa<:haclo por el Senado se establecía 
la designación de cuatro Cont'>ejeros por el 
Pre<;jc1ente de ]a República. La Cámara (le 
D-íputados no aceptó esta modific::,ción .. 
insistió en ocho Consejeros. 8i el Senado 
illSistf' en esta modificación, los Consejeros 
c1esi~nados por el Presidente de la Repú' 
bJj'ca, quedarán reducidos a cuatro. 

El señor Martínez ~ontt.- ,\ E1 "no" sig
nifiea no im;istir' 

El señor Secretario.- El "no" significa 
no insistir f'n la modificación; o sea, ocho 
Consejeros. 

-Resultado de la votación: 15 votos por 
la. insistencia en los cuatro 'Consejeros y 10 
por la no insistencia.. 

.El señor Alesa.ndri Palma. (PreHidente). 
-. No hay dos tercios. En consecuencia el 
Senado no insiste. 

El señor Aldunate.-Quedal1 ocho Conse
jeros, entonces. 

El señor Siecretario.- En seguida, la Ho' 
norable Cámara dE' Diputar10s ha desechado 
la enmif'ncla del Honorable Senado que sigo 
nifica agregar, a continuación de esta le
tra, ('1 siguiente inciso nuevo: 

"C11'and-o el Consejo deba resolver asuntos 
relacionados con determinalla provincia, 
departamento o eomuna, pod rásolicitar in' 
formes 'verba1es o escritos del Intendente. 
() Gobernador o Alcalde respectivo". 

El "eí'ior Alessandri (Ministro de Hacien 
da) . - Ya no tiene raz·ón de ser; así que 
no hay para qné insistir. 

El seÜOr Correa,- En l'eaJidad. no hay 
para qué insistir. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Con el asentimiento oe la S!lla acC'rda

Jí¡¡nHIS no insistiJ·. 
Acordado. 
FIl l'leñor Sec:reúario.- En seguid¡a, }a 

HOllorable Ciimal'a de Diputados ha dese
l~hado to'¿¡''lS las enmiendas que inciden en 
1 os incisos undécimo y d u01décimo . 

El ;.;eñor Alessandri (Ministro de Hacien
d <l ). -- -"o ¡]¡a~' tampoco necesidad de in.<;:is-
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tir, porque esos incisos están subordinados 

a. lo anterior . 
El señor S:ooretario.- ,Son una serie de 

enmiendas que corresponden a l.os cuatro u 
oc'11o IColllSejeros. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

~Si aa Honorable Senado le parece, acor

¡laríamos, igua~mente, no insistir. 

Acordado. 
El señor Secretario.- En seguida, en ~l 

H.l'tícul03. o del proyecto, la Honorable .Ca

mara de Diput'ldos ha ~esechad~ 'la enm:en

da por la 'cuall.se ~~p:lme ~l parr~fo f~na~ 
desde donde dLCe: NI el FlSiCO, 111 las ,TIS 

tüucíones ... , etcétera". 
. Q , d' ~ 
El señor AUende.- ¡, ue Ice. 
El señor Secretario:- El Honorable S~~ 

nado \había ac,or,dado SUlprimir -la parte fl

l1t'l~ del número 10de1 a~tíc~lo .3. o, que 

dice: "Ni el F1isco, ni llas ;nstltucl~nes ~e

lll'iLSlCales, ni lllis muni'Ci'palidades, m los m~ 

capaces, ni los re:;:¡,res~'l1t~n.tes lega;~es?e 

persoll1as naturales o Jur~dl,~a~ necet:nt~ra~ 

de autor:zaeión legal o JudICIal especliüe" 

!para celliChral' los a,etos .o ,oontratos ,:1 que 

se refiere esta ley". 
-I;a Cámara de Diputados íha. re,chazado 

('sta fiupresión y mantiene la frase. 
El señor Bulnes.- 'Diene razón la Cá~ 

mara de Diputados. 
El señor Oorrea.- Podrramos acordar 

no ins:srtir. 
El señor Alessandri Pahna (Presidente). 

-Si ,le parece al HOlllorab:le Senado, sc 

acordaría )10 illlSistir. 
Acoroaao. 
El senol' Secretario. - En seguid.':l, la 

Cámam de D:putados ha desechado todas 

las eIlmi8ndas que el >Senado introdujo en 

e1 artí{;ul0 4. o. 
1<)1 señor Bulnes. - ¡, Cuáles Son esas elll

mienuas? 
El señor Alessandri (::\Enistro de Haeien

~la) . - Son las 'que se re;fieren 'a 'esstablecer 

(los categorhs de préstamos. 
El Heñor Alessandri palma (Presidente). 

,-- le Y cuiíJ es la opi,nién del señor Minis-

tro? 
El sellor Alessandri (1\1:nistro de Hacien

,la).- E'l Honorahle Senado acordó esta~ 

blecer dos r.¡)tcgorías ue préstamos: unos al 

J por ciento y otros al 4 por ciento. Y la 

Honorable Cámara d-e Diputado/\ una sola 

'c'ategorÍa, al 2 po'r 'ciento, cual'quiera que sea 

,J a pers'Ona que lo so,t:e,ite. 
Esümo que e!l' mantenimiento de la dis~ 

posición aprobada por el HonoraMe Se-

I1'1do es fundamenta:1. Me parece inacepta

ble, desde todo punto de vista, que no S~ 

haga un distingo enbre damnificados y. no 

namuificados y que foe preste al 2 por Cien

to a cualquiera persona que des-ee construir 

en la región del terremoto. 
El señor Vide}a.- Podríamos insistir por 

una,n:<midad. 
El señor ErráZUliiz ('don Ladisl.ao) .- In

sistamos por una.n'midad. 
!<JI señor Ales$a,ndri palma (Presidente) .. 

-Si le parece al Honorable Senado, se acor

d:al'ía :mist r. 
El señor COlTea.- Con mi voto en ,contra. 

El seño'r Alessandri Pa1m.a (Presidente). 

- El Senado acuerda insistir, con el vot() 

contrario del Honorable señor Correa. 

E.l señor Secretario. - Artículo ;).0- IJ& 
Honorable 'Üwmara de Diputados ha dese

ohado todas las modif~·ca,cionesque el Ho

norabi:e Senado introdujo en este artículo. 

El señor Correa .- ¿üuáles son esas en

m:'end'lJs? 
El señor Alessandri (M:nlstro de Hacien

,da) .- Est.as supresiones son la consecuen~ 

cia de mantener el art1cu~10 4. o de la Cá

mara de Diputa,dos. 
El señor Alessandri Palma (~esidente). 

- Si le parec.e al Senado, se acordaría in

BlStir en la aprobación del artículo tal co

mo fué despachado por esta Corporación, 

con el voto contrario del Honorable señor 

Correa. 
Acordado. 
El señor S-ecretario.- OOIll respecto al 

al'tÍC1l1: 06. o, no hay modilLcacioneé;. 

En el artículo 7. o, 1'1 Honorable Cámara 

d:e ·D·putados ha dese~h(1¡do ]a modificación 

del Honorable Senado que tiene por Objeto 

lSubsltitui'r La letra a) por la sigu:en-te: 

"a) De la sUlma de $ 1,20.000.000 anuales, 

q'ue se cons'ultará en el Presupuesto de 13 

Na'ción, durante toda la vida leg'al de la 

Oorporac:ón, suma que le será entregada 

iJor cuotas mensuales de $ 10.000.000". 

Es.ta letra a), en la forma primitiva apro· 

bada pOI· l~ Honorable Cámara, y que el 

Honorable Senado reeiIllpla~ó por la que 

acabo de leer, decía como 13igue: 

",':l) De la suma ,que se COll&ulte aU1ua~·· J 

mente y durante eiJ prlazo de vigencia de la 

entidad, en lo, Prf~supnestos de lla Na{;i6n. 

Esta suma no s,erá, en niu1gún caso, inferior 

a ,ciento veinte millones ele pesos y deberá 

serIe ootregada en ,cuotas mensuales no in

f-er:ores a diez mmones de pe·~os". 
El señor Alessandri palma (Prooidcnte). 

- En ,discusión la modificación. ' 
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Ofrezco la palabr:a. 
El señor Aldu.nate. - Habríia que ins:stir 

en la aprobac:ón def al"tículo bal Como lo 
aprOlbó e:I HOlllora-Me Senado. 

El señor Alessa,ndri (Jl.tLni.stro de Hacien
da).- Hay queinsitsir en la modific,<tcién 
del Simado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado se 
acordaría insistir en esba modif~cación.' 

Acordado. 

El señor ,~ecretario.- Artículo 8.0· J.la 
Honorable Cámara ha desechado la supre
sión del :inciso primero de este artículo, que 
dl('c: 

"Artículo 8.0- De los recursos esta,bleci
dos en la letra a) del artículo anterior, Lt 
Corporación deberá destinar un H 010 a la 
pr'wjncia de Coquimbo; Un 5 o~o a lit pro
'dncia de Atacamn, un 1 00 al departilmel1-
to de Petorca, y el 80 010 rastante a la zo
na indicada 'en la letra a) del articulo 1.0". 

Ha desechado, además, la modificación 
qne consiste en subtitnÍr er; el inciso se
gundo, la, frafle: "la cuota correspondiente 
a cada zona o provincia, la Corporación de
llerá destinar", por la sÍ¿T:i('nte: "Las su
mas que él Presupuesto anual de la Corpo
:raei'6n consulte, para cada, .zOl1a~ cieberá 
destinarse", y la 3upresión de la coma (,) 
que sigue a la palabra ·'I>l·'-;stamo~". 

Finalm'ente ha desechado la supresión del 
inciso cuarto, que dice lo si,'.;uiente: 

"La Corporación deberá destinar de su 
presupuesto total, un 3 010 para la cons
trucción de retenes d'e Cambineros, y un 
7 0'0 para la construcción de escuelas pft
bEcas, en los pueblos con men0s de 1.500 
habitantes, y en los sector'es rurales qne el 
Consejo detemÍlil1e e imputará a la rnota 
del presupuest'O de obras fiscal ('s el monto 
aau'e asciel1de el referido l'orcel1tw~e". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- . En discnsión las mod'ficaciones de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Grove.- Deberíamos; insistir. 
El s;eñor Alessandri Palma (Presidente). 

- En realid~Hl. el Senado debería insi"t.ir. 
El señor Alessandri (Ministro de Ha

cienda) .- Si, señor President.e, porque, en 
caRO contrario. el Consejo d'e la Cornora
ci<5n se vería ~11 un pie forzado para hac&l" 
obl'a efectiva. y su lahor se haría difícil. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- ,si al Senado le parece, insistiremos por 
'lnanimidad. 

Acordado. 
El señor Secretario.- Artículo 10. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien desechar la enmienda del Senado pa
ra sustituir -este artículo por el li'Íguiente: 

"Artículo ... - IJas Oajas ele Previs~ón, 
fiscales, semifiscales y municipales, proce
derál1 a consolidar los dividendos atrasados, 
y además, prestaciones accesorias prove
nientes de deudas contraídas a su favor con 
!J.l1ter:oridad al 24 deel1ero de 19319, y que 
graven inmuebles ubicados en las provin
cias de Talca, Lil1ares, Maule, Ñuble, Con
cepción, Bío-nío y Malleco. La liquidación 
de estas deudas se practicará el último día 
del mes en que se cumplal1 tr'es meses des
de la publicación de esta ley. 

JJos deudores deberán reanudar los s·er· 
vicios de sus deudas en las condiciones es
tipuladas en el respectivo contrato, a con
tar desde la fec'ha il1dicada en el inciso an
terior. 

En cuanto al monto de los d:videndos 
y prestaciones accesorias que deban conso
lidarse. se aplicará, a partir de>:de la fecha 
il1dicada, el mismo tipo de interés de la 
obligarión pr:l1cipaJ, y un porcentaje de 
amortizaciól1 que fijará la Caja respectiva 
para cada caso, calculado para que esta 
deuda se extinga con la obligación prin
cipal. 

Cuando el deudor tenga la calidad de 
damn'ficado de acuerdo con la letra a) del 
artículo 5.0 y haya obtenido u obteu!!a un 
prÁstamo de la Corporación para la repa
ración o reconstrucr;ón del mismo predi.o 
\hirpotecado a la CIl.,i,d, pod"á. p'edir que, 
mientras subsista la deuda a la Ca ia de 
Previsiól1, se le haga una rebaja en el ser· 
l"cio de la deuda a la Corporación, equiva. 
1'el1te al servicio que pa,ga a la Caja de Pre. 
visión. 

Para estos efectos, la Corporación divi
dirá la deuda a su favor en dos partes, una 
de las cuales corresponderá a la cuota del 
capital que al tipo de interés y amortiza
ción fijados 'en esta ley. alcance a cubrirse 
con el servicio reducido\ en conformidad 
al ineiso anterior, y la otra parte equiva
lente al saldo del préstamo comenzará a 
pilJg'arse una vez extinguida la deuda a la 
Caja de Previsión, con los m:smos tipos de 
interés y amortización qued deudor pa
gaba a la Caja. 

En caso !le transferencia de la propiedad 
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el adquirente comenzará a servir la 8eO'un
da parte de la deuda a la Cory;oració;;' e11 
las condiciones indicadas en el 111ciso an
terior, a partir desde la fecha (1,-, la tram;
fereneia. El Consejo de la Corporación 
podrá, ;,;;n embargo, cu ~asos ~alificados, 
acordar a los adquirentes el mismo plaz¿ 
estableciero ('11 el inciso precedente para el 
pago (le esta segunda parte ele la deuda". 

Del mismo modo, la Cámara dc Diputados 
ba itesechado la modificación (lel Senado 
para suprimir los "io'uientes artículos; 

" .. e Arttcu.l? 11.-- Im Corporac,ióil de l1e-
c~mstrllcclOn pl'oc.ederá a pl'a(,t:(,¡1; el ava
luo ae·tnal ele los rcfec'Í(10,; il1111U(~h] r" y ,;i 

este 8yalúo fnere inferior al meJl1to (le' la 
c.ar~tidad (1ue resulte ele sumar la deuda li
q,mdada en conformidad al artículo ante
rlor con las deunas qUE'el mi~¡no pl'ct:o 
¡>ecol1?zea a fayor de la Corporarión, pro
cedera a condonar toda la parte de las r1en-
das ¡¡Indiclas {lUe excedan a dic:ho iHalúo' 
la conc1onaeióu ell su caso se aplicarú (l~ 
prefE'renc.ja. a la parte de las deudas no aeo
gidas a seguro de desg'raYamen. 

I-Ia parte no condonada dc las obllg'a('lo
J1'es de que Re trata, será pagada por el res, 
pcctivo deurlor a la Corporación C011 el in
terés rlE'l 2 o!o anual, y una amortización 
acumulativa del 2 o:() annal, sin per,;nieio 
del derE'cho del propietario ele solicitar 
préstamos dE' reconstrucc-ión si no lo hu
biere pedido antes. 

Los interE'ses a que alude el inrisu ante
rior solamente se cobrarán sobrE' el saldo 
tle capital a qne se refiere el inciso sé¡~un
do del artículo 10. Para losE'fectos elE' la 
l1qn;daciónentre la COY¡1oración v el eleu
dor, los intereses devpng'adoR rlesrmrs elel 
30 de septiE'mbre de 19H <;e calcularán al 
2 010 anual. 

En las deudas con seguros de desgrava
me11, Pl dfucIor pagará a la Corporaeión pI 
2 oio dE' int('rrs más el porrentaje ele pri
ma del SE'guro 'estipulado 'E'l1 i'l contTatu 
('on la Caja rE'spectiva, calculado soure E'1 
monto de la deuda asegurada. reducida o 
no en conformidad al articulo 10, 

A estas obligaciones se le apLcarún las 
disposiciones qne rigen el seguro ele des, 
gravamen, según el contrato celebrado 'en' 
tre el deudor y la Caja. El saldo llO COH 

donado de intereses y ele 11restaciolles ae' 
cf'sorias que l'E'sultarE' de la lir¡uidar'¡ón \0 
ser'virá el deudoe a la Corporación en lil 
forma detel'mil1ada en los incisos antel,jo, 

res 
Ál cumplirse el plazo del' segur!') dotal 

o la fecha dd fallecimiento del deudor aSe 
g,urac1o. la Caja re~pectíva dará por can
(:elr;,c:a la (:l'lLla asegiuada a la Corpora
t;¡6n; y (·.;ta a su yez cance:ará el crédito 
1'(' o"~ -:;yc; ('OJ1~ra el deudor. 

¡"1IC'a"'cl1e'u' t o' , ~. ..), o 'le se 1'<111:]'[;('1'a una prop.Je 
(J"rl ("HOrall, "O 1 d '} ~<l. r" u,· ,ct '- n e eu a aco'g'ic a al seguro 
\te (1. esgrf:YcUllC'll, caducará el 8"O'U"0 r "e 

• _;' ' L c-! "--', .; ,;:) 

<1}\11::;~1'¡111 la~ normas señaladas en este al" 
I ! e 11! () pu,'U las deudas no ase'gurada,'''. 

"':l;l(':l(O 1:2.- En cada caso, la Corpo
: a:' 'll dl,('~U:':¡ ulIa resolueióll E'11 i)lli.' (lejará 
t:O¡¡SL'llC'W rl~l monto de la deuda. y sus 

>·:rL .... <L·~-r_~'-¡~)in~1:1() eon (1rre,~'10 n 'ln:\ al'''' 

tí{~iLlG..; 1!J ;- 11: (,,,til reso:ueió]) se lH'OtOCO. 

1, , 1 > 

i/';ll'a a mal':!'en de la respeCeY:.i lIlscr:n 
¡,j/)ll hj})ot~Ac(~rja. y junto cun la escl~it1J;a 
,k, subrogación ,que otorgue la Caja, COIlS· 

t:tl~;rá rl título r,iccutivo del crí·rlito ele la 
(~ . '" rr 1 ,,()l'p():'ae;~);l, O( Os los ¡rastos que orig:m: 
la ¡,ph',lC'lO'1 dí" esta ley sprán de cargo del 
f'espediYo deudor, y deberán 8('1' Cl1bi;'~t(ji'l 
junto COl] el pl'im9r dividendo r¡m: sr¡oa, 
f1:lIP a la CorpoJ'aeión". 

El s('ñO[' Ale-'¡;andri Palma :Pr~sldel1~e) 
En (1' s cu,., J\ 11 (',tas m 0(1 ;r:C;¡rlííU('S. 

()I"('r:CO la palabra, 
U':l :,efíol' Alessandri (l'Iinisho ¡le Hacien 

eh 1.--- " :\:f p lwrmite. "E'ñor Pre~iilí"nte? 
:'<[r ,-o;' a le 1"'1'¡" a ('sto!'; i l'es ar(lculos 

---JO,o, 11.0 :: J2,o-. 'qne establE'cell un 
l'é.rfÍmE'n ina~(1)tah]e ~T qne pI HOl1orabl<e 
~"1' ;)(1 n s:qwimi6. 

Bn ,,'irturl (1 r~ E'sta disposición, los prés
ta:,'lOS primitiyo-; que tenían lo;,; imponel1te~ 
de la-; C2.ias de Pr2visión, obrgadofl con 
Qutpl';ol'ic1aJ al tClTemoto, entrarían a ser 
w'rvirlos ;1)]' ':1 Corporación. AdE'má". se 
) Ot::'i"'~'¡ll-:all Jl11enlS préstamo~ al 3 010 
¡j, ;):t21':", Ene! Uonorable Senado se aa O}). 
t:, "!l,' L\l'111Uln miÍ.s razonable, según la 
( •. ,~~ ,1 !'''~¡l ';'?l1 ' P "e le reconstruyE' su casa 
:' ];1 ("';I")';:("(\») E'ntra a servir lá nueva 
Il",!:);] \-. 1 'll'iti:'l1. J:¡ antigua. una vez que 
_p '" :;1 ip'T,1Ína(lr) dE' sen'ir la nueva. 

:\l c' ter,'H p,tableci(10 por la Honorable 
(':.'1'",,'1 (l,? Dipntac10s es sencillam,ente ina
p('(lbJ,', al/arte ele ser injusto y arbitrarjo. 

PrT' p~to" motiyos el Honorable Senado, 
"I)!' H;'cn·1:1iclac1. ílcogió la moc1ificaeión en 
('1 C:"0T ~Flo trámite constituc:'mal, razón 
])')1' la ('11a1 me permitirr solicitar que se 
;n:,:"I~1 Pi] ('stn:; enmiendas, 

El q,;íor Alessandri Palma (Presidente). 
_,' ~;p, ~,pfl()'ía s' refierC' a las modificacio· 
,'.I" (;:1? lntroc1uio ,,1 Senado? 

El seÍlor Alessandri (Ministro de Ha-
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tlienda) . --Sí, srñor Presidente; pido que 
se rc"hac'ell Cs(),~ tres artíclllos del proyec
to de la Ifonol'ilble Cámara de Diputados 
y que ";l' mCl111('U!H1U las disposiciolle" (¡ue 
uprobt¡ i'l nOllol'able ~Pml(10. 

El ',r'lIO;' Aleilsundri Palma (Presidente). 
-Si a 1 Senado le par,('ce, acordaríamos in
sistir en las lllodifieacÍone,.; aprobada:, pOl" 

esta Corporación. 
Acordado. 
1<""]1 seño¡, Secretario.- ~\.l'tículo 15.0-

Im H()norabl,~ Cámara cle, Diputados ha te 
nido a b.icn d f'sech·ar la enmienda que eOll

:;iste í~ll imprimir este articulo, que dice: 
"El l<'is(:o y la" ?lIlIl1ieipalidades transfc

rirán g'ratuitclllH'llte a la Corporación lo~ 
terrenos d'(, pro]Jje'da\] fiseal o municipal 
que no est(:n aetuallllellte ocupados po!' 
!~(jnstrne':¡0nes de ':al'ácV~~r perm<lllE'ptes, j 

que la COl'porac;ón a('urrclc para la realizd
ción de sus fin:es". 

El señor Alessandri Palma (Presirl.ente I 
. -. En discusión esta modificación. Ofrez· 
co la palabra. 

El ,;('fior Ale3sandri (Min;stro de Ha
ciend.'l).--- El Honorable ¡Senado 'a~ordó. 
la YE'Z pasada, s11primi)~ este artículo, por
que, segun de(~larnciolles que se hiciero!'1 1!l1 

esta m ¡"ma Sala ,p" i neol1stitueional. 
El señol' Alessandri Palma (Presidente). 

- Entonees :nsistil'íamos 'en la supr'!sión 
del Ill'tíeulo. 

Acorda(lo. 
El ;;rfíol' Secreta,rio.- Articulo 5.0 tran

sitorio. La Hi)]lOrabl(~ C;Ímara \1E' Diputa
dos ha t;e1ti(1n a bien !1C!,;prlwr la cmuienlla 
Qel rfímoralJlp SE'nac1o ¡¡Uf> tienl' por obje. 
to suprimir ('1 artícnlo, qur deeta: 

"Se (:OJwede un nuevo plazo hasta 'Cl 31 
de diciembre de] presente año llara acoger" 
se a los beneficios de la ley N.o 8,2'39; ])a-
1',a estos efectos ~e entenderá que todos los 
términos indicados en la referida ) ey co
rr'erán hasta el 31 de dici.embre dp ] f!47". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_ En discnsión esta modi.fieac.ión. Ofrez-
eo la palabra. . 

El señol' Alessandri (Mil1.lstro de HaCIen-
da).- Esle artíeulo eOl'l'N]l)Onde .a los snpri
midos, 10.0. 11.0 y 12.0. Esto s'" lllZO en Y~sta 
de qne b jr','" 8.230 llo) fne· ,,,mca ~P~iC¡~' 
ble. En consecuencia p1 Senado orbp :mlstu 
en la supr.esión. 

1m señor Alessandri PaIme, (Presidente). 
.....-:Si le parece al Honorable Senado, acoI''' 
dariamos insistir, por unanimidad. en la 
suprresión de este artículo. 

.\c-uraado. 
El "efí(w Secretario.- La Honorable Cá

]]la!'n de Diputa\lo'l ha reehazaclo la eumien
<1:> (1,,[ llo!lo!'i:bJ" ¡)pmHlo que establece un 
adíenlo (l.o transitorIO mH'\'O, qUf' dirlC así: 

"Artírulo 6.0- La Corpol'a~ióJl destinará 
la "lIll];l dl' $ 10.000.000, durante el plazo ele 
tl'b nfío,~ a razón de UlIa tercera parte por 
cliJO <11<1 eow;truc:cíóll (lel Hcgímiento ele 111-
fHlltel'la "Chillán" de la ciudad de Chillán", 

El seDor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En el isr I1siónl'sta mon ificación. Ofrez
ro la palabra. 

El señor Rivera.- Sloy ele opinión de que 
iIlSi"Ül1110". 

gl sefíor' Correa.- Hay una ley espeeial... 
El ~eñor Grove.- Debe inslstirst. pues, 

l'OlllO lo b iee presente cl1nJldo lo tratamos 
"'1 c~,tH HCllorablc COl'poracjón, no es posi-
1..)e qur los soldados yivan en verdaderas 
poeiJ~a<;, e01110 en la actualidad ocm're en 
Chi11án . 

,'el) ])U~' ,q,¡e s:, ¡llsista. 
E' c,ef:nl' Walker. -Que se insista. 
}~l S?!i;," Cruz Coke.-Que S0 insista. 
1~1 ""flor W8.!ke~ .-Yoy a re~tifical' mI 

Yoto. Voto Jior ({ne no se insista, 
le: S«~l);' Cruz Coke.- Rectifico mi yo' 

:u. ""TI(;.· Prec;;(lfJ1te. Voto (11W no. 
l':L ""lío!.' Martinez Mont,t.- Rectifico el 

mío tambiéu. Voto POl' la insistencia. 
Tci,c'J'iI.j' Rivera,- l<jsto escentralislTIo. 
El seüor Secretario .-Resultado de la 

vO~H:ión: 13 votos por la Insistencia, S vo
ty~ ';::r la 1,0 insistencia y 3 abstenciones. 

,.i ",(,!lUl' Grove, -1'a1'el'e qu,c ha habido 
Uf) t-"!TO!'4 

Eí Sell(ll' Guzmán.-::\o hay quórum pa-
ra i!l~istlr. 

E.l seU(),' Amunátegui.- Hay 30 Senado-
¡'f'S ('11 la Sala. 

El !"ri:'ul' Videla.- Hay que repetir la 
\' ntu eí {¡n . 

.B~l sefw:' Ortega.- Hay mucha confu· 
':(ll1, SO'L" Presidente. 

El srí\o" Alessandri OIini.:, tro el r Ha
>" ¡h) .·-Hay ,:ota,'í('l1, pero no ha)" q,ú{¡
'1 ,~, ~~(' épsistcn"ia 
. 1':1 '~e¡lOj:secreta~io .-E~ (lu(¡rum de los 
Ül.,; tercios, qo;n'(' 24 Y\Jtu·" e,e, lG. L:l; tr2:'; 

a.US1:'1l<:10llC;' (JIll' "e ]111"1 'proclu'2id:o, ;;uma
das a 1:1 mn:V(Jl'Ía l'l:lalllu, jJulll'Wll dai' t'ft'l'

'/Ív,mH'nte ,.1 qllGl'lllfl dE' dos terc'üel. 
J },; l ,:C'fí éll' O~tega. - T~lJ conseeueucia. re-
:;,,";' (l¡ll'()l¡,:c!:J. la insistencia. . 

El Sf'í'or Alessandli (don Fernando). 
Hay que repetir la votación. 
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El ",elior Alessandri Palma. (Presichnte). 
-Se ya u Hpdh la yotación. Los Hono
rable·; ::Senadores (ILle se ab'ituyip.ron pO" 
dJ"ían votes ahora afirmativamente ... 

El ,':'f:nl' Secretario .-bl S('ÚOl' Pl'e~lclen" 
([, pCJ1:, nLleyamentc, en votaeiÓll si el Se~ 
Ilado _íJlsiste o no en lllantell(~l' el 3l'tículo .. 

-(Durante la votación). 
}<J.l señor Oro\'e . -Insisto n U0Y,UlH'lÜe all' 

ie los Honorables Senadores sobre este 
¿("unto. 2us 8eñoríB s no quieren darse 
cuenta de lo que es un euarte! ... 

}<Jll se.Dor Bulnes.-¡Es muy bonito ... ! 
E·l señor Grove,-Un cuartel debe ser un 

establrcimieuto a(' flJ·illl('l' ord('D, con el 
objeto ele qur no sólo se pue(1a educar mi" 
~]tarmente a los ciudadanos, sino (1arles ]a 
(·ducaeión (¡He,. como tales, les rOlTespol1(\'. 
La mayoría c18 lo" qurcumpJell e(m el ,"1'

':i('ii) militar obligcttol'io -como·'abpll llHiY 

bien lors Honorahlei'i Senador:..e,,;- son nel'
SOl1a" l11odt'sta c" (te m·11;" escasos !'penrso;,. 

Démc,sle'<. r-jrjnirra, la ,;atisfacción de VIYlr 

c1ececlÍ<'Il1'?llte (lurantp e:-ie tíe'11po, 
E~1;_n';', ('!l cnl1~f":l1r¡¡cia. CjlH' dehe m;lll

lenf""" rl ar¡-í'~ulo propuc>,.io por el Sr" 
ll11:1(,_ 

YOt0 nor 1:1 mSI,t¡'11::1a. 
El c.,-- B:iv<2c8..- i, Se vota el :¡l'tíeui<: 

r¡o:a:iy" :! C)¡ilFn. seiío)' Prp¡;idellt,,9 
El relíe,; Secretario.--'-\í. Honorable Se

nador. 
El Si'H:),' Rivera _-El Honorable señor 

Gl'11C·01W"~ 1"1 YOÜlrl" rr¡niyoea(1f1'lllpll+e y va 
S'.! ,'oto. 

Rl s6'or Cr·;:cho.2,'a.-Voto que sí. 
El :fílor (:'1;Z1TJ'Ín.- j Yo, Honorablr 

I1nrloJ'! TI:! "MadI) InllV bien. 
l~i ,,('l¡m: Videh.--¡·y C61110 jo sabe 

Pe ií orí 11 ? 
Sn 

El "rüo,' O::-i:ega ,- El Honorahle i'¡;ño¡ 
Crnciw2'[l I~.~ ma;.-or llr eelad ... 

El-;eñol' Vásquez.- El Honorahle Sf'ñm' 
OpitL ¡lO 'ha vntndo, '.;eríor Sec;'etario, 

El seilor Rivera.--¿ Cómo SPc computó el 
'011\ rkl Honorahle seilor Cruchaga' 

El ,,('fior ~t-3(;ret.aric.--Se l'ectificó d vo· 
11 l1c;C!'aí ¡¡·c, d~l Honorable Senador -y Ele 
('qnl n"' t(, n f'j'~rnd tiY(-U1l.ente. 

-Resultado de la votación: 14 votos por 
la afirmatllva, 10 por la. negativa. y 1 abs
tención. 

1<'1 ';-J10)" Al€i'¡:andri Palma (PrcsidentC'). 
--No hay los dos tereio~. 

B: Se11aüo a CUP1'eb 110 insistir. 
El scfío'l' Secretario.-IJa Cámara de Di

put ados lH1 rechazado el artículo 8. o tran-

,;tOl iu ll'tlYO ; l'Jpuesto pOl' el Senauo, que 
(lil'l' : 

_'1\ íC1l1 ~ .l.- La Corpoi'üción de.s¡;~naní 
:11 ::;lí:ll:~ (1 .~ ~).O(JO.OOü durante el plazo d\:j 
tres .::j -":us. l'I;L.~:l de lllla Lel'Celu, pal'te por 
ü;lu ,~id in l_·: .. ~:,.--:()ll dei ;-¡(:'¿.)nliento de 
lJl re;¡ 1(1' ,,1 ".llJ(jjjJO N. o :r' de la cludad de 
JJO~ .. \l1ge~I~~··'. 

;~¡ ,yííul' Alessündri Pa:1t1f (Prrs;dcnte;, 
. -- EI~ lli~('~I"i(ín le) modifi~a:;ióll de la Cá
mar". 

Ufl'rzcü la palab,ra. 
r.1 :-<'l~ ti]' Gl1ZT.1an. --- Con la mIsma V~, 

r::c;o~l. é:¡{'(;;··\:.'n~(lS 110 jn:,istir. 
El ",·iíol' Aldmmt':e ·-C:,ll la misma vota" 

,'ión (JlI'i lF;:';) el (':ISO de Los Angele::l, se 
i'O(h-Úl aeo:'rhr llu jusistil'. 
, El se.<1ol' Amunátegui .·-So, :"eíioJ'. t"lno 

"!'IC'. :':~¡s ~eiiorías tiel;(~;l mu::lL) inter;'::,¡ 
(':1 t--: ~~ ~j-\i(~qtL ele T.Jos j\.ng~JLt·tL 

f¿11 ,Jlf'qJl-' G2.,,:;ve.-- i:\l~~~ ¡,(~l'mite, seÜOt 

,'.0"1< ent.e T 
Ff ~~l1b: 1(~1~\.':(·'L tanlp:J(,:\ ~ f_1?bel~ía jf¡'" 

:-;}- ~J ~ .:~} ;)r¡~P:('n~ió;':, nI igna1 qtUc (áIj 

:~r' '1_. EH e:~t'; {~f~Sü ~~ tr;:tH~ tambiéll r 

tic> cr:l]r;t~Tl~l' 1n~ C'p,~~~.Lel e'Jt. _ ,'¡ ~ j(~ de la 
',l:.J~'·:l el n r~ cL~}trn~cié,~~_, l.l~) ~~,l )";. .. .);1 .. 

• , ."-0 ,: CQ 'tl>(:-':; -110 ]'11"1c ':" C'l '111 ca-" ',' _ . ,1 Le ( _ ¡ l' ~, >.._ ,'> \ _->- '- l 

, 'f'i':C ·(r'. (,P' OT' DO ha:,' razón parl:\ 
, e ~-, ,., 

1'.1 s el>') , C.t··t'":',f"',- .-~~jn pstc [,~:,v; l"~e trata 
t-L;-· -~t~~,~ef'~::- rtl' '1 1~_n;2, }.r:'2,~19r. 

',:-;0]' ("'''-:,.--=.J:) e3cuestión de in" 
v,.' ¡' 1 1JI1::J S' ", :1 de f1inrfO lOE \'or o meno}, 

r'" :.,.,',:> ("-1,," el ob;eti"o PS Ja cOme 
t n-:<ón (k 1'11 ~,n,rl'tel. Si (r" "Lr"l caso se 
votn qUe ~(í. : rOl' q11& en el otro se va a vo-

1" ( í;-;) (--. ~ 'o, :jl11,~-"-' (~~:_~ ('~T':~C" 

: el" 
171 ~~pfi,~)~' Orteg0',. --T)(q'> eso, csta1110S VO~ 

1"-,,,10 por 1[1 in"'stencil-l. 
E' ",';j",' Am,máte.~·ui.-Por e'lO, vamo~ <t 

,·.},,~'¡r1m-\1' llnrs;(-rn<; voto!'!. 
1'1 "":1" Als~s.:-:ndr;, Palm'1 rPrr Q :,lente). 
-OfrP"r0 ]<1 Nl1ahr1l. 
(\~'(''7('" J:-, 1l9b'~j·a. 

(> i ],8r1.· p1 r1rbntr. 
~'1 7-(11:'''(o;(¡n. 

\-1"\ (,~! '\;f,,;·clt:lr),,1 ~j :SI-" inS~i~tt~ o no ,en 
:< [! '·l~',:~~ ~.~~ q"_:C? 1~~::,,-t'é:J.i3.1 CÍJ1CO 

1\ .. Tl('~:-::S "Hi'a ]:i (,Ol1':~rucción del 
~o (!p rll;·(~Jl·;c~i'ta í'¡'\n~'!lno ~.o g" 

ti' :, (';¡¡-t<,.l (tp L~)s An¡rele,1. 
--tDrnm.te h¿ votación). 
Bl spJírr Grove .-Me ab::;tengo, pOl"que, 
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¡"L'g(¡;l i¡j] l": 'ei·j.e'. no es sel'Ío qne se Yot~n 
en forma diferelJt" dos casos que son se
mejantes. 

El ,':e¡-jO," Amunátegui.- Quiere decir 
(¡Lit' s: d :~:c;;¿;c;o se fCf:d~.·()(;il una Yez, no ya 
a T')cd \", :~~1G: l' Tnás ... 

El Sei10J' Rivera, - Yo (,reo que en el ea
so anter';Or "e liD cometido un error, Por 
0'so, Y¡~;;:ltn el 1:1;S1'.10 criterio y lal l1 l?uto 
que no haya la mayoría necesaria rara in
sistir en el inciso que S'J refiere a la cons
trucciónc1el Reómienh de Infunt8l'ía "Chi
nán". l!1leR lo~ CQllsC'J:iptos e~t{¡ll vivipnoo 
en el h:lrl'O. en una forma inhumana, 

Voto que sí. 
El serior Secretario. - Resultado de la 

votacié~: 11 votos })Ol' la insistencia, 11 por 
la no insistencia y 3 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (Presirlente), 
-El Senado acuerda no insistir, 

Queda despachado el proyecto, 

EXENCION DE PAGO DE CONTRIBU
OIONES A PABEI,LONES DE EMER
GENCIA QUE OONSTRUYE LA CAJA DE 
PREVIS!ON DE EMPLEADOS PARTICU. 

LARES. 

El señor lVIartínez Montt,- ¿)'ie permite, 
señor' Presidente 1 

Como el HonorablE' ,eñ.or .\.11ende, que de
seaba usar de la ])alabra. SP e11C11E'nt1'a en 
estos momentos nus(Onte (10 l;, ::.irrh\, solicita
ría a hMesa qU? mip1ltl'(t<; 61 llega, se pn
siera en oiscusión nn pl'oyerto (10 mucho in
terés, que ha sido y;¡ it&'l',ml(lo por la Co
misión (le Hae1enda, po!' 01 r1Hll ,'o exime del 
pago de ('ontrilmeicl1P~ B lo" pabellones de 
emergencia qne er~:t{J, t',oui',trnY('E~¡O artl1.al
mente In C;:jJ1 de Preyisión de 11)<; RmpleJ1-
dos Partic.nlares. 

Como rn ntG'~monH'ntt.)s yicllt, P'°:':'Hndo él 

la Sala el I-b:WI'ál.1r ,;puur .'di I'o"a:'ín 
a Su Sefíol'ia que, rn eom:i¿lcl'utjón a qnr yn 
va a terminat' la actllal legislatura ordina
ria, diera S11 \'enla pRTil (/11('''f' trate ('1 flro
yedo a que me refiero, 

El señor Guzmán.- Lainclicaeióll qUE' 
está formt!lan,lrj Sn ,Señoria c()l'l'e.~[J(\llrle a 
Incidente·s. 

1<::;1 sefíor Allende.-- i Cl1Hntos minutos 
quedan? 

El señal' Secretario, - La sesión se sus
pende a las seis, señor Senador, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Des'pués tenemos otra sesión de siete a 

El señor lVIartínez Montt.- El Honorable 
se fíor Allende ha autorizado la discusión 
elE' este proyecto. con la yenia de la Mesa. 

El "pñol' Guzmán.- No corresponde al 
Honorable señor Allende autorizar el des
W'cho de un pro~'ecto, Su Señoría debe re
novar la indiración en Incidentes, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Qnec1a sólo Un minuto y en seguida de
bemos ocuparnos de solicitudes particula
res. 

El señor Allende. - Por eso, preguntp de 
CURnto tiempo disponíamos en sesión pú
blica. 

EI señor Bulnes.- El señor Presidente 
acaba de manifestar que hay 11na sesión de 
siete a nu('ye; pero esa srsión yl1 no tiene 
tabla, porque todos los proyerto~ que figu
raban en e llaban q nedado (lr,;;pa0113.(10s ,m 
J a sesión de once a una. 

El señ6r Seoretario, - Hay indicaciones 
de reapertnra de debate. Honora b1 e RenH
dOl' , 

Jm señol' Gu~án.- Yj11'o:'prtos ('11 ter
('el' trámite, también. 

~;l ":'!JO!' Alessandri (rIon Fel'l1ando).~
No tiene l'azón <le .'iCJ' le1 c;rsión ele siete a 
nueve, porque se ,había ('it:Hlo para seSlOll 
('sprciAI. y lo,> asm1tofl qnr f'<;tflban en ta
bla ~-a han sido despacl1ados. 

El señor Guzmán < - Hayal g.'nnos prn~'ee
tO'i que puedeJl~el' informados. 

El o,eñor Bulnes, - La srsión (1r "iete ti 

nneye fur pedida para tratar rleterminll.dol'l 
l)J'o~'eC"tos y torlos ellos fnrrOl1 despachados 
en la sesi.ón de once a nna. oe modo que ha 
r¡ II edado "in tabla. 

EJ ',("001' Guzmán,- SE' podría reempla
za)' hl ta bIa de 1 a se"ión de fllete a nney!' 
por la de In ele nueye R oncr, 

El ,;('Go]' AJe,<;lf:'andri ((lon Fernando) ,-
Podría ]JrorroQ'ill"~e 1;1 se.sión ordinari.a ele 
cmltro '1 "irte '1¡Hstl1 1:'1" 11Uryp. ])oral1e ll'1 
,-;psión 0s,perial 11[1 C[llpc1:>c1o sin eferío~' 

El ~eñOJ' Guzmán. - 'Muy bien, 
El sellor Bulnes, - y o l'oQ'arÍa un pro

!ll1l1eiamipnl0 del ~eñol' Presidente acerca de 
<;1 la ,;(',sii'l1 (1" "iete R 1111eyf' lla Cjneol1do sin 

El señor Aldunate.- Ha quedado S111 

ef('f'to. 
El señor Secretario ,- Sí, Honorable Re

J1(1 dor. Hl1 Quedado !jin efecto. 
El señor Bulnes, - ¡Exactamente! 
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El señor Secretario. - El señor Presidell-
te solicita fine ¡)]lt,,· 'l,~ ("ltra,' il 11'at:11' los 
asuntos pal'ticnJal'r.s (lp gl'acia. ~e considA
l'f'. en (~narto tdmitA constituciomll. ('1 pro
yecto que ,lestin" [01;(10,; dr la Corporación 
de Reconstrucción r AllXilio para mejorar 
el alumbrado Tllí.blieo de Ohanco. 

Im Cámara h¡J rer·l',azHc1o la~ morlifieario
nes introducidas por I'J Senado. 

El señor Guzmán.- MA opong'() a que SE' 
trate. 

El seilor Aldunate. - (. De qn;; pro~-eC'to se 
trata ~ 

El señor Se.cretario. - Del que destina 
un millón de nesos de la Corporación de Re
"01lsh'l'cci(in 1)'11'2 Ine,lorar el almnbra,;,í 
('l(,_-:t;·~,?O (lp C:-LBJ',(:4), T...ta,r..; enrl!.i~11dats 
C: p ""c1o ;"t1':>cll'in ,11 ))l'f>yedc han 
]'(" 11";~1l·1'1'; "'F ';; ('{¡maTA, 

(1'1(! d 
oí rl f) 

El señor Aleg~ia!!dri Palma (Presidente 1 . 
-·Fnclrí·'l110-; pl'Ol'1'og'ar la 'hora 'por el tiem
po quP orn1'r el r1,p:'n[',r1o n (l,el '[)1'oyecto. 

El sefíOl' Guzltu'i.n.- Me opon¡.('o. señor 
Presidente. 

El srf,or Amunátegui. - ; Por <¡nf. no re
tirp. "11 o]10,jCiÓ'1, Honol'ahle co'E'Q'a f 

El señor Correa,.- Podemos in~iRti-r I'n 
lit, moclifi(,fl~i(mr" clpl ,8enado. 

Pi! señor Guzmán.- Si el Honorable Re
nilao aCPE~rda insistir en S11 resolución an
terior 'le incluír a La Tlig'lHL podría l'dirar 
lTI ~ r, nn::';l r-j611 . 

Rl ""y¡.)1' Alleride ,~~- L,' n')oln";fin a(' t"a
tal' p",fr nrovedo no )/lll'c1p ('star ronnirio
)lp.dg ., ~n an'!'obarión. 

El sefío'" Guzmán, - Es injusto el tr'lTI' 
peramento que ha adoptarlo [a Cámara {'le 
Diputados con respecto al rlep'lrtamento de 
Petorca. Cada vez que pide algo. se le nle-
gR. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--I-?;uego a Su Señoría que retirp su oposi
ción. 

El señor Guzmán. - ESt{1 bien. Rf'tiro mi 
oposición. 

El señor Secretario. - La Cámara de Di
JlUtados acordó reehazar las enmiendas in
troducidas por el Spnado a este proyecto, 
que son la~ si¡wientes: había sustituÍdo el 
inciso 1. o -por el siguiente: 

"1,a Corporación de Reconstrucción'Y 
Auxilio, commltará P11 SU presl'plH:~sto para 
el año 1949, la suma de $ 2.000.000.-, que 

..ti 

rcF d,' rdumora(10 eléctrico para ('stas co
,mm" () 'r:" iO¡'[¡miento de las existentes". 

,1 il)(:·.u ,('gunl1o había sustituído las 
:Ji,lu'nl.· ":U jJ:)(ld haeer la Municipalidad" 
P()]' ":ie;t,; ni ri1~: "l:¡ harún las 1\1'unicipali

i ¡.,1 '.,": :' llftbí8 ,,\tstilnÍ·lo, también, las pa-
1i'!)');; "r!i"('{":l1lll'l]:' ° nor intermedio de" 

¡<J,,'_ i)l,,:)': "f;"".(,alj~arlfl(' por". 
}~! ,'Il' A:'p,ssan'lri Palma (Pr"'"jclentt·). 

1i¡; {_{\ "(~n:~;(1:1 ]:l,'~ oh~r;'Y(lelonC's (1(> lA Cá-
Dil)'tadoc: . 

()S'('·,'Z( ) lt1 l)(llabl'D.. 
Bl q'!Jor Rivera.--- No insistamos. 
El ',ñor Videla.-- Que no se insista. se 

¡-('Y' PN:sidente. 
El seflo)' Mllrtínez i \1011 Carlo" c\lbpl'to). 

-'- Ha;! que insistir. 
fj: C-;'" l''-'1a,'tíne? Montt.-Ha" que in' 

"t¡' :\¡;)"¡lli' c' llF",' :insta la 11etición que 
11'111 hecho- los HOllorables señore", Guzmán 
,- C"'ti,,, ,\'1P)'1;:;: (11 HOl1"rablp c eñor 011;>;

,,{;, '-11 ()nt):q~r,}ÓT'! 'pa1·a qllr se tra"" 
:! .-,,'., 'l' ,,'·,·h. Pn el e31tfmdiclo de qU8 

..1 ~el:.;cj,¡ '1(>orcL1l'l2, insistir en su aproba' 
,jr;,: i-a1 ('01=10 1'11'; despachado por esta Ro· 

El señor Rivera.- Que no se insista, se' 
u')>' Prr;ác1ente. 

.EI señor Martínez Montt.- Que se ür 
".ida. 

Fl ,,0fío1' Cerda.- ¿Me permite, señor 
Ptr"idente? 

1']1 Senado modificó el proyecto anroba
do Dor la. Cámara ,le Diputac1os, en el sen' 
j ic10 el,(> dar ti Chanco un millón de pesos 
v a LfJ Ligua. que es caboecera del depar
tq~12'1Ü) de Petorca. otro millón de pesos. 
pue·.; birn, la Cámara insistió P11 la ap:r.o
bUC:Ó11 ele' 1 D"Oyerto ]!!,jm~tivo y l'cc':azó la 
',' A~l;-";:''''::jl intr".-hc;r],¡ DO'!' el Senado, 
f") el s~ntido c1e dar un' millón de pesos a 
L;< Ligna. 

X osoíros hemos tenido la 1118.ior vol111r 
.1·-.;(1 nn-r'l rp1'') f.:~ ·t:ratr 
";1"10" ('1'(' ,,1 ~e'1a¿¡o 
"l'~ 010rlirl(':lelones. 

l' 1 Droyl'cto " espe' 
Bcordllr:Í. lll;.:;"t,ir en 

Ei señor Correa.- Tiene toda la razón 
Su Señoría. 

Votemos. 
El señor Grove.- Hay unanimidad pa

r,,) insistir. 
El señor Videla - No, Honorable Se

lladol'. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--Si insistimos, no habrá ley . 
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El señor Guzmán.- ¿Por qué, señor 1're

~,iclellte? Pasaría en quinto trúmite a Lt 

Oámara. 
m señor Aleilsandri Palma (Pre,;ic1l~llte). 

-- Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
--(Duro.nte 1a votación). 
]1J1 ,;erlO1' G,.yOVG. '-- N o pl1edo \'ot"é', 1'V', 

edm' pareado '011 rl Honorabln s('fíor :\111-

:\imiallo Err{;zlll'iz, Pen\ si mHli"t':l hnr'('l'

lo. vot:nía por 1:1 insistencia.' 

El señor Cerda.-,- KOBotro,s lo libe:'am:'" 

<1e1 pareo, 
El :-;cfíor Grove.-- 8('1101' Prl',:iJl'll~(,. ("J

no h:~ sido libi'radc. zl"l pareo, )':'~;n) 1l! 1 

,'b..,i:'D¡;ión y voto 1101' la ü'sistencia. 
I~~ ·;F;:~""iD'" ,~~"'~~>:'~::?~:,~. -_.~- J1.8sr~1·c·,~.·-~,:) d~ 1" 

·~.70![v:,·í~1,: ~~J':Jr y~ -:-:-.~·'>/~,·~~1~~~L 16 ~1'"')..~3_~ ~~'":C.·.-· 

k, YH:l :tC· °J(\1'O;;; un\1 al~,t-I'.e:"'·c, 

~[~J Al(~s~D:P\1ri P21.?n~,¡ (Pl>(~~~(1l':ri? \, , 

-¡-.'] 5:;"·;~"' c.~o J e11P~"c1(""! no ~Iu~istir. 

:;iJ :':<\ü~' G",~q"n,-- i,~Te permite 1<1 na-

Ja :;e'lc,:' PJ'('s:('rnte? 
(~¡'('O CplC' h2y nna equlvOr,{l(júll en el 

~/';u11,'LrLo <.1e la .... lO~8J~i6n. 
'-1' . ' 1 l ' 1 1 
.l~': ,'2";;S'ilC," e, nnme"o e e co,eg:'l"; <]ne 

han yot;J(lO favol'ab10mente la insistenc1Li 

y C1Y'l1b m{ls (le 16 votos. 
TI1 c:';)()]' Secr'?t"rÍc.- El cómrnüo toma" 

do J.)i''' 1a ::.\Te"a. HOl1ol"ahle SenilnOl', ;-''' rrl1r 

tl'ot,grlll "c" dos ]')0: ~onils más, (18. P,Xa(lta

nlfmtc el resultado anunciado. 

El "2''-U1" Guz::n.{tTI,- Yo cuento más dr> 

lEj v,jcS'. 

El s2ñor Alessandri Pa1ma (Presidente). 

Est5 ;l1'ochmarla 1a votación, Hoporab1c ~p-

E! ;.;eñor Guzmán,- Que quede constan

cia (le qne, para otra oportunidad, R11 Se

ñoría no hará repetir la votación cuando 

se reclame, 
El "eñor Amunáte~i.- Pero si hay vein

tidós ~enaoores sentados, y dos que han 

salido, :,;On veinticllatrr¡, 
E' se'-;el.' Guzmán,- No le he pedido I-oIJ 

opinii~ll al Honorahle Senador, 

E1 ,,(';>nrAmunátegui.- Re la do;', allnqu:' 

no moja elida. 

FXl!:1oTCION DE CONTFJBUCION DE 

BIENE~ RAICI:'f.) A PAREr.LO~rrS D5i 
?MERGENOIA DIE ~.ACAJ A DE ETh:r

PiLEADOS PARTICUI,ARES EN COl'T-
CEPCION 

gl señol" Se,cretario.- Corr<'!spollde, ('11 

'conformidad ron el acuerclo recipntemente 

::!dU}ltado, tratar p] proyédo de la Honora 

Lié' Cámara de Diputados que exime de! 

',) de he'; (~()lltLibnci()nes a 10-; b;encs raf

, P':' ll11 ]lP!' oclo dr Ciil(:O años, a ]os 

)helL_,,!e, .. ~ Í.:(~ í'lnel'g(;J1~~ia llbieados CH l<~ 

(·(;;1(' Ví(',:ol' T.~;tn1Us, sin nún~Fro, del 1)(.11'· 

'11][' E(:ll-:lllol', ele la (,illdacl l1e C0l1cepci6n. 

¡~I 1'l'oyel'to (líec "sí; 

""\¡'t:eu,o ].0 -- Deeláransp E'xentos de 

('o]]r!·ih\l:';¡¡Il(':' n los biellPs ,'<líees por 

:'.. 1;, :'~:, (1 (l ti (' (: ineo aTios, a los pabellonc,<o; 

'1' i'jll?"~~'(,J:(,i([ nbi('H(los Pll la t:illlp V::ctOl' 

L,~"::;'; ~;1l 1l1':1¡H)':I. (11-1 l'l]1'(!\\(' El:1UJdor, de 

1>1' 1',',) ¡ de' (:o'l'::'lwJ'Il, illS(,1'jtOS ('11 ('1 rol 

l''''Jwcti\'o bil~O el n(uHero 2.612, Y que son 

',." :('(:'1,1 dé' t" Caja (1e PreYlsión al, 
F':lp\:'¡:.luc; L:.'til'!llil:(,S. Tmnbi(.'1 e'tarÍ1il 

:',':\l():-; el" impl~l,;tcs los O('l1p¡lJ1te,~ ,lo 

"'('bns Ilmws. 

"\r!í,·¡¡lo 2.0 -' C01H1Ólli11IS' las cOlltl'ibu· 

( . (' j;¡t.01'pses 1)e118]es <lcn~'1S;HGM ;v 

:' '~"(l<vlG,; ]111" 'a C'lja ele 1'1'('V;[;],)11 ~lt~ los 

('llrlo>.; l'm't.i elll:u'cs. en l'elar'ó,l eoH los 

'r:olwllon'ps dE' elllergeneia a ql1 e se 

r'¡ ni'jíl'l'lo ]lJ'peeclente. 

.. \J,tíl'nlo :l.o -IJa presente Je;ll 

,!"Sal' la fe·dla de S11 pub]il:aci'{lll 
regirá 
<:'n 1') 

El informe de la Comisión de Hac\enda 

r'('r;aíc1o en e"te proyecto dice así: 

\~ll(1,j;"a C:;misión de H,1C;F:l(1¡1 t'pnc ('1 

tlOlHll" dI) l'eeOD1ellcl..arGS la nDro>é>:~¡Úll dt~i 

l'''(J,'ie('1o (le lry, remitido pOl"L: HI)]lon!b]" 

(',:;TiU':¡ r1l' ni¡mta([os. que exime dEl pago 

("'C' la cOl1tl'ibw·jím terr i to:'ial fl 1:;" T)~ibell/), 

1; (le ell1E'l'gencj'L contru'dos por ia Caja 

(1(' f'l'p,,'sí(¡u 0" Empleados Partir.lllul'es en 

la (·iu(1a<l (le Concepción, 

.\ raíz ele] terremoto c1c! año 19::)!). la 

[. :.innicipalidacl de Concepción cedió gra" 

11l1tamente. por ei11'co afios. a la Caja de 

Ennlearlos P:"rticulares determinados terre' 

nos ele propiElla(1 municipal. con el objeto 

,1" (in!' (lic'ha Caja constrnvera hablta.rioIlPS 

(":oJlómil'as )' ]Judierfl, de ~sta m::~n('ra. ali

,iar ]a sitnai'ióll de 108 (lamnifi'~ados, con 

Ü:0nyellc1o il'lí '11 ¡¡la!1 general oC' auxilio 

ell qUE' ('stahnn cmreñarl:,s ]()~ P,:¡le"ps Pií-
h1¡c:J~. . 

lJ];~ (';~)ll ¡!o-:.'~~~ic1(-H1 él ].:~1 ]egjsh~e;0v. Y¡g'C'nte\ 

1" f1r~ El"1)~"Hlos Parti<?u]m't's elehe 

!'(-1j?::~~ (-,J b--):---l".). (~()nl~) as! tnr1biérl les ac" 

[-1'8; (\(·n¡~'¿-'l1J~e;,. ~¡{}n~rjbucir~Il('~ ~obrn b7e-

V\lP~tr;l Coml¡;;ión ele H'lcienda estima. 

(00111;) el E.ie(,!Jtivo y la HonDrable Cámara 

AL. 
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dE' Diputados, fl11l', si po!' Ulla parte, las 
l'onstrnceiones que 1I:zo la Caja de Em
pleados Particnlares fueron eX-;]llúvam('!l 
te de caníctel' lllllllallit.ario y 110 SE' pen;e
gnian finalidadC':', (10 hwro, no ('S })os;¡'!e. 
por ojra~ hacl'], !'E'eat'r :·'ubn' ella t,';but,\,,;() 
ne~ 11 ue tll t';;te caso no son equitativa~. 

Por esta~ cOlls·(\eraf'ioue,..; yuestra COJl)i
t'ién tit'ne p[ hOll()!' (le lJI'OpOllE'l'OS Jil (ijlro
bac·ién c1f' la illieiatiy¡¡ (le [('Y ell illfoi'lne, 
('TI los llli"lllOS i,"rmillos e11 que "ielle Jm'
mulada. 

:-j¡¡la de la Comisión, a 7 (le sepiiE'mbrc' 
de 1948". 

8nscriben E'ste informe los señores Amll
lIútE;g'lli, Aldunate y Opitz. 

m señor Alessandri Palma (Presirll'nte). 
En discusión general el proyecto. 

Ofl'ez"o la palabra. 
O ['rezeo la palabra. 
Cerrado el deb8te. 
»( !lO ,~p piel\' yotación, dare: po!' ,l!lrohHlll\ 

('11 g't'lleI"Cl I el proyecto. 
c\ prohado. 
~~ol II::j () el a:-:clltlmiento de la Sala pare! 

("1!\\',1J" ;1 S11 discnsión pa1'tieulal·. 
. \eoJ"<Lldo. 
-Sin discustón y por asentimiento tácito, 

fueron Eucesivamente aprobados los artícu' 
los 1.0, 2.0 Y 3. o del proyecto. 

Bl señor Alessandri Palma (PresidentE'). 
Queda rlespachar10 el proyecto. 

SESION SECRETA 

E! :,;ellOr Alessandri Palma (Presidente). 
-Se va a constituir la Sala en sesión se' 
(:reta 11a1'<1 tratar ¡'(!'.,untos particulares de 
gracl(' . 
-~e c0nst.it'lyó la Sa1a en sesión secreta 

a las 17 horas, 44 minutos. 
-Se sl~spendió la sesión a las 18 horas, 

5 minutos. 

-Continuó la sedón a las 18 horas, 34 
minutos. 

E! H~ñ(),' VidE.l;:: l'rrsid"n'p).-, Tiene la 
pa'ab¡'il el IIclJ~,:';:hle señ,,!, :Ual"t ínez, dOll 

Carl(]·. ,\lbHto. 

Ctn'los ~\Jh(1rt:) )'frl1'1j1:(-;~ })!e 1)~¡ ('e f l¡r1n t·i:l\-¡¡~ 

lllilln1o>-; rlE' "11 '¡('mpo. 
Y() p,stBb,l in',('1'!¡ 11 para lWl'e¡' ll;,iO ell' J¿¡ 

palabra 1'11 la s('sión ele ayel". COmo no pn-

de Ihacer ml'O de mi dereeho, me limitaré, 
en los cinco minutos de que ahora dispon
go, eL ClllUlCiaJ' l¡¡¡; distintas materia", a que 
pensaba refE'ril'me y a solicitar del Hono
rable Senadu tenga a ,bien autorizar la iu
sel'(' iÓIl, ('ji el Diario de Sesiones, del texto 
dccl cli·:,;,:ul";,iO q.ue he preparado al respecto. 

gl~el-lOl' Videla (Presidente).- SoEcitú 
d 'lsentlllliellto unánime de la Sala para 
acceder a lo I'lolicitado por el Honor'able 
señor Gl'oYe. 

11jj :';(,IJ01' Errázuriz (don Ladislao).- Co
llll) mi :ll1bl'o de la Comisión de Policía In
¡ ('I'jOl', (Iebo juformal' q'Lle nos encontramos 
11 rgidos por la falta de fondo!> con que ha
(~(T fcejlle él 1'.::,; :mbidos gastos que demanda 
ia imrn'c,ié]l (le boletines y demás docu
mentos Cju" deben imprimir~e para conO<:I
miento (le1 :-:'~(,liafl(). En consecuencia, de
searía q~lC el HCllOl'ab1c' señOr Grove' nos 
tl'dcraqué extellsión tienc el discurso 'cuya 
illsel'{~ión solicita. Si fuera demasiado 
extcnso lamentaría mucho tener que OpO

'll'-'l'me a su ]lf'tición. 
El señor Grove.- Mis observaciones ha

briall oCl1'p,(l(10 UIlOS quinee o veinte minu
tos 1l0lamentC' . 

El señol' Errázuriz (don Ladislao).- En 
tal (;;"80, 110 me opongo. 

P,l señor Videla (Presidente).- Si a la 
Sala le purcf'e, 'Se insertará en el Diario de 
SCl'liones el (h,curso a que se ha referido el 
Honorable señor Grove. 

;\cord a,(10. 

Al1{PARO A INQUILINOS DEL FUNDO 
PILLANCO, DE YUMBEL, CON MOTIVO 
DE LOS ABUSOS DE QUE HAN SInO 

VICTIMAS.- OFICIO 

El seuol' Grove.- }Ii di:,;f;Ul'so se refIere, 
en primer }.ug,al', a [os abusos de que ba 
.,ido víctima un matrimonio que trabaja 
en el fundo Pil\anco, de YumbeL a los 
cua]ps me l'E'Jei'Í en la' sc!-;ión d" 11 ;le agos· 
too Pido q1lle s(· envíe nuevamente oficio, 
af;ompauado (le1 Diario de la presellt(' se. 
sión, a los ~Iillistros del Interior y de .Tus
ticia, ~ fin el e que se ampare a estos dos 
jllquilino~. 

El ,eiífJ), 'lidela lPl'csifl('lltl') .-- ~" .,n
viurán '<'1> o¡;cl,,;, pedidos por Su .~efioría. 

-El texto del discurs() del señor Grove, 
qu.:; Ee a¡:{"¡rd6 ÍJBcrta,r, expresa, en la parte 
pnrtinente, lo que sigue: 

"Rcq UÜ'Íeu¡]o j ¡¡s, ieja [,lira lo,; lllUdebtos. 

para los lt,lll¡iU('s. q\le Í<m',o lle(:e~itall dr 
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ella, y, a fin de evitar JOf) abuso,,; j" Ji;: 
cables que C'Jn ellos se come :ell ;¡J ':el: p:1 ;'1, 

de autorid'uchs indiferent.'; o Y(",:lL"" Iti " 
conocer III IIonorc:ble Senac!o i,: ,;; ¡i, d 

producida eH Yumb"l a ¡El mnt"íUéi"'() ji] ., 

desto, perseguido ¡¡()l' UHO ele lo, ta"el)'; e~\ 
cíques regionaleN, (lll atropellador' t:',;) "111:1-

tico y Un aeapaI'ildl\~' ele li(~Ol';"';, sin <jl¡', 

nada se hay,n obtclJic1o hasb, ja fecbt. 
E.l oficio correspondi<'nte a esta denun

cia fué enyiado a Jos l\liul;"tel'los del \11:(', 
rior y de ,Justicj,a, sin qne, hali:a '2~ yljü 

mento, se haya tomaelo medida 1~,()l)qHr:~i,':, 

alguna contra ese sujeto, ni se hayan n, 
tituído aos bienes c'J;¡L;e",¡b,., POL' "n "oia 
voluntad. 

Es sensible esto 1>l'o~edimjellto de del';' 
amparo de la justicia y de las arJuI'Íc1Gll!lc", 
administrativa"" freute a estos hecllO~ ljl1l' 

van minando la couficl!1za d-e la (,il~ilné'aJjh 
f,n let'; Po,te::t's I'óblieo,.; y cubriendo (le 
oprobio a las iudif'~l'elltes 'autoridade,; ,;n3 i _ 
~iales, perjudicando a un Poder del E"t,Llo 
ele tanta influenc;ia ea Un régimen demo
crático, 11amado 3 vela)' pOl' el 1'E"'.¡;eh) 2 1:\ 

ley, derivado del fiel cumplimiento de ella. 
Puede ser que ('OH estas nneTilS (lb,('J' 

vaciolles y con el en'\'Ío elc un l1ueyo ofie;!) 
a los l\1inistel';CS (1"] In+erlor y de ,Tnstiei:~l 
se t,omen en C'l:puta las Clenul1cias ,11lO t 1-

das en la vp]'~;':;'1 oficial c1e la ~esi(Ín {'e"r::_ 
brada el ] 1 dI' f' !:':o"t¡> v'-'l'"ión q LH' fl1é 911-

viaila a PROS JIinistec'ios en arruell" oror, 
tunidúl. D('Qeo (]1li: 8hof'a se 3('oml~1;áJ(, 

tnmb;é'l el Diil,,'n ('1(' h pY(~sellte sesión éll 
ofICio (lue he soh·ij'ado", 

DESPOJOS DE TIERRA DE QUE RAN 
SIDO VWTIMAS LOS COLONOS DE "EL 
RINCON" DE LLANQUlHUE, -OFICIO 

El señor GriOve.- Mi discurso se ,'efie"2 
en seguida, ,a los despojos de tierra", y a ::lt; 

usurpacionrs de que h:m siclo yíct~mas lo~ "0_ 

lonos de El Riw'6n, ele lJ ' anCjuihl1e. ')'.'.1,,':. 

el seííor Minist~"o de Tir.;)"rns y Coloniza.r,jón, 
mi distinr,'uido ,amigo Fidel Estay, C01"() el 
Director de 'rierras, con (jl1Íenes 11s eon 
versado al respecto, han demostrado el ma, 
yor interés por resolver e~te problema, 

Pido que Sp oficie al Ministro del l'Blllf) 

a fin de que se imponga de mis observa, 
ciones. 

El señor Vjdela, (Presidente) ,- Se en
viará el oficio solicitado por Su Señoría l'\J 
Ministro resp"ctivo. 

-El texto del discurso del señor Grove, 
que se acordó 'nserta,r, expresa, en la parte 
pertinente, 10 que sigue: 

"Otro tanjo tmcede en la extema y pro, 
g;esista provineia de Llallquihlle, dOll(le la.;; 
í]cnun,;ia" y reí:lamos de los pequ'2ños cam
!Jf'-;:n0' h¡~ el pl'niZHll, St~ disgregan y se e~
¡'uma:, C011 rr,:tc p]'()~:('djmiellto, ks aCHlla
'<lLil'''-' d', 1ieetn¡.; ¡;ontinÍlall mmfrl1etuando 
,\1: eJ:¡:!", hiJ] illlllul'lar:es el clamor de miJe" 
ele oh['( ,'\'; e:llnpe>~¡nos sacrifi.cados a su in
é'1¡j¡¡lJ;C YÜ l'it(' ilhl'¡l y re(1ueidctol al hambre 
'" a ;a m, ,'!','in, 1,'11 l:il'clll\stanclas en que 
'C:I CJ71cl('H, lit- tI'Hb(1~a1' Y de producir la 
¡ifl'ra que ()(,upa ft o pnec1en ocupar, 

En. earia de ::D de julio, el l{egi.onal de 
nuestro Partido ~ el p, S, u., en Puel'~o 
}lol1H, Cl1Í,l'P o; 1'a-; ('('S",.; mE' cli(;p lo ~i;l'Lliell

t" : 
i, HeclllTielHl0 nuevamente a U (1. para 

):"U(,I!l'1F, s; lnese posible, [l0~' su intei'me
:lin, q"H' ('1 ::\Iinisterio (le Tierras v Cololli
zHclón () la nircecÍóll General áel ramo, 
!'uÜiel'élll dadc alguua solución a lOS pro
¡,1 ('1ll¡1 ,; ~l'eéldos a los colonos nacionales de 
este, provine;,,; mepcL'mito ponerle en su 
r;Ollueüni2uto, que tanto los eolonos de El 
Rincón, como los de Los Calderos v Me
Tf<'22qn(.ll, me han solieitado qne no~ prc
O~l1peJllO" de sns expedientes, que se en
e¡,entnm en el :JIlni'tcrio de Tierras y Colo-
11'zac:Ól1, 

1m, situaci6n de estos camaradas se aO'll
l~¡;m ('<lela L1ía mús y le's produce desmo~'a
liz:acióll, especialmente a los de El Rincón, 
ya que haee mús de un aüo que fueron lan
¡;¡¡C!os de les terreno,s fiscalesquc ocupa
ban, sill que ha,ta la fecha se les repOlwa 
Jll) ob,tallte CIne en el expediente l'('specti~ 
vo habría c¡ncelado establecido (F1c dichos 
Ü'tTC110S son r18 dom:nio fiscal. }jOS demás, 
tam'bi rn se eUCll en tran justamente alarma
do", por los rnmores ,le que también se
l'Íln lanzados, y e; sensible pen',ar que a 
esta lIlodes!ta gentequG no piensa otra eo
S<lCll1e tl'abaj,H' en esos sucIos fisca1¡,s qn" 
"l b ¡ contraball abandonados, no ::;e le,~ ha
,'.:,"c ,usti~ja ('11 Slh aspiraciones; pues, c1('
~,,('ILl ',;nlamente ser útiles a ;a Patria, 1)]'0-

dnciemlo en la agriculturcl, etc,; pero los 
ü,g'i:n;smo'S encargados ele ,olucionarles 
:'1'1'; prublemas, parece que se empeeillan en 
retardar los expedientes de la gente mo
desta, para ayudar a los tel'1'ateniente,g a 
aum(~nta,r sus terrenos, acaparando cuan
;a ('abida fiscal' enicuentran para mante
nel'las improductivas. 

Recuerdo, camarada, que el Gobierno ha 
declarado en varias opo,rtunidade,s que es
tá ]E'eocupado de dar impulso a la agri
cultura a, fin de aumentar la producción 
nacional, y yo pienso iquepara lograr di-
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cho plan, debía radicarse a los diver:los 
colonos que ocupan tierras fis<:ales a. lo 
largo del país, ya que su actual estabilida(l 
pende ele UlI hilo y tal temor le'. impi(k 
tnrba;ja.[' en de/biela forma; labor qne "c' 

ampliaría si se le entregan Jos terrc,JOsjla, 
ra su libre explotación; pero si 11;('g'O dI' 
cje(mtal' traba.ios son lanza(lo." a loseam:
nos, las tienas quedmáuilllpruclnctiyas. a 
cargo de los acaparado1'es y nllP.,.tro:; mo
destos desheredados, tendrán (ille llq~'(F 
luego a las ciudades a aumelltar las lar· 
gas columnas de de::socupado'S. pat'a vagt' ¡
implorando un melldI'ug'o de pall. para ali
mental' a sus familiares. Ante e,;te )WVOl'n

~o trance que puede o prodría l>rodllcir;,;~" 
los camaradas col 0110·" reCU~'l'(,ll a "liS di
rig~ntes como un medio de salva;' posibh; 
allgu ,tiosas situaciones. 

Finalmente debo agregarle que, allgu~
liados, los colono; de El Rincón, Pll';iaroll 
una (wlicitud, eDIl fecha 21 de Julio. a '8. E. 
el Presidente (le la Hepública, (1011 Gabl'icl 
GOl1zález Videla,pidiéndole cWJ]ia·I'O :r (1l1' 

~e les radique en 10,s terrenos ele El Hill.~(n!, 
por jo qm' ruego a U d. quiera tener a ¡)' en. 
interesarse eH la sue·rte que correrá esa Pl'(>

sentación, de Jo cua] espero respuesta de 
l' d. 

Si 110 fuera mucho pedir, ¡'e" ljetado c¡¡
marada, me permito jn~inua·rle mi idea di' 
que le diera lectnra ante el Honorable Se
llado a la parte pel'tillente de esta Ilota, <í 

fin de que se inserte en el Boletín de S,)
siones. 

Por un Pa'l'tido Socialista Unificfi,di', 
fuerte y (lísciplinado. 

i-)¿lnd" Atte. ,'\ Ud, -- (1<'do.) :--- O;;, 
,,-aldo Lazo. ;:;eel'eü!Tio regional de 
Lh:nqllill'~C, Pl!0rjo 1\Iontt". 

:-rada 111:\<;; je¡sto ql1C esta pel:r~lún ~r que 
lo.:, de,.pos de lo:. trabajadores de eas tip
nas, de incon)oral'se a las faf'luc:; 
'¡as dé~ 1ec; predios que indic'l,n. Se eueUCll
tran ¡lhan(lonac1os de torla ayw;l 'pV' 

tiva y entregados a su propia S;lelt', ~ ;" 

med~o. matcridcs })l1\'a ]nc1w~', ,ontrp ';8, 
avar:c]}), de f~US eternos per e;;n,c[::,:; r', ,"PU

del' 'C()Opl~'al' al ucsal'l'oilo agríC'()~a (le es,;,; 
extensos sectOl'es c1l': tierra s a l'l'opiada, y 
de buena calidad. 

Podría reprtil' ha;"l¡a el infinito, caso~ 
parecidos a estos, pero mi ánimo s610 COTé 

~iste en buscar remedio a estos males y pro
C1U'ar que se constitnyan hoga1'es felices 
libres de estas malsanas pel':'eeneiones a 
e"tos hravos eampesinos, forjadorr", di' ]'i
quezas tan pronto cuentan can las tir~'ra:' 
para eno 3' con las garantía.s ('OlTeSp0]l
dientes. 

:Señor Presidell1te, ,rue'g*¡ oficiar al se-
1101' l\Iinistl'o del ramo para 'qU(~ se impon~ 
ga de estas observaciones y se ~irva co· 
negil'. a la brevedad, las deficiencias se
ilaladas. 

M e eonsta que no depende de él, ni ele 
la,.; c1il'Ptitiyas mini:~teriales, el que se man
í ellga esta situación. Ellos se ~imitan a dal 
1·, s (¡;"lenes lJel'tinente,,;; pero estas órdenes 
110 ~.e l~lllJipJen. l.os.t'allos <le lOH a'bogacto!'l 
,r~ ocultan o no se aplicall, ¡.;i favorecen 11. 

:,!0Jl re (] (; escasas 'recursos, y el c1es-eontrc;1 
(;ontinúa. en forma de ,significar UlI grave 
lJi'oblema 'pal'a la. tranquilidad y paz so
i" al de nuestro pata. 

}¡f;almcute, seflor Presidelltp. esta den, .. , 
g'aeióll de justicia pm'a los modestos, pam 
lo: humildes, ya cOllsltituyendo 1111 sü,tema 
peligroso .v denigrante para Illle"tl'a::; auto· 
l'ic1ades administrativas;) para ei Pode:' 
Sudicial" . 

lVIODIFICAOION DE LA FORMA DE PA
G.o DE LA,s PENSIONE,S DE REtTIRO 
y MONTEPIO DE LAS FUERZAS D'E DE
FENSA NACIONAL,- EMPRESA DE 

.PLANTACIONES..- OFICIO. 

El señor Grove.- La ú;tima pal'te ele mJ" 
discurso se refieTe a lIt] proyecto tendientE' 
a modifical' In forma en que aetualment:~ 
\2 pagan la, pensiones de reti~'ll ,\' monte
[,'lO qe:.% Fuerzas ~k 1) efe nSII, X acional. 
Efe l'l'oyectu. (Itle ha ,i'do pstm1ic;do por 
c:ente 'I'ompel::ent/e, Itiend:e a 'procluc:r lm 
faerte alivio nJ Pi~eo, J'e.,pecto a los ~es
rmbolso,'i que debehaeel' para eubór esos 
¡('iiros y tllol1tepÍos. A fin (b qur, la Caja 
l'epeetiva pueda clllllJllil' debidamente con 
J as f)'bligcll,iolles (lllf' Il"LlI JJO 11 e ('! mencio
liado proyecto, ~ería necesar;o el'ea]' una 
,;()(ó:ec:lad auóni'llc. filiai de ('"a Ca~a, de
HCmÜJ,\l'o "Em]Jre. a ele PlantaciollCf;". la 
f~t1:1.1 iglli-f:{~nI'á, clltrega~' a la 1': qneza na
e: '.,na 1 la proclucci 'Jn de muehns terI'enos 
tI!le "ctnalmcntt, be h8}' an improductivos. 

Pido, serlol' Pres~dcnte, qlce se env:e ofi· 
eie, aeolllpaüat1o (~cl Diario de la presente 
e"ión, a los :.\fini·;tros de Defensa Nacio

;::11 .\' (le Hacienda, a fjn de 'que sus de
l'i]l'Ul1nenito., t.'cnÍeos se aboquen al estu
d i(; <le este proyecto. 

~jl señor Videla (pl'esidente).-'Se e11-
y iar{w ! os ofirios soJi.citad08 )JOl' Su :3eño
ría. 

-El tl9xto del discurso del señor Gro· 
ve, que se acordó insertar, expresa, en la 
parte pertinente, lo que sigue: 

,,1' ,\ -:0 (\ {J,:'J [JarTitC', señor Presic!ente, de 
(;tl'a materia lJov€flosa y tra,,(~endente, lla
mada a producir un fuerte alivio en el 
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desem'bolso ,fi,scal para cubrir los retiros 
y monte'píos de las Fuerzas de la Defensa 
Nacional, eslLableciendo una nueva moda" 
lidad en el servicio de ellas. 

Someramente y con ,acopio deanieee 
dentes, daré a eonO'l~e,r el procedimiento .J 

seguir y el proyecto de ley eorrcspolluieJ:' 
te, derivado de estudios y de cálculo;; mi
nuciosos, realizados e11 forma q lle esta in;
ciativa de ley of"ezca la 'más amplia 1'0-
!>i'bilidad de ejecucióll posible, dentro Üle 
un plazo prudencial. 

Fundamentos que justifican el proyecto de 
"Substituci.ón de la forma de pago de las 
pensiones de retiro y montepío de las Fuer-

zas de Defensa Nacional"~ 

"[ 

Análisic; lle la situación actual en lo re 
lativo a pellsiones y jubilaciones: 

a) Desde el punto de vista del interés 
ele 1 E;,;tac1o. 

El año 1!J45, se inicia con un compl'omi:>o 
dtd Presupuesto naeional de ciento sesenta 
millones, en cifra,.; redondas, destinado a 
cubrir el importe de las peusiolles de reti
ro y montepío eH la parte eorrespondi2utc 
al Estado, :,;ÍelHlo el importe total de éstas 
la suma de doscientos millones. La progre
i'iiÓll allual de responsabilidad fiscal es de 
25 millones; cn consecuencia, ha llegado a 
un monto que eonstituye una pesada carga 
para el Erario Nacional, cuya importancia 
SI') acrecienta si se le suma al importe de 
las' pensiones que devengan los Carabinero;; 
en retiro y las jubilaciones del personal ci
vil que ha servido al Estado; por lo tanto, 
es l~rgente eliminar este peso muerto que 
gravita pesadamente sobr" el Presupuesto. 

Por otra parte, es necesario eonsiderar 
1:'1 perjuicio económico-social que comporta 
para el Estado el aumento del ya elevado 
por ciento de ]a pobla ción pasiva respecto rl~ 
la actividad económica, lo que es contra
rio a U11a aplicación racional de los prin
eipios de la Economía social. 

b) Df'sde el punto de vista de pensiomr 
dos y j\l,bilados y su descendencia. 

Casi la totalidad del personal que se rt:'
tira del .""rvicio activo. lO hace a una .edad 
"TI que conserva aptitudes flsieas y mentn 
les para el trabajo en actividades civiles. 
"'ondicionf''' que pierde rnnidament" a can
"'1 <Ir "ncontrarse sumirlo en una fOl'Z8d::t 

(lesocunación. pués c[n'ece de l1lerlio<1 finan
ciero" pl1ra adqririr o instalar nna "mp1'e" 
sa de prochlcción por peql1efía rnle ~en. 
1'l1mnoco le es darlo incorporarse. en rl1 1i
fIad de empleado, a la actividad económIca. 

pOl'q ue es resistido por los que se conside
ran perjudicados con su ingTeso en puesto", 
(Ille dañan 113'; ex:pe:ctativas üe l'Üs civiles 
anteriormente incorporados. 

Por otra parte, el porvenir de su", fami-
1 íare~; y descendientes ::;e perjudica grave
l!!"lIje eOll tal situación, ya que la ljey de 
l)f'w'¡ones, eomo e::; natural, consulta drá:r 
:it:as di",minucioues (10, la pensión a medida 
qllP ésta va pa::;ando a los familiares, hasta 
Il(~gar a de::;aparecer para los hijos mis
mm;. En (~fect(), laR hijato; pierden el del'e
(;ho a montepío si contraen matrimonio y 
los hijos lo pierden euando eumplen \"ein
: iún años; así desaparece el patrimonio for
ll1udo por el padre 111'iliante los años ser
'.'i dos ¡" 8n cooperación financiera, perso
naL cOll:::tit1'Ída por el nescuento, sobre su 
-neldo, a lo largo de sus años de servicio, 

No ~s, "in duda, exagerado ealificar dr' 
! i'is~p", tales resultados de nuestra actual 
nrev10ión social y contrarios a los eoneep
íos contemporáneos sobre las ventajas y de-' 
hrres del Estado. rrspecto al mejoramien
! e) social progresivo. 

Es, ])l1ei'. absolrtamentt' cierto queJa. for-
11li:. adllal de previsión social de las Fuer
"as Armadas no es ~;;atisfaetoria desde el 
lJ11nto dp vista del Estado. ni desde el de 
1m; pensionados y ,>us familiares, ni desde 
d punto de vista de los intereses ceonómieo
"ocia les de nuestra nacionalidad. 

II 

BI presente proyecto con!:;tituye, segura
llldlte, una solución satisfactoria en rela
ulja eOll los aspectos considerados. 

m proyecto libera al Estado, en forma 
üeúuítiva, de la carga que comportan las 
lJcnsiones, Bu efeeto, el c1.:.adro demostra
'llvo adjunto comprueba que la referida cal" 
:~'a disminuye de año a año hasta su total 
dt':;a;.1;:necimiento junto con la completa 
(illlOl'tizaeión del empréstito. 

e) Produce al Estado una reducción de 
._;11'-: &wsto,;, efectiva y muy apreciable, }6 

(111(' eR landable rn los actuales momentos 
de rléfi,<-t )H·e..,;upnc:'ital'ioi .I~ depreSIón fi
lJall(~iera general. 

d) E,.~ una eficaz aplicación de uno de 
losprineipio,> ,de la economía social, de 
f'fpdo trascendental en Chile. en los mo
ll1P'ltOS adnales, Contamos con nn territo
rio (Fe pl1sa dé' U11 millón de kilómetros 
(·1Ul.clrac1ocl. ))oblarlo sólo p()r ;íJí millolles ele 
habitante,", de. los que una gran 111i1yorÍa 
no (leRfll'rolla ninguEa actividad producto-
1''1 ae llatnraleza económica: e11 CDllsecnen
,:ia. es dp la ma~ro1' importancia aumentar, 
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por todos los medios posiblés, el número de 

lo;; productores. 
eJ E'1 pro'yceto comporta un buen paso 

adl'iante en el perfeccionamiento de la pre

yi¡;;ión social. No hay duda en ello, por 

l'uanto propOl"l·iolla al pensionado los me

lÍ rOl:> de mejorar su situación económica y 

de preparar una base para el mejoramiento 

del porypnir de sus familiares, en tanto que 

11 forma actual de previsión sólo enfrenta 

I'l pl"i~sellte, c1cficicntemente respecto al pen

>iÍollac1o y (~()Il perjuÍl:io para la" finanzas es

tatah's. 

nI 

l'l"Obable inflnmeia del proyedo. he¡:ho 

.j'y. :·:oh}_'c\ J(-1 ('e~)llChifa nacional. 

1) Es indiscutible que una de las eon

""c:ucilcias inmelliatas y más fructíferas ti .. ] 

t,l"o.\·,'do reeaerá sobre la economía nacio' 

ll¡d. Es así que basta considerar que m,o

,;:'n11 " sn ejecueión lngresarían, en brev(' 

1;laZ'), más de cuatro mil millones (~ inyer

\ inw, l1irecta o inclin": tamente, en fine,; re" 

1H"oductivos, lo que se traduciría en Un au" 

l!~i 1;1- 1 -1 e!)~:'·)~fl ,·(~Ll:-.. ¡;el ¡:lo-:.,"inliplltn e'~()

llómico, con su fayorable repercusión "w 
bre la capitalización y rentabilidad 1)úbll

ea y privada; naturalmente, tal mej01"1<l 

económica sería verdaderamente trascell

(101ltal si se acepta el financiarnipllto el\' ]" 

Caja de Retiro y Montepío que se consulta 

en el presente proyecto. 
Por otra parte, el hecho de q" r el P¡'l)

yecto asegura a la Corporación de Fomen" 

to un aporte de algo más de sei~ei(mtos mi-

11ono" de pesos, acrecienta apJ'rci;~,hlelnr'r

re el beneficio económico general y las dis" 

ponibilidades y beneficios del Estado. 

IV 

Consecuencias sobre la Defensa N at' ¡Olla'. 

No ec; necesario esforzarse mucho pal'il 

captar la influencia qne este pro,vpcto. lJ('

eho ley, tendría sobre los elem(mtos con;.:

titutivos dp la Defells;:¡ Nacionfll, es decir 

sobrp la poümcia económica de In l\!1ción, 

"obre el factor hombre y sobre los plemen 

tos b0Ii('()" PC~\ '1n(' ,e 1)royec él las fnerza~ 

(·ombatirntes. 
Es fáeil columbrar que la potencia eco" 

nómica nacional recibid un g-ran refuer

zo, 10 qne üv·Í(lp sobre el robnsterimiento 

(1e la Defensa (polít;r.:: -;.' eeonÓl":1ic-a), Rps

pecto al factol' hombr,', tanto no1' 10 rpfr" 

rente a él como futm'(1 "oldado. pomo rs

pE'cia1111E'nte al ya illcorporac1o a las fila", 

ya a pE'rmitir qur '\TI aclarado. para ~l y 

S11S rlescenrlientes, el porv('nir ('('onómiro (']\ 

forma definitiva y muy satisfactoria. Ade" 

ma, el mo,-ülliento del escalafón, en la:-> 

tres ramas de la Defens.a, con las favora

tre;,; l:¡'amas de la Defensa, con las favora" 

bies eOl1secuencias que de ello emanará pa-

1 a pI espíritu profesional, la disciplina, va-

1m); l'lltO y selección. 

El FOy8ctO de ley sobre "Substitución de 
ia actual forma de pago de las Pensiones 

de Retiro y Montepío de las Fuerzas de 

Defensa Nacional", dice así: 

Título 1 

~\.rtícnlo 1.0-' Se establecc' la snbstitu

(';Óll de la forma en que se pagan actual

lllel1t(~ las pensiones de retiro y montepío 

¡~Oll la entrega única de la suma total de 
lU'; Y<llore,) o capital il, que dichas pel1sio

i"('" UIl"l'CSPOEdclJ, cUll:oiderándo!as en su va-

l'¡ r~, t"\1:\ (', ,',',l". ni:n "l:l,U {j capit!al 

\ l'üíL,~ ~l~\~'~~ \:11 ¡,·~~lu·,:a(:,i:~,H u! -: p01' ciento 

f\~ll;'.l;. '" L:, l'(\l'!t('~ 'v": \ ü\,\~'~'núL-l equiyalc al 

,,'íJ-JU1' tic la 1 C'l!;': t)l}, :-;(1"~~:{11l 1~: f{'¡l'lll111a: 

] 00 xl) 
(" ______ .. _1. ::,' :,·"pitn!. P ¡: pensión). 

I 
Li llClH,¡ ,) ,l,' L1 Ji"Wi t il (:()¡]";ll''l"aLlo elcbe 

ser PI fijado por el Ücereto primitivo de 

act:'ptálllh"" alimentO'i posterio

r,',;, pero 110 di':¡:lI',JlUl i:~n o. rllliL1('~ón 'al

guu,'l. 
ArticuIo 2, ()- Del !DonLo de cada "sllbs

titnc;ó~¡". D:lgada [:(1)' el E:,,+n,ln ;.;e dE'Ju

(:irá hu."I,,¡ ni' 1 POé' (liento, qlll! :se destIna

~'tí a t:ilbr:l' Ide jo:~ ~~'a -,;¡-o:-:; flU2 dC111all

d,' In eje,·U(·j(rn (1(' :a J ":'. 
JI, rtíc:nh 3.0- Cad!1 e~ pensionado que 

(tl (}bli~::(l(). a ~'iO ~n;'ilto ele 1:1 Corpo

n\,i(j] (\(" l"olTt<'nt(). <l ;l1.'c-;t'1l'le, eOn la ga

n1"ltia riel K,t:t:l0, 11e',<:: '1 11J1 :20 ]lf)¡' c:ento 

,:kl ioh:l (1" ,"a :-m,)::! <¡n"' ]r (~()1'1':",r,)0'i1-da, al 

']1 :e"I;~ (ji' i5,;) ~lnn:1 1. cuya renta queda li
b:'r (10 ÍTnp),(,,;tc::,. 

ArtÍC"ulo 4.0- Fl ])ago de la "s11bstitu

(~i/"n" ¿-11 ,nr"'~'(t1l;l1 "Q~,:T'Hrl() (1': l)ll·Lr(n~ Pl1 vi.'" 

~~o:;' ~;-~ pJ."\~PJ1;e )'~~T lo hHr'(: p] T~.',t~ldo por in

t('~-; I,,:]i;) (1(1 l·; (i[1 ;;~ '_~I.) pp~:rq ~~ 1IoTJitepfo 

(lP !d:"i 11~ue:·.:·a-.; (le DpIPllf'jQ ::Zi~.~:~onal} y el 

);3':'0 (]1 l'·C'l':, \:'(-1' {"11\ f:"lP reti~':~ (l ~onthlU;a.

("(1]1 1q ~l:lr:#¡ 1:~ ;'p¡'(l\,~,l 1 ('i~ ~;::1 '¡~1l ~~1:-;; pro

:' ":0-: 1'011 c1 o...: . 
Al'tícnlo ;").0':-;: o>':,;ante ,iJ dí,:,puesto 

e:l (-] ,11"~í:"I": :l.!) " :':1,,'1~:1 .,1 P,'''s;dr:nte 

(!(O h Hrp;l}¡lj(." pa":1 '¡)n~n:~~' (':1 i> Hegla

llH-p:n r1~) ](1 !!l'psr-~ ~p le~,~. !.'l:": (li'~"(!:'::c:if)ner-; 

(Pll' ('fme eüllYi'n 'entr,; ]l., ,',1 ilseg'l1rar una 

('fi,·c\7. invpr,<;ión ~. ,~onsPl'Yaci\Í1l dI' los va-
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lores recibidos por los ex pemolionados a tí
tulo de "slubstitución". 

Artículo 6. o-El reglamento de la pre
sente ley determin'ará las condiciones de 
det11le y ,ljU'Stc~ ele 1015 pagos que se harán 
por e'l Estarlo o por la Caja de R,et;r0 y 
Montepío. 

Artículo transitOl'io. - N o obstante lo 
di',puesto en el a,rtícu1o 1. o y como única 
excepción, se aumentani,n en un 30 por cien
to las! p011sionel~ de montepío cOllcediclas 

,antes del 1.0 de enero de 1926, a:1 ser substi
tuidats . 

Título 11 

Formaoión del fondo de "SubstitucIón" 

Artículo 7.0- El fondo rlec2sario para 
pag'ar la:" "subs:t:tl'(~ion,'lS" cuíhiertas por 
el Estallo y una partp de lo" ¡,('('ursos qUE' 

ne,cecáta !<l. Caja ele TI ':'Úl'O y~lontep lO se 
formará ]lU;' melh) el(' un en:pl'[;stito eon
t'l'atado e:;] el ext{'r ~Oi', para e ,1'yO efel'; o la 
G'lja de Amol'tiz,'lc;fÍ;l emit:r{¡ bOllo-; de ','a
JO!' nomirw l de $ ] .noo garanti.t:G1ú"'"i IJO]' l'] 

Estado. Dieihcs b'~n')-; dobcl'ún [,el" tOlll,;clos 
a 1<1 palO Y dcvcng'a !·án nn interés d,' ± po;' 
ciento anmt1, ([¡re de gravámenes, La to
t:"l amortiz,aeión de lo" mi6mos se h,¡rá en 
el plazo de 18 años 'como mínimo. 

El servíC'lo '(le interc'se'i y amortización 
será P01' tse'lllc:<'res yené'idos, ('onlos fondos 
cons'1l1hldm:, al e en el prp¡'ml'uesto 
anna,l. Ii~l }Iini :~erj() (1,.' Defemw ACL'ona] 
pfec:t.ual":l ('})01·tl:r:i1'IlPll';'c los g:I'OS (:OI'l't:'S

pondienh's (1 'b Caja dp Amol'tiz1i(;:(;jl. 
j\ rtíoulo íL 0--'':' antorizd a 1 Presidente 

de la J{p['(¡h1ica p'l'a ~~'Hr;tn1;nll'(Jsp(',:íf;('l¡
nlente el r"~~·vj·cio ,di1 la ,Je¡~:l:l'l pudiendo ;',el

'Vh'15~'e PHl'L; (,,:~;tc· Orbje!'~») : ;:) e:-..;i :'lnél::-;p {~onYll: 

nienie, lleJ2 1'e1J11a TH'üdueiüa por <'1 im
¡mp,;t!\ C!(~i¡l.'ll"io()lJr~e las ut:FdadeR obtr" 
nid'us nox" '~as eJ.~lJn'(c.r,:\a,s (~lnpr-jÍCl',Gti ,qne gll'an 
eon estnlollui1denses. 

Artk'..llo !l. 0- Los cClpita.les cxtranjr~ro~ 
~nverti,dc.·; ():iJ lo'·; 1; r'. 11 Ü,3 r,n refel"encia, po"" 
c1r¿'l rC1 'l"'j' de! (,j valor teta] de los 
rlivi1dellcb" que les rorresponda. 

Título 111 

La Caja de Retiro y Montepío y sus 
funoiones. 

~\ l'tíeulu 10. - El fondo necetsario para 

pagar "subst:tuciones", cubiertas por 
dicha Caja se formarú ,como ¡sigue: 

a) Con ellO ]l0r cientO y d'2l1l~l'; ue6cuen
to;.; qu'e, con,forme a 'la.s leyes vigentes, se 
elec:1úa a Jos emolumentos c1Efl person.al de 
.\. viación en servicio aeL vo; con el S por 
"i('n:o y c1emÚi'i descuen,os (lue be eleetúan 
(\, los emolumentos de'l })(,l'son3; e11 servicio 
([é'l I~jél'cit() ." de la Armada; 

;:; Con In renta quC' ,1:0ha Caja obtiene 
1I(' sus j'nVel'SiOIleS y eo!oeaeiones ol'dilla-

e) Con los v,'llore~ que le li1'cporciunarú 
ln "Empl'clSade 'pi~antaeiOines,". ol'g'an:za.da 
~)Ul' IH m:slllCl Caja, y ,cuyo e<l;)ÍlpJ inicial 
di' mil m :Holll-'.;'; de í ,:WS. j'\lvll~al:" parte oc 
'a ,(lnta'~'~Óll (~oneed (l':1 él la 
::lob,::!::' C:l d moní e

\ ele'] 
,"1101';;:,1 eH la Tll'rSp)]t" le~~, 

ya ell
¡(\ Cjne se 

A fin de furiUar 'la labor el,e la "Empresa 
el '1 pülll1acione::;", (..,e éledaran de nt;üdad 
I1Úb,ic'¡ los terrenos de propie,dad ciel Esta
do () de }l¡'op:cda.c1 privac1a,cnya ,HlUÍsición 
'j'e,qn;era la mar!cha expec1itlJ de 'l(lnélla. 

/I..rt~elll(\ 11.-- El Pr8siclent~ de la R,e
públi"'a 'qul'cla fa.cmllmlo par'l (Ldaj" rl 1'('

,glamento tXll'a h ejeeución de la preseute 
:ey y, asim;smo, pa,j'a reful'lnar el texto ae
l11a,] de la 'ley org(niea (le ti ('aja de He
tiro y .\Joll~",·pío dI' las Fl!('l"za'..; de' Dcfem;'1l 
:..¡ a'elonaJ . 

Artkulo 12.- 8e faculta al Presidentr. 
de la Hl'púbica para que en easo tIe g'ue
ITa iJlH",ln ,':lltoJ"iVll' a la Oa,ia en referen
('Ji' ¡);\1";1 Il'¡l(q: 1"1" telllpOl'<lJI11Clltl' lo..; pa
~~'d; r:f_' 'é.~l1:l;s¡ :tLl('loues"~ l'ecupel'áncln..;C' la 
fOf'ln" ;tI'1 nai 11,· pa~oil(' p:>m'(ol1P', ll" 1 :~ti~ 
;',) .''1'' j)!()Jd·~pío. 

Arlt~uloLJ..- Queda (le,'ogaclo d 
D. F. L. 0 "I.J::; ('11 lo l'('fpl"l'Htc a 1ll0'difica
:"(,'j('" el: 'in fOl"ma de [:>.'lgO de las pensio

pe; il;)., moutepJo de las Fiuerzas 
~\_~"ll~}d:~.:.; . 

..:\.r"l'-'c'·'~" 1-1 La presente ley eomCllza-
¡ Ú 2. }'Í.,,~'., ;"~csc1e sin prolllUIga-ció;;" 

Ciontc· L\F:e':to rir 1nr10 lo nntel'lOl', 
:~ H fin ellO ,i·JsHfjc~:~.l· :ll~ln'~J'~";llnei\te LI cfi
l'ctéiíl el ~\ ("~,~-'I !:~_>\;.",'~' :_,t·) l1\~ ll'1-. ;1 l")U1I)é~lítJ, el 

eOl1tillnae i ón. los cllacll'Os y los cálculos que 
clemue",tnlll 'ellán bplIpfi('iosa pal'a el E"ta
,10 y' para ('1 persollal ell retiro, sería la apli· 
"aeióll de efSta illi,:iatiya de lcy. 



$ 3.214.285 714 
DESARROLLO DEL SERV~CIO DE UNA OPERACION DE CREDITO POR $ 4.514.285.714 

: .. ~ 1. 300 . 000 . 000. 

SER VICIO PROPIAMENTE TAL 

I Aporte que co- I 
Sucesión Intereses A M O R T [ Z A e [ O N \ MONTO TOTAL ¡ Irresponde al Es-I Economía que 

SALDO ltado según la ley! obtendría el OBSERVACIONES. 
d·e años (4%) anual t. % Valor I DEL DIVIDENDO RESTANTE I vigente I Estado 1 

I I I 

1946 •• o' O" $ 180.571. 429 $ 0,097 $ 4.378.857 $ 184.950.286 $ 4.509.906.857 I $ 185.000.000 I $ 49.714 
I I 

1947 •• ,. 00, 180.396.274 0,655 29.539.890 109.936.164 4.480.366.967 I 210.000.000 I 63.836 
I I 

1948 179.214.679 1,243 55.690.961 2,34.905.640 4.424.676.006 I 235.000.000 I 94.360 
I I 

1949 176.987.040 1,875 82.962.675 259.949.715 4.341.713.331 I 260.000.000 I 50.285 
I 

1950 173.668.533 2,560 111.147.861 284.816.394 4.230.565.470 I 285 .000.000 183.606 
I 

1951 •• o. oo. 169.222.619 3,327 140.730.913 309.953.532 4.089.834.557 I 310.000.000 46.4&1 
I 

1952 •••• 00, 163.593.382 4,190 171.364.068 334.957.450 3.918.470.489 1 335.000.000 42.550 
I 

1953 ., •• 00, 156.738.820 5,168 202.506.555 359.245.375 3.715.963.934 ! 360.000.000 754.625 
I 

1954 ' ... , ... 148.638.557 6,349 235.926.550 384.565.107 3.480.037.384 I 385.000.000 I 434.893 
I I 

1955 139.201.495 7,759 270.01'6.101 409.217.596 3.210.021.283 I 410.000.000 I 782.401 
I 1 

1956 o ••• 0O, 128.400.851 9,550 306.557.033 434.957.884 2.903.464.250 I 435.000.000 I 42.116 
I 1 

1957 •••• '0, 116.138.570 11,840 343.770.167 459.908.737 2.559.694.083 I 460.000.000 I 91.263 
I I 

1958 •••• o,, 102.387 .. '163 14,940 382.418.296 484.806.059 2.177.275.787 I 485.000.000 I 193.941 
I I 

1959 87.091.031 19,419 422.805.185 509.896.216 1.754.470.602 I 510.000.000 I 103.784 
I I 

1960 70.178.824 26,490 464.759.262 534.938.086 1.289.711.340 I 535.000.000 i 61.914 
I 1 

1961 51.588.454 39,400 508.146.268 559.734.722 781. 565.072 I 560.000.000 I 265.278 
I I 

1962 31.262.603 70,000 547.095.550 578.358.153 234.469.522 I 585.000.000 I 6.641.847 
1 1 

1963 •••• 00, 9.378.'181 100,000 234.469.522 243.848.303 -·-1 610.000.000 1 366.151.697 
1 I 

$ 4.514.285.'714 1 1 $ 376.054.478 





• 

Suce- MONTO DEL 
sión CAPITAL EN Descuento so-
de 1.0 DE ENERO bre sueldos, as-
años DE: Censos, dispo-

nibilidades, etc. 

:: , 
i I 1) I , , 

1945 1 $ 208.042. 864 1 $ 62.302.368 I $ 

. 1 I 
i I I 

1946 I 261.707.536 I 62.924.382 I 
I I I 
I I I 

1947 ; 276.401. 989 I 63.081.693 I 
! I I 

1948 : 342 .045 :634 ! 63.239.397 I 
I I 

1949 411.487.864 I 63 .3!n .495 I 
1 I 

1950 484.878.454 63.555.988 I 
I 

1951 562.513.845 63.714.878 I 
1 

1952 I 644.536.358 63.874.165 I 

DESARROLLO DEL FINANCIAMIENTO Y SERVICIOS. QUE CORRESPONDE EFECTUAR A LA CAJA DE RETIRO Y MONTEPIO 

DE LAS FUERZAS DE DEFENSA NACIONAL 

INGRESOS EGRESOS 

Descuento Comisiones, Intereses sobre Aporte de la Do t a e ión de TOTAL Gastos de Ad-
sobre arriendos. préstamos hi- "E m presa de capital a la Ca- ministración 

pensiones amortización potecarios al 6 plantaciones" ja de Retiro y 
de bonos por ciento filial de la Ca~ Montepío he-

anual ja de Retiro y cha por el Es-
MontepÍo (Cap tado 

inicial 
$ 1.000.000.000 

2) 3) I 
11.711. 711 I 1 

I 5) I , 
89.509.523 , 14.827.721 $ 667.723 1 $ I $ $ 5.073 .244 1 

1 ¡ I ~ I J 7) 
6) I ! 

674.400 ! 14.721.101>1 I $ 1. 300.000.000 1.378.319.887 I 6.087.649 I 
I , I I 11)/ 10) I I , 

681.144 I 15.525.410 I $ 350.000.000 I 429.288.247 1 6.102.864,' 
1 

, I -
1 

687.955Y· 19.178.7213 1 350.000.000 1 433.106.078 ! 6.118.125 I 
I I I ¡ 

694.835 I 22.981.432 I 350.000.000 i 437.073.762 1 6.133.420 ! 
I I I 

6.148.7531 701. 783 I 27.080.194 I 350.000.000 I 441.337.965 I 
I I I I I 

108.801 1 31.320.890 I 350.000.000 I 445.'144.569 I 6.164.125 I 
I I I , 

6.179.5351 I 715.889 I 35.861.866 1 350.000.000 I 450.451.920 I 

Concesión de PAGO DE Contribuciones, Dotación de ca-
Substituciones PENS.l:ONES I seguros, .~tere- pital a la Em-

ses, comIsIones, presa de Plan-
d e v o luciones, taciones hecha 
castiros, etc. por la Caja de 

R. y M. 

¡ 6) , , 
391.018 I , 

$ 30.380.589 $ 

I I 
8 I 

I 
$ 357.142.857 394.928 1 1.000.000.000 I , 

I , 398.877 I 
I I I I I 357 .142 . 857 1 402.866 1 1 , I ¡ 

357.142.857 I 406.895 I I 
357.142.857 I I I 

410.964 I I 
I I I 

357.142.857 ¡ I 415.074 I I 
I I 

357.142.857 419.225 1 I _ .. -

I 

T O TAL SALDO 

I 
I 

$ 35.844.851 I $ 53.664.672 

1 
1.363.625.434 I 14.694.453 

363.644.602 I 65.643.645 
I 

363.663.848 I 69.442.230 
I 

363.683.172 i 73.390.590 
I 

363.702.574 I 77.635.391 
I 

363.722.056 I 82.022.513 

363.741.6171 86.710.303 

1) 

2) 

3) 
4) 

5) 

6) 

7) 

OBSERVACIONES 

. -
Ejército: 8% de 255.685.249 - 20.454.820 
MlI:rin~: 8% de 288.115.822 == 23.049.266 
AVlaclOn: 10% de 84.145.538 == 8.414.554 

20 % sobre el total == 10.383.728 

Corresponde a U>J. aumento de 22% p0r ley 8,087 sobre la ci 
ira de $ 121.522.359 calculada para 1945 en balance al 31-XII 
944. 

1 % de aumento sobre $ 661.112 según balance de 31-XII-944 
Calculado en proporción al nuevo capital según balance de 31 
XII-944 $ 208.042.864. 

Calculado en 1 % de aumento sobre 1945 aumento d por 
"planta" de la Aviación en VI-945. 

1 % de a umen to sobre 1945. 

Calculado un aumento dp. 20% ¡;ohrp Hl4/i pn "",,1m na 1" "m 
pliación de la Caja con dos nuevos Departamentos. 
(Asesoría Técnica e Inspección). 

/1) 1 % de aumento sobre 1945. 

9) Aumento vegetativo de 1i4% anual. 
10) Aumento vegetativo de 1 % anual. 
lb Aumento vegetativo de 1!4% anual. 

e 



j 
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En ~eguicla, se a'l~ÜlllpaÜa Un mell1orún

dnm /:iobn: 1<1 "Empl'\'~a Ül' PíiJlltacioll('.:,". 

llamada a pl'odltc;r Pl! forma l'orc,pieta 'JI 

:sencilla la :mbstit .lción lId lH'oeoedimiento 

actHal a que ~e ~i~;-LS'U~ lu C'aJu de l{eJc~ro üe 

¡as Fuerzai, ,.\. mac:a.,. ;·~u éontenido Lúrma 

varte efecti\'a del pl~Oy('Cto. en ('nanto rR
(·iJita sn l~S'i,\lt¡io y deja de manifiesto S11 

d'ica¡'ia. 

Memorándum 

Sobre la "Empresa de PlantacJ;ones" 

I 

Su naturaleza y dbjeto. 

Sel'Ú Hna 'iOtjecLall í:!líJnima, filial de ¡él 

Caja Üe 1((",l,O y j\I()¡jLE'j)io, (ll::' go,C:ilrLt (iLO 

Pl'i'solwli¡18d ;im,ídica y autOllumía econé. 

rnica. 
Su übjd.O Íllu:erl.iatü e" !l;'0Péll'CÍ(;iiill' 11 di, 

(·l¡¡¡ l'aj,; lG,~ y¡¡Jo. qt;(' ll\'(·r,~;,.\' ;l[il'il L' 

l,}(illciH~' lus cd)l¡y~'al:-~(nhl..., qut' j,,~ iHlpUlll> Ji; 

ley de "Substitución de la actual forma 

de pD.f!o ,1(' la:i 
Vío ele la,:, Fue¡'z,¡,; tlt' 

II 

'lt> 11'"'[:';) \' mOll!'" 
Dde;¡~a ;<a:;il;nal". 

Bases de acción yde Dirección técnica. 

Para c1llnplÍl' la flllalic1aLl ljlle le COITC,o 

¡lOllde, la Empl'e~a se (l('(1i'~al'ü, eu la pri

lllera etnpa ele ~u lacol', " aüquir:~' tl'rre110-

haldíos o muy e~C'asame,:'.te l':'~plot~cl()s y 

1 ¡'an"formarlos el! apto::; para 1a el'ianza de 

ganadm, de una 11 otra e~pccie, éll campth 

tle p:.:ouLlecj(;r,. í1e aLnlE'l1Íc.'!, i'~ 

(.z(ic;.~~r', {} :~()at(~-,'i¿~::; (-'s.peC:~3.¡~';.lente al" 

~cd6n, :n~l~ho, ,1 ,""llle.-,j i1;"2, " illdns-

¡Tia] eS, 

La D' l'h;(, Ión i :'enica, en lo "eferente a 

transforma ci6n ,Y ha bil:tamiel:tc rle te:' ce' 
ltOG, ~~erú ~fYi-":~Lda ,,:gratnitanlel1t~')). por d(¡l~ 

Gnmcrelmlo Honorato, quien anCEÜl.rÚ sas 

[llltentes y estudios, apl'ovecha ldo así sus 

f:onocimiel,tos rspeciale.~ y t,odo i~l matel'Íal 

¡,rnm111a(to, 

III 
Zona de acción inicial. 

TJa aetiYir1.~:1 (le 1:1 EW1))'esa ff' efe:-fuut':1. 

.'11 S11 ]1riFcpi'il rtu )la. el; 1 a 'Parte del tenito

)'lO na .. jn'1a 1 ('omp:'('mli(h entre 1,l:i Pro,,;¡,

cías ctr SalliiaQ'o ~. \~C1lj1(1ri1íso in(;]l1SiYt, ~. 

la frontera spntentrionaL 

IV 

Procedimiento de transferencia. 

Por principio, la Empresa no explotará; 

por lo tanto, atll'iias ,~ea po"áble, transferirá 

el ÚllllÜl,~O üe los terrenos transformados y 

Í1;lbi Ji la 'los, a pl"rsona::; naturales o jurídi" 

cas, C(Jl'VOl acíonc,;, cOGperativas, sociedades 

!lO,' aCClOllt',.;. el2etel'a. 
IJu EillPl'('Nl ci .. bec'ú tener liiempl'e preseil

; 1) (¡lh' l:, llllli,,; ié'lh,lble faeílitar al máxi

mu la eOlll]Jnl el" ]0;5 bienes que ella ofrece; 

j ;::lit':1ll(10~2 a sí misma la disponibilidad de 

j (;l("¡m, para lWCfT ±renÍl' oportnnamente a 

:,11" CCllllll'om;so;.; con la Caja de Retiro y 

l\U)l1 \110 y })(l!.·~i11C U'\Í ta111bi!!1l se realizará 

:¡, m;,,.; ('OU u ¡j uzo pcüble, la hnalidad esen~ 

c:::I el,' ,W!ll,'i][ar la producCIón nacional. 

Las ;'('[el'iet"s hlci1idades dc' llago se con

('(·deLíl', eSlwc:i,dJl1e"~e, a las penSOllas que 

son o han sido miembros de las F'nerzas de 

l)('f('nód X acionnl. 

Programa Técnico. 

1~1 plan tk Ihmta('Jol\E', debe~olliprendel', 

en la l'e[eJ'iJ(~ regió-¡l Ü("L J)~1.~.,~, ;u, dominá

(,i(¡,¡ ti" ,,"a u:blcrta ytgetal ell' ,i'es piso;,;, 

d(,(,if', ,'O]JJ{)j'(·ndl'!':.í un t:lÜÜ, () llerbáeeo o 

::~ ¡¡n(-';' p~:'"l(): Lll (~l¡jt~\'(; ;:u"bl'n"eO lHediano o 

~eg11ldo lli"o y un \lnltiyo arbó;'t'o alto o 

Ln lldu: Hleza de lns plantas eli'.c;idas pa-

1'11 (:<l(¡a ni"o c1ebl~ arnolclar"e, P()~' aua pal'

Iv, [1 la m~tnraleza elel c;imil y COilcliciones 

¡Jd ,;nelo, y por otra, a lo,·: propósitos econó

n';':o:, l)('i,;el"'uidos. PUl' demplo: "ll un sec-

~(':l'ro 1.1(·nde se ('tesen {orlliCll' UH>l pra

ll, ';¡ ai'lifieial, )' <ellyo ~,uel0 (' de ('onsisten

('i' ;lH"ilül, el prÍInel' deberá 

f(;,marse ('on Atriplex Sl'mib¿¡~,:i;Ya, el ,,~

glll,do eOll lHaitenlli Boal'Ía, y el tercero 

eÜ~l tena vcl':íedall de Eucaliptnr, adecuada 

il las e011l1 i cione" locales; así también, en 

1,11. serto" etel intel'iü:p y en su sl1elo de den

se: e,t~'a!il n'g'etal ,,1 primer ;Jiso r1ebe!'á 

J'mllli1I"'e (~Cl1 olfalfa . .r lo" otros en forma 

íc1énh (~i.1 :;1 ca:;o anterior, 
En nrc1en a obtener tales resultados, la 

Empl'r"q no debe titllbeal' en poner en jue

(2'0 eSPl1erzos trCllicos y finanóeros para re" 

"(,~,'el' cnf'.t:one.~ loealC's preyiflS como se

;'!(;n la lEoclnceión de e{lprg'ía motriz, la 

ílUllcrlnl1 y nu"jfieación de aguas, la cons~ 

j r:1c:,.i ó", dí' ha bi~aciOlF''', (1c :mstalaciones 

ctr-Óten1., "iem1we qlle nn cOl1c·ienzudo es

tmlio lli1?:1 puesho en claro UU(' el aumen

io de l)ppcio IIp t,'81lsferencia 110 sea un 

"h;tú:,n!o para la fácn ejecución de aquélla. 

Fina1mer,te, me permito elar el conocer un 

Programa (le Trabajo ele la "Empresa de 

Plantaciones" en su primera etapa de des" 
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~Hrollo, illüicarúlo la:; lJl'OVin0ias y la can
tidad ele terrenos por adquirir, una elSpe.!i
ficación de Jos enltiyos y sus rostos, etcé
tera. 

Programa de trabajo de la "Empresa 
d-e Plantaciones" 

A) Adquisición de 100.000 hectáreas en la 
provincia de Aconcagua (destinadas IJ 

praclera[s artificiclles y arbolado). 
1) 'Costo (tlm), por hectárea: $1.000.00 
2) Costo (tim), por hectárea: $ 1.000.DO 

(de transformación). 
3) Costo (tlm), por heetúrea: $1.000.0U 

(de organización de la proclucción). 
4) P l' e c i o (tlm), por heetúl'C'¿; . 

¡¡; 8'.000 (de transf'e:tencia). 
5) Forma eY(>lltual ele pago: 4 anua!i

daeles antiei paJas, sin inte1'0:;e,:. 
6) L i q u i el i!~; Ó 11: 100. OOJ;~;:l.OuO: 

:100.000.000. Yenta: 100.000 x i'.()Q() : 

:ji 800.000.000. Utilidad: $ 500.0DO.OOO 
B) AIc1qnisición ele 50. OOOhectárea,-; C'JI J a 

pro\'inc:ia üC' Coquimbo (clestinaclai:i a 
praclel'as artificiales y fruticultura) . 
1) Costo :~, 60ü. OO. 
2) Costo: :1; 1. 000.00 (de transform él

cit"íll) . 
3) Costo: $ 1.0.00.00 (de organizac ¡r,u 

ele la producción) . 
4) Precio ele transferencia: $ 7.000. OO. 
5) Forma eventual de pago: 4 anuali

c1ades, sin interesC's. 
6) L i q n ida ció 11 : 50 . 000 x 2 . 600 : 

130.000.000. Venbl: 50.000x7.000: 
:150 laillones. Utilidad $ 220.000.000. 

C) Aclqnjl,i(~ióll lb 100.000 ]wctiireas en ~a 
provincia de },tarama (f1rstinarlas ¡: 

pradrras artificiales combinadas ~on 
plantaciones caucheraR o algarrobillas o 
higueri11a~ () algodonales u olivares) . 
1) Costo: $ 50. (concedidas a título 

'');1'atnito por el Estado (D. F. T.. 
N.o 256). 

2) Costo: $ 1.000.00 (de transforma
.ción) . 

3) 'Costo: $ 2.000.00 (de Ol'o:ani;mci(11l 
dl' la producción) . 

4) Prr~i.o ele transfenmcia: $ 9.00Q. OO. 
5) Ponna cyentuaJ de naQ'r¡: "1 :111,'21 h

(larles anticipadas, "in intl"'p,,':<. 
6) IJ i q 11 i el a ció 11 : J no. 000x3 . 0:;0 : 

30,j.oon.ooo. Venta: 100.000 x 9.000 
900 miJ]onel';. Utilidad: $ ,59!).OOO.OOI~. 

D) Adquisición de 50.000 hectáreas en ]a 
provincia de l\l1tofa~rasta (destinada a 
praderas artificiales y algodonales) . 

1) l;o;:;to: $ 0.50 (concrdida¡., a título 
gn¡ ¡Hito por r1 .Estado). 

:2) Co"to: :ji 5110 (de transt'ol'mación). 
:1) Costo: :1; 10.0 (ul'gallización de la 

jll'u;[uc<c:ión) . 
4) Pn'(·io elc tnm:·:fl'l'elll·ia * fi.()()O.OO. 
;JI }'o]"llW f\'entll,¡[ elr pago: -~ Clnllali

Sill illte;'c,;es. 

G) L; q 11 ida e i Ó l1: :')().OOO x GOO,5. 
}~ 80. ()~5. 000. V mta : $ 5.000 x 50.000 
2.)0 millolles. ttilicla~1: $ 219.:17o'í.OOO 

1-: ~ Ad ouisi '·i {¡n ele 80.000 hectúreas en la 
P"o~'il1r:::l <le Tal'apac-ú (<ll':iiÍllaclai-i ,1, 

pl'llclel':', l:ombil1fleb:; con I:nlhyos tle 
tamarn::'o,; (proclncci()]! dé' azúc-ar ell 
hl'nto), \' carnp artifi(·ial (('ombinHción 
di' ~(;litl'e. lenlclul'a. melaza. amonía
co). 
1) Co,;~o de adq.: * (J .. ;0 3, C'o~to :le 

t.,' T·;ror1~l,~(:i"lJl: ;eí .jO(;; ;;: C()~t(> rle 
()::~. ele la : ~:; .s00. Pre
('lo :;1' lJ'fl!:"f(,l'enc;,~: + :í.UOO; el) 
!-'I'o;'-jun eY'~'L~:-ul1 ele,; . 4- :l~lünli-
(Tr:{¡P:~, f~-¡n _t!1trrr~(L:.· Li:-:uid,:eión. 
;¡(¡,noo X 1.00U,.:'O: :]\.0';').000. 
': <,:in : SO. ODOx.), ¡Y: l-;O.rV)O.I)(J() 
('iL(lo:!: ~~ 110.(I,;::;.(iO). 

F) Lic¡nid:ll:i(.l1 ,,:e,lcl'al: 1) B:~t(,Jlsión: 
880, (lOO J¡("ti: ['(',;,:;, 21 Cu·;tp g'lobal: 
$ 797í. 040 mil. Pl'pl,io ele yenta: * 2.4.í().(Y)().()OO. Ghlirl,lrl: :1; 1.íii'í:').OOo.ono 
Pll e ifr;"Q 1'er1nndas. 

Reíi':J)' Pre,;i(lente: 
Estimo ,le Sl[mo intenil, Cl:tr 1.l'()YC'I."¡I, 

fruto elel estl1(lio ele Hll grnpo de C";ll'(·i<i

list:JS en rnatpr;a (1~ trntD illeCli1C'" .': :,'J".
cendencir futura, l1amall0 n< (le.·i~'1l'·.":1.r ;:1 

Estado de f::ei'tf:'~ S1l111JaS l1cllin?l'u, a pt'f) 

porciÜl1ar al personal en retiro y a fmf> [:l· 

miliarl's nuevos horizontes de trabajo y al'· 
ti.vidacl productora, junto a Ulla bien !l'a· 
nada independencia económica, y llamac1l~ 
t?Jl1 bién a (:ontribuir' en forma efeetiva (] I 
mejor (lesarro II o de la economía na CiOl1é\ 1. 
entregando a la prodncción spctores y te· 
rl'ellO.'~ ho:-improdnetivos, e inCOrj)(lralll1,¡ 

milps ele cilJ(b(lano~ activos (,ol1seientw; \ . 
C:lpaeCf> al dCI"tlt'l'olJo de est~ nueYf1 l'iqn~
Z¡> nacional. 

Esp¡'¡"'o q'J2 (,! ba de d('qp?l'~l)l' pI i!JiPi"·s 
que se meree", pn mis col?g'as. en el Uobier·· 
JlO. e:;l 1a o1);niói1 núblic'l :v en el 11"TSOl1.9] 
rh., lal~ Fuprz¡]s Al'mArlas afe.cías a lWll~ilíl1 
11e retil'o o nlOnteylÍo. todos los cuales han 
111" nncrrr eooperar a ,Sil más pront.a anJi· 
(~Elción. Cnl1YPllriel.os que "lJo ha de siin;ifi. 
~Elr fiU llbrraeión económica y cOl11"ribuÍ¡· a 1 
desarro.lJo integral de la producción". 
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AU'fORIZACION AL PRESIDl;NTE D1<~ 

LA REPUBLICA PARA INVERTIR CIN

CUENTA MILLONES DE PESaoS EN DE-

TERMINADAS OBRAS PUBLICA5 

El tieüo!" Sccrctariü.- El HUj\ol",;b!e "('. 

ñor Errúzllriz. do;t Lncli,lao. fUrll1li¡¡~ in,:; 

cacióll pal'a (ille SI' pl'Ol'l'og:ue la pl'l'¡;en t . 

¡sesión pOl' todo el tiempo que ocupe el de's

pacho de lassolieituc1es p¡¡reie\l]a]',"" (l\1(' s,' 

encuentran en estado de ta bia. 

Hay tambi~n U1L: indicación del HOllo 

rabIe señor Amunátegui para exiwil' dd 

trámite de Comisión y tratar ~obl'(' ~,ah¡\ 

un pl'oyec:to (¡ue autoriza al I'l'e:;úll'llle de 

la República para invertir' hasta la sunw 

de 50 millone.~ de llCSOti en diyersas () bras 

públicas. 
El "eU01' AHende.- ¿ :VI e permite. seno! 

Presidente ~ 
Xo no. V¡ErlOS a oponer a (lue se traté' 

este proyecto. sl'Iüpre que sr prorrogue la 

hora de Illclc1enies, 
El seí'i::I' Am .. mát6gui.- Por el tic'mpo 

que demorc su despa~ho, 
El señOló Allende.~ ~ (); hasta c¡n." hayan 

hablado los Senadores inscrito:,;. 

El seño,,' Vic1.ela (Pl'esidente). -Propon

go a la Sala la siguiente solución: se en

traría a trati'll' <:1 proyee,o a qne S" refiere 

la indicación ele] Honorable señal' Amun[¡. 

tegni; a continuacióll. hablarían 10(,\ seí'ío· 

res SeI1ú(ore" ü]sc'l'itós. ;y, en seguida, se 

cOl1f;ider'aóan 1m; .c;olir i tllc1eK pm·tÍ('111al'e~ 

pPlldjentf~. 

Acordado. 
El spñor Se.creta.:rio.- El p1'o,')'\"cto a q \k 

r-i(' refip¡'e)¡J indiu:"i611 del IIononlblu fwñol' 

Amunátegu: di(~(, {éomO signe: 
"A1'tíc:nlo 1.0-·-- Au1o]'Í;.:ase al Pl'csident,· 

de la República para invel'ti¡' la canti, 

dad de cincuenta millones (1(, pe80s 

($ 50,000.000.· --) ell las .~iguientes nhJ':ls 

públieas: 

J) Riego: $ 4,200,000.-

Para proseguir la deseca
\'1ón y saneamiento de 
Jjas Veg'as de l.a Sen na, 
obras df' l'l';!'3(llo y (~Ol11-

plemental'ills. . $ 1.200 O:¡O.-

La expl'ojJia(:ión y forma
ción de p:JJ'é'f'las ellLa~ 

Vegas ele La ':':(,I'enl1. j1'11-
bajos que lleb211 . efec

tuarse en colaboración 

Con la Caja ll" Coloniza-

rión Agrícola . . . .' 3,000.000.-

:2) Camillo.'i: $ 8.400.000.-· 

!',ll'il eOJl~tl·tH,(·iúll y mejo
l'idllil'i1to ele ~élJl]inol'; en 

ji! llL'OYÜlc:ia l;(' .Atacama 

illclnyel1l10 ] a jl1'0~eC\!

ciún del p¡¡ente ,. HllaHco 

Bajo" ........ ' 

FUl'1I ~Oll.~ll'll'S i{¡u y mejo

ramiellto el:' eamillos en 
! él }1J'(wineia \le Cortuill1-
bo. iucheyem10 la prose

cución del edificio de los 
Servicios de Caminos <le 

IJ:; Se\'uta . . . , . . . 

Para l'epgra(:iolle:; urgen

te,.; de c:amiuos origina
da~ por los último:, tem
poral~s y l'Cllal'<\c:iún del 
puente "Granaüeros", en 

~'vrlllch:'n, "obre el 1';0 Bn
reo, .siempre que los ve· 

cinos v Jl,Illilicil)a!iclades 
el'r;~~'ne;l un mínimo d" 
~~ 100. (lOO .-, ~- otras 

obras , . . . . ... , 
Para i'CP¡:1'¿¡2iJues del ca· 

nün o de Quillón al límite 

eOlJ lrr r;fOV;!1{'W de Con .. 

c¡lPción . . . . . . 

~l) 1,1 e r r o e a r l' i 1 e s : 

$ 8.000.000,-
}<'E'l'roearri¡ de Antolagasta 

a SaJta . . . . . 
F'I'rll('arril de .F'rcil'e a '1.'01-

cl'll ..... 

F,'rroeal'l'il de Lalleo fl 

"allguipulli . 
. :Tocarril de 
Pnyehue 

Crucero a 

1"1 ,'1'0 C a 1'1'11 de Pllta~'ún a 

Colbúl1 . . . . . . , 

P'rrt'ocarril de Puente Alto 
al Volcán, para mc,jora
miento del equipo y otros 
gatitos impostergables ' 

1\l1'a ];l'e'seguir por admi

Ilj~t.·aei():t la construc

,: 6n de ) a Esta l'ión Gua

::w·ún. ¿L"víos y demás 
(Jb'3'; f'ell'oviarias y me
jU;',l'~' ¡'nÍo del FCY'l'oca

t ":: (l" C:I :c1era a Copia-

l)l' ". '" '" o" •••• 

_\i1q;¡i,;il'iún el(' materia1es 

Y¡ll';OS '" ". '" '" • 

()tnlS obras, estndios e im-
prf'yistos '" 

~ . (lOO. OUO .-

;) . ODa. or¡o .... 

1 , OOD . 000. -

-!(](J .000.- . 

:3 . fiOO . noo . 

.) ()O . 000 .. -

íOO ,OOÜ.-

:iOO ,000 . --

500.000 ... 

600.000.-

$ 1.'200.000.-

300.000,-;-

300'.000.-
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4) Hidráulica $ 7.800.000.- l't'paral'iol1P"i y ampliacio-

Mejoramiento del servicio 
de agua potable y alcan
tarjllado de Copiapó ... 

Agua Potable de Valpa-
raíso '" '" ... '" .. 

Agua PotaMe d.e ¡Santiago 
Agua Potable de Punta 

Arenas ... '" '" ... 
Agua Potable de 'TaIca .. 
Alcantarillado de Santiago 
Alcantarillado de T'emuco 
Alcantarillado de San Ber-

nardo ". '" ". ... . 
Defensa'~ en "El Monte" 

contra crecidas d"l río 
Mapocho ...... '" .. 

5) . Puertos: $ 10.600'.000.-

Puerto de Arica ... '" .. 
Puerto rle Anto:fagasta ... 
Puerto (k Valparaíso .,. . 
Puerto de ¡San Ante,nio ., 
Puerto ele Puerto MOlltt 
Puerto (le ¡Constitución .. 
Puerto el.e Valdiyia '" .. 
Puerto de PUE'rto iSaa,ve-

dra ...... '" ...... . 
Trabajos draga Chipana, 

inclusive el dragado de 
de Puerto de Talcahua-
no '" ... '" ...... . 

Varias obras e impl'evistos 
Para prosE'guir por admi

nistración las obra.; del 
P u e l' t o d.e Goquimbo 
($ 1.150.000.-) Y repara
ción del muelle de Cal dE'
ra ($ 350.000.-") .. .., 

120.000.-

3.000.000.-
1.480.000.-

700.000.-
200.000,-

1.100.000.-
400 . 000 .. -

1 00 . 000 , -

700.000,-

1. 000. 000 . -~ 
, 4. 5000. 000 . -

1 . 000 . 000 .--
200.000.
;)00. noo .-' 
300.000.--
300. 000 .--

300.000.- -

5,00.000. --
300.000.-

1.500.000.-

6) Al'quitE'clura: $ 8.400.000.

PalaciÜ' de la Moneda y Ca-
sa Presid'encia'l de Viña 
del Mar, reparacionoes Y 
dotación .,. ... '" ... 

Heparaciones dE' edificios 
públicos en Arica, inclu
yendo Consulado de Ohi
le en Tacna '" '" ... 

Intendencia de Antofagas
ta, l\eparaciones y dota-
ción ., .... '" ... .. 

ItltoEmdencia y servicios pú
blicos deCuricó .,. .., 

Intendencia de Valdivi'a . 
Intendencia de Magallanes, 

300.000.--

300.000. _., 

200 . 000. -' 

400.000. -
475.000.-

Jl es ". ... '" '" 
Otri!s obras. estudios e lm-

1lT't'\'j"tO'i }![inist,erio doel 
llitCl'ioj' .,. ". . .. 

E,:"uP1¡¡ (11' Artesanos de 
Tqllique ... ". .. . ... 

L:u'Ü' (lE' :\'iíias de Antofa-

r. i C"'O (1(' JI nmhres de An-
tc!'ng'n~h ... . ...... . 

E (·11(·la ¡ji. '\r¡nas ¡[e Anto-

~';;lst(l '" ... '" o" • 

]lltCl'Jlilclo E-,cne1a (1(' :\Ii
IICiS al' Copiapó '" '" 

E~(',j('ia al' Artesanos de 
S:-ln 1~'f~ ipr .... ~ ..... 

'l'er-minneión ampliaciones 
Tjicro N.O 1 de Niñas de 
~~:~ ll!- ¡ ag-o ... '" ... " 

L!(·.:'o di' -"'iiJas de RanC'¡¡-
g'lla ... .. . ...... '" 

Lj(·('o (1(."nOlnbl'es (1e Curi-
(:(, '" ... . _. .. .. .. 

¡~";('ll,' a (1(, ArtE'sanos de' 
lJOta '" ........ . 

Oi¡o¡¡o; obras, e:·:tudios e 11n
previstos Ministerio dE' 
Educación Pública 

Cárcel y .Juzgado de 'San 
Javier ... '" '" .... 

Cál'e€l y Juzgado de Coro-
nel " .... ". '" ". 

Otras obras, estudios e iw· 
prrvistos ,lVIinisterio de 
Justicia .. ". ... '" 

Continuación trabajos del 
gimnasio cprr~do de Pun-
ta Arenal~ '" ...... . 

ReJugio marítin'lO de Pun
ta Arenas ... ... . ... 

Para com;trucción de ca
sas de emerge.ncia en Co
piapú ($ 500.000.-·) Y 
T.la .serena ($ 500.000.-), 
por conducto de laC;tja 
de la IIabita(~ión Popular 

7) Otras obras ;Ji 2.600.000.~ 

Iniciación de trabajos de 
(lefE'nsas de la población 
de PW'rto A:vsén y del ca
mino a CO'~lhaique .,. " 

~\d()uisieiol1es para m.ejol'a
miento dE'1 sprvicio fiscal 
ele alumbrado eléctrico 
ele e o n s t i t u ció n 

300.000.-

150.000.-

400.000.-

500.000.-

500.000.-

500.000.-

400.000.-

300.000.-

120.000.-

:175.000.-

100.000.-

400.000.---

150.000.--

130.000.-

150.000. 

250.000.-

750.000'.-, 

250.000.-

1.000.000.-

2. 000 .000 .'-
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($ 500..000.-) Y otras 
obras ... " .... 600.000.-

Artículo 2.0.- Supleméntase en la su
ma de diez y ocho millones doscientos 
cinclH'nta y cuatro mil doscientos diez y 
ocho p e so s setenta y dos centavos 
($ 18.254.218.72) el item 12ir03jl1Ja-6 del 
Pre 'upuesto vigente llara completar la 
euota fisca', que, de acuerdo eon la ley 
N.o 4,851, corr,esponde a las erogaciones 
partlenlares )' municipios al 1.0 de agosto 
de 1947) para la ejecución de o,bras de ea
minos y puentes. 

Artíeulo 3.0.- Los "al dos al 31 de di· 
l,jembrp dE"l presente año, do(' los fondo" a 
que se refipr·e esta ley quedadn sujetos a 
las disposieiones d,e la ley N.O 8,904, de 13 
de octubre de 1947. 

Artíeu l O 4. o. - Autorízase al Presiden
te de la R¡epúbJica pau qúe en el presente 
año pu,eda hacer traspaso:, de los saldos 
existentes del presente año. y de años an
teriores correspondientef\ a obras públicas, 
aunque pertenezcan a distintos Departa
mentos ele la Dirección General de Obras 
Pública '. para los efectos de proseguir los 
trabajos en ejecución. 

Estos traspasos sólo podrán decretarse 
previa cPl'tificación de la Dirección Gpll'e
ral de Obras Públicas de no perjudicarse 
con eHos los trabajos que actualmente se 
ejecutan. 

Artículo 5 . o . - El gasto ¡que importa la 
presente ley se financiará con las mayores 
entradas producidas dU'l'ante el primer se
mestre d01 presente año, en la ,Cuenta "D
lÚ~h Otras entradas eventuales no clasifi
cadas" . 

Artículo 6.0.- Esta ley regirá del"de la 
f-echa de su publicación en e1 "Diario Ofi
eial" . 

El señor Videla (Presidente). - En dis
eusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Allende. - Comprendo perfecta

mente 01 sentimiento y el ánimo del Senado 
al aceptar que se trate de inmediato y sin 
informe de Comisión este proyecto, porque, 
naturalmente, le preocupa el que estas obras 
puedan realizarse. Por otra parte, el Sena
do ha sido siempre deferente con el señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Co
municación. 

ISin embal,go, deseo hacer presente al se
ñor Ministro la necesidad que existe de 
apresurar el estudio de un proyecto -a fin 

ue que pueda ser preseutado en el curso del 
presente año- destinado, fundamentalmen
te, a construir obras púbhcas en la zona sur 
del País, e','pecialmente en Chiloé. Con €lSte 
objeto, se ha nombrado una comisión, que 
está trabajando desde hace bastante tiem
po en el Ministerio de Obras Públicll;s y 
Vías dp Comunicacióll. Por desgracia, no 
conocemos todavía la recopilación de los 
antecedentes que permita formarse un con
cepto claro respecto de la política que va a 
se'g'uir, en este aspecto, el Ejecutivo. 

Deseo, además, solicitar del señor Minis
tro que se preocupe, en forma efectiva, de 
la situación creada a los obreros que tra
bajaban en el puerto de Taleahuano, que es
tán, desde hace año v medio, reclamando 
la indemnización por ~ños de servicios que 
correspondp a todos lo!; funeionarios del 
Estado. Cuando el señor Eduardo Frei deA
empeñaba la Cartera de Obras Públicas v 
Vías de Comunicación. se dictó un decret~ 
por el eual se reeonoeió a estos obreros el 
dereeho a recibir una indemnización equi
valente a quince días porcada año servi
do. Posteriormente. la indemnización se 
elevó a un mes. Sin embargo, a pesar de 
que el deereto fué rUl'sado por la ContraJo
ría Gpneral de la República, hasta la fecha 
los ohreros no han recibido un centavo. 

PO: ñltimo, habría formulado indicación 
('011 resppeto al puerto de Castro y a la 
constrU'ceión dE:'l camino de Quellón a Chon
chi . No la formularé, en la esperanza de 
que el señor Ministro considerará, por lo 
menos. estas obr:as públicas en el plan suple
lllPlltil1'io Dwra el prespnte año. 

El señor Grove .. - Deseo aprove0har la 
presencia en la ¡Sala del señor Ministro, pa
ra hacerle presente la importancia que ten
dría para la economía nacional el hecho de 
que el Gobierno se preocupara de la cons
truceión del ferrocarril de Lonquimay, que 
lleva ya más de treinta años en eonstruc
eión, sin que, hasta la fecha, ésta se ¡haya 
completado en la forma que corresponde . 

Es increí'ble la riqueza que encierra ese 
valle y la importancia que tendría este fe
rrocarril una vez que, eon'vertido en inter
naeional, quedara unido con Argentina, pa
ra lo cual poco falta. 

~L\gradecería mUeJho al señor Ministro ,que 
tomara en consideración el hecho que indi
co. 

El señor Merino (Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación).- ~ Me 
permite la palabra, señor Presidente ~ 



2222 SE)JADO DE ,'lIlLl{ 

Con el mayor agrado, tomo nota de las 
obserYClcione:-; formuladas por 1018 Honora
bles señores Allende y Grove. 

Con respecto a Jos lwoblemas de la l'egión 
(le Chill)l\ dl'hd dp('il' (lue. en erecto, hay 
una comisión qlle estudia la ejecución de un 
plan de ohras pú-blicas. L'O que ha fallado 
allí, en realidad. es el financiamiento para 
estos trabajos. 

En la Honoraible Cámara de Dilmtaelos 
está C11 tramitación un proyeeto especial 
de caminos y de agua potable, en el cual se 
inc~uye a Clhiloé y la zona sur espreial'1l1e,nte. 
pues es una de las más ahandonadas en 
C'uanto a eaminos. Es-io cs loqup ha pro
puesto en ri :i\Iensaje Su Excelcncia el Prc
siclente ele la Hrpública. 

En lo que se refiere a la situación ele 1015 

obreros de Cancagual, Valdivia, puedo ha
cer presentc al HonorableSel1'ado que estas 
obras fueron excluída" del proyecto de Pre
supuesto del año próximo, porque el !'\eñor 
Ministro de Hacienda ha resuelto incluir es
te pago, que asciende a un. millón trescien
tos mil peROS, en el proyecto sobre Cuenr.a.s 
Pendientes, que va a mandar al Honorable 
Congreso. 

En cuanto a las O'bras del Ferrocarril de 
lJouquimay, a que hacía mención el Hono
rable señor Grove, importan Un gasto de 
más de doscientos millones de 'pesos, y, en 
realidad, es muy dificil encontrar un finan
óamiento para estos trabajos, que, aunque 
son de muclha importancia, si,gnifican, al 
mismo tiempo, un desem'bolso que, en estos 
momentos, es totalmente imposÍble atender. 

El señor Grove.- Hay compañías extran
jera!': que td'marían a su cargo la ejecueión 
de esos trabajos. 

El señor Merino (Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación).- Sin em
bargo, es mry difícil afrontar el gasto. 

El señor Bfuquez. -Señor Presidente, 
lamento, una vez más, que cada vez que se 
traen al debate planes de obras públicas, a 
la provincia de Chiloé se la deje a un la
do. Así pasan años y años y jamás se hace 
allí ninguna inversión; a1hora, que era la 
oportunidad de darle algo, nuevamente se 
la posterga. 

El señor Merino (Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicaeión). - Señor 
Presidente, estimo que 110 sería ésta la opor
tunidad de pedirle al Oongreso fondos para 
la iniciación de nuevas o'bras; se trata. allO
ra, simplemente. de o'btener <mplementos 
para la continnación de obras que están ya 

e11 ejeeucióll, algunas ele las cuales :-;e llll

~ial'on hace años. Pero puedo manifestar 
al Honorable Senado que en los proyectos 
lluevos de obras públicas, se tendrán en 
~uenta los trabajos de caminos. especial
lllellt(' ('11 las provincias del sur del País. 

El señol' Bó,rquez. - Arprovecho la pre
s('neia del señor Ministro para solicitarle 
qul'. eH Jo futnro, cuando se trate de hacLl" 
obras de caminos, se tenga presente a la 
provincia de Chiloé, para sacarla del aban
dOno <'n que está sumida, ya que es digna 
¡1(, lllE'jor suerte. 

El señor Acmunátegui.- Desearía saber 
la opinión elel ¡;eñor Ministro acerca de la 
pr().se,~uri6n de las obras del cuartel de la 
ciudad de J..¡os Angoeles, porque en el pre
supuesto de Obras Públicas figura una par
tida que asciende, si no me equivoco, a un 
millón y medio de pesos para obras de esta 
na turaleza . 

El señor Merino (¡Ministros de Obras pú. 
blicas y Vías de Comunicación).- Con res
pedo a la ejecución de obras de cuarteles 
señor Presidente, ellas se hacen con earg~ 
a fondos especiales del Ministerio de Defen
sa r\acional. Excepcionalmente, en el plan 
de obras públicas de la ley 8,080, Se fija 
anualmente una suma no superior a dos 
millones de pesos para esta clase de traba~ 
jos. Estm fondos han sido distrihuídos ya 
para este año y se ha asignado una cuota 
1Rmbi~1l al RE'gimiento de Los Angeles, al 
Regimiento de Copiapó y a otras unidades. 
En realidad, la cuota ~s muy escasa. Por 

. las razones que el Honorable Senado co
noce, hl1 bo una reducción en los fondos de 
obra'l públicas. dE' manera que no ha sido 
posiblE' atendrrlas en la forma que se des·en. 
El costo del cuartel de L,os Angeles: ascien
de a una suma superior a los veinte mIllo
nes dE' pesos. de tal manera que es muy di
fícil poder fijar una cuota que signifique 
1111 avancr rfectiyoen los traba';os. 

En torIo caso, en la próxima distribuei6n 
qUE' habrá de acordar el Ministerio, se ten· 
drán muy presentes los trabajos a que se ha 
rE'fel'ido el señor Senador. 

El señor Prieto. - Deseo aproveclhtar la 
presencia del señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías ele 'Oomunicación, para pre· 
gnntar si ha,>' a}¡1:unos fondos destinados a 
la prosecución de las obras del puente sobre 
pI río TmpE'rial. en Oarahue. 

Veo qUl' en este proyecto se suplementan 
d1versas partidas para financiar obras ya 
iniciadas, COmo es el caso de la construcción 
a qne me refiero y que se encuentra ya bas· 



ianh' adelantada,' Sin embargo, ::;egún una 

eom llliiea\3Íón que me ha llegado, y que se

guramente han recibido también tallos los 

FLirJamcIÜdl'ios de la zona, ,,8 '-'an a suspen 

(1('1' los trabajos por falta de fOlldus, P(ll' 

esto, uef,eo saber si se va a contar COn fOll

dns llara proseguir los trabajos hasta su' 

tél'mmo, 
'El Reiior Merino (i\1.inistro de Obras Pü· 

blicas y Vías de Comunicación) ,- Hoy tll' 

ve conocimiento de que se había anullciaGo 

desde Cautí11 que se habían paralizado estos 

trabajos, ~ o tengo un informe oficial de la 

Dirección General de Obras Públicas, En 

todo caso, voy a proeUl'ar que se envíen eso~ 

{'oEdos, apl'oyerhando especialmente la dis

posición del artículo 4,0 de este -Pl'oyeeto 

¡le lrr, C(lW permite utilizar saldos de al,~'uJ 

na:;; obra:;; ejecutadas en años anteriores 

·-poliriamos éleciJ' flaldo,:; "clayados", sin 

aprovechamiento alguno-, a fin de evitar 

'1U0 éstos continúen sin inversión, en pel'o 

:inicio c1r la ]1roseeución rfectiya de las 

o1n'as, 
El señor Prieto, - Agradezco la contesta

ción cId "eñor Ministro y me -permito ~mca, 

recel'le que vea modo de hacer algo para 

'1'1(' sr prosigan estos trabajos en el puentl'l 

:';o'1m' C' 1 Imperial, en Caral1Ue, En esta obra 

va. se han invertido más de siete millones 

de pesos, el p} total de nueye millones a. que 

:18(' lC'ucl e su costo, 
La eje('ucÍ,ón total de este :puente nondrb 

en comunicación a dos ricas zonas clivididas 

~)O'" E'l río Imperial. que no tienen comunica

ción hov, 
1~1 p,'\ent.e se encuentra en construcción 

c1esc1e hae{~ cuatro o cinco años, y, ahora, 

Rr trata clr prose,guir las obras, 

El señol' Aldunate, - Quiero aprovecha! 

la presencia del señor Ministro para consn1-

tal·le si ele 1'1 suma que se destinó a obra.!'! 

110rtnarlas, se invertirá algo en los trabajo~ 

{lel (1uerto de Lebu. Este puerto es la úni

ca salida (jl1e tiene la provincia de Arauc6 

na"a nwiar~lB productos al extranjero o 

a otrAS z:m:Js de1 Paí!';, Como se Rabe, las 

('OWUnicRciones ff'HOyiRrias Ron m1J~' ilifí· 

(,i1es: ])01' Concepción no existe ferrocarril 

\' por 18 línea central el transporte rs mn:" 

1(11"('0 y "o"tORO. Debe tenpr,e e11 rnent~1 Ci1lA 

1 iI nrovinci a ele Ar:anc() reYe la un progreso 

ron"ic1el'ilblp en ~ns índicps (le prodnccióu 

;¡o"'írol~o ::'" í!l\e rnrneTltra rno3 vez ma:,ores 

(ljfi('111tn(le~ ])fl~'a S:1f'(I1' sns l'forlnrtos. por

f)11,' el 'Dll"rto de 1'0hl1 no re(mr 1:1!'': condÍcio, 

11"S 11('ce<;aril1s p111'a rwe entren vapo,'ps ele 

alg(m ('a]¡Hl0 r. cRrgar prodnetos, Creo r¡ne 

~üll un ~'astü Lle dos o tres millones de pe

tiOS se podría ltabilitar la. barra. y efectuar 

tl'a~aju,; que permitan la entrada de buques 

el! el puerto, 
1',;I~e algún tiempu pedí ql~e se oficiara en 

ldi llombn' El :\Iinisterio de Obras Pública:; 

y Vías ele ComunicacÍón, el que contestó di

('leudo que se realizan estudios sobre la ma

tel'lil, ~Ahol'a, deseo saber si COn los fondos 

(,On que "e '."iUFlemrnttl el j)l'l':-:uiJlle-:,fo sc po· 

clráil e 111 p:;'ZiU' alguna,> obl'as en el puerto de 

Lebu, 
El señor Meáno (Ministro de Obras PÚ, 

blícas y Vías de Comunicación), - Desde el 

auo antepw..;aclo se proyeeta'ba 111 vertir uu 

I\lillón tle peso;·; ell mejorar las condiciones 

(id ele IJPbn, haciendo ü'abajos de 

i'(~g:l;uri;a::ióll y (:cft'1l';a, Consnltado, al 

el Departamento de Pardos, cs

limó (lue c.sa ;,11ma era ins'ufieiente y que 

;0:, trabajos que poélrían I'ealizal'se eOll ella 

':'l'fmltal'ían ineficaces, 
El proyecto sobre obras portuarias en 

Lebnasciende a una inversión de muchos 

millones de pesos, Sin embargo, el Minis

tro que habla ha insistido ante la Dirección 

General de Obl~as Públicas sobre la. C011ve, 

!li,oJlcia de 11acer algunas obras, aunque és

tas 110 signifiquen Ull tra!bajo completo, 

porqlw, segÍln la opinión de algunos veci

\lO,., (l p Lehn, con una inyersión per¡neña po

r1rín unirse el pllcrto con el río, lo cnal 

tl'M'l'ía eomo consecuencia el auge de las 

w·tjyic1ades comerc:ialcs ele la región, Me 

prrGC'nparé, pues, ('011 el mayor interés de 

at('nü,'I', en la mejor forma l}()siblr, los c1e.

"ro'; (11'8n SeñorÍa, 
1<~1 sefíol' Videla (Presidente) -- Ofrezco 

:,: ·)illnh:';1. 

Ofr'?zco la palabra. 
CI'iTac1o el c1ebate, 
Si no Se' 'p;de Y0t'lciiÍll, (lAd· por a'proha(lfJ 

(l' '2:"11 eral el proyrcto, 
1\ nrohacl0, 
Pi<ln el asentimiento (le la Sala pal'a en

t 1'(1" a 1il discusión partieular, 
Ar.ordai!o. 
-Sin discusión, y por asentim'lento táci

t:1. fueron sucesivamente anrobad·os los eua' 
t,1'o nrimeros a,rtíCtl1os de]' urovecto, 

El~('ií()p ~ec:ret[Jrio,-"/\l'tícnl0 5,0 .--", 

'E]' .~f',+n que imnol'tr 11 TlfC'''rnte le'~' S" fi. 

1'!il1ri;:1';¡ enn las nHl~"oreS entradas prorhlCi

(1'1;;:' a~11'<1nte pl rl1~hncr ~:(lnl:,strc (le1 "presente 

rl"o. ("11 la rn"ntil "n-1()·lL Otras entrada~ 

P-'-"'(llltpHlrs ]l() c1asifieadas~'. 

El señc,I' Videla (Presiclente) ,- En dis

"U "ióp el artículo, 
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Ofrezco la palabra. 
El "eíior Amunátegui.- Desearía que Be 

diera lectura a un certificado de la Con" 
tralO1 ía General de la República acerca del 
sobrante que hay en esta Cuenta .J)-lO- h. 

El señor Secretario .-Dice así: 
"Ell respuesta al oficio de 118. ?\. o 1. 334, 

de 2 de s;~ptiembre en curso, tengo el agra
do d,> C'ulllunicarlr que las entradas regis· 
tradas en la cuenta de rentas "D-10-h, Otral'. 
('lltradas eventuales no clasificadas", duran
te el prime l' semestre del presellteaño, as' 
eedieron a la ;;mma de ciento se'3enta y siete 
millones trescientos ochenta y un mil dos
cientos ,ochenta y tres ¡peso;; setenta y siete 
centavos ($ 167.381. 283.77)" . 
~l ¡;;rÍÍol' Guzmán -¿ Cnánto estaba (~alc!l. 

lado en el Pr_esupuesto de Entradas ~ 
El &eüorMerino (:Ministro de Obras Pi. 

blicas y Vías de Comunicación) .-El Cálcu
lo de Entl"ad'as d:ce: "D-IO-!h, $;)0.000.000 ". 

El >leñor Amunátegui. -Quiere decii' que 
habría un bobrante de $ 110.000.000, de lOA 
eua I .'i-; ('! señ 01' 2\Iinistro el e Hacien da ha 
dado su visto bueno para que se disponga 
solamente d€ $ 50.000.000. Quiero que se 
(¡ejE' constancia de que existen los fondos 
necesarios para el financiamiento del 1)1'0-

yecto. 
El RflJOr Videla (Presidente).- Sí le 

parece al Honorable Senado, se daría por 
¡;probado pI artículo 5. o. 

l\.probac1o. 
El señor Secretario - E,¡ artículo 6. o 2e 

I'efipl"(' a la fecha de vigencia de la ley. 
El señor Videla (Presidente) .--En discu' 

F;ión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vOlta'ÜÍón, dar-(~ por aproba

do el artículo 6.0. 
Aprobado. 
q,'lf'([a dEspacihado el proyecto. 

RENUNCIA DEL DIPUTAD'O SEROR 
GAR,CIA BURR COMO REPRESENTAN" 
TE DEL SENADO EN LA EMPRESA 

NACIONAL DE TR.ANSPORTES 
OOLECTIVOS 

E.I señor Secretario. --·El Honorable Di
putado señor García Burr ha presentado 
su renuncia aI cargo de representante del 
Senado ante la Empresa Nacional de Trans
portes CoQectivos. 

El :-;eÍiol" Martínez Montt.-Pido que se 
1'('c!w,ce, seüoe Presidente. 

·:BJl señor Videla (Presiden te) . -~i le pa
rece al Honorable Senado, se acordaría re
c hazar la ¡'enuncia. 

~\eLlrdado . 
El señor Videla (Presidente). - En los 

Incidentel' está inscrito el Honorabile sc
lior l\Tartínpz, don Carlos Alberto. Después 
qne 'haga Uso ,de L<t pa:Ja'bra el señor Se
nador, se constituirá la Sala en sesión se
cret-a para tratar todas las so'licitudes par
tif'ulares degrad'l liue están pendientes. 

Bl señor Martínez (don 'Garlos A.). -
j~H) r~l'l'Ú después que hagan uso de la pa' 
1;) bra tOllos los Senadores inscritos, s2ñor 
PreSIdente, porque el Honorable señor Do" 
mínguez tamhién lo está. 

El señOl' Allende.- ¿ }re permite. señor 
Presidente? 

Rin m e l1lH:;,C nb o del c1el'eeho que tiene el 
Honorable ;;;eñnr pomínguez ele haeel' uso 
<le la pa'labl'a en los Tl1ciden.te~, debo ma
llifE'st,"ll' que en In sesión de ayE'l' sr aeordó 
quP quedarían inseritOt:; para haeer' uso de 
¡;;u derecho en el~ta sesión, todos los Sena
llores que ya habían solicitado quedar ins
cr'itos. Deseo aclarar esta situación para 
110 verme obligado a pedir al Honorable 
s.eñor Martínez, don ,Carlos Alberto, que 
me conceda parte de su tiempo. 

El señor Vldela (Presidente). - Solicito 
pI asentimiento del Senado para conside' 
rar inscrito en los Incidente" al Honorable 
'leñor Allende. 

Acordado. 
El; señor GueViara.- El Hono·rable se

ñor COll'treras Labarca está también ins" 
crito en los Incidentes, señor Presidente. 

El señor Videla (Presi,dente). - Sí, Ho-
110rabl€ Senador; está inscrito el Honorable 
señor Contreras Lalharc,:1. 

Tiene la pala'bra el Hono-rable señor Mar
tíne,z, don Garlos Allberto. 

EL CONTRATO ELEICTRICIO y LA COM
PA~IA CHILENA DE ELECTRICIDAD. 
RE-LACiTONES DE ESTA CIOMPAÑIA CO'N 
LA EIlVIPRESA NACIONAL DE ELEC-

TRICIDAD 

E-l señor Martínez (don Carlos A.)- Se
ñor Presidente: 

l.a ICompañí'a Ohile:lla de Electricidad 
siempre está haciendo noticias. Lo malo es 
que siempre hace noticias en el campo del 
abuso, de la expoliación a los consumidores, 
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sean éstos la il1du&tria, el eomercio o 10Í> 

par1iculares ; l1'lmca COl1 algo que hable en 
favor de sus procedimientos. 

La Compañía Chilena ue Electricidad 
tieue la ,col1Cet-;i{lll v la respanr,;abilida(l de 
dar ;,;er~';cjo eléetrieo jl(lblj~o en la;,; Ües 
provincias de Santiago, VaQ.par'aÍso y Acon
cagu,'l. Para esto se le otor·g'Ó ·coJLcesión por 
90 años en 1931 y se lE' dieron la:s ll1E'I'cedes 
rle ag'ua para dCf·;arroHar -centra:l'es eléctri
ca hidráuliea¡,¡ en el río Maipo y sus afluen
tes, muc.has dp las cuales no aprovech.'l has' 
ta esta feclha. 

En 1941, la Oompañía Ohilena de Elec
tricidad exigió, por intermedio del Exim
bank, qre la ENDESA aceptara un contra
to de interconexión, a fin de que la ENDE
SA relmnciara a hacer instalaciones y ven
der energía eléctrica en los tres provincias 
de la concesión, en forma de que perdura
ra la situación de un monopolio de hechOo, 
como condición para que se otorgaran los 
~réditos para la construcción de 8auzal. 

La ENDESA no ha ¡,odido hacer obra al
guna ui llUec1e hacerilas si.n Ilegal' a un 
convenio previo con la Compañí.<¡ ,Chilena, 
en la zona de las treos provincias má8 im
portantes y centrales del País, de modo 
qlle la Compañía Ohilena ha continuado 
COn la res.ponsabilidad de ebr energí-a eléc
trica de a1cuerdo COll pí¡ cont,rato de con~ 

cesión y ha malltenido el monopolio del 
serv;clO . 

La E~DESA ha planifiea~(10 la e.]pdrifi
('aeió;') del País teniendo 'que respetar esta 
situ(le:ón de mÜll1Opolio de 1.'1. Oompañía 
(Jhi 1Pllll en esta/-: tres provincias y ~e ha 
preu('llpado (1" 11eYé\1' acalbo obra,.; e')(:etri
eas al sur del río 11aipo hasta Puerto Montt, 
y pn la" 1)1·ovi11('ia;.; de .\.ta,e,ama ;" Coquim
bo. 

La (~entra¡ Sauzal ",e proyect,é COH ('ste 
objeto, pr'eviendo su interconexión con una 
planta en el río Maule, solución que resul
ta muy ·convenÍen,te por razones técnicas y 
fconóm;cas. La central que se construirá 
con e¡,;te fin es Cipresps, de modo que con 
Saue.'!l y Cipreseío; se alimentará con ener
g-ía el éct-ric'a a la zona ce.ntral, desde el sur 
del río 1\1aipo hasta Linares, y se han pre
'lIsto las ohras para las nec'esidades de 
es,'l.s provincias y para la pleetrificación de 
la red <~ent-ral sur de los FerroealTiles !le1 
Estado. 

A'ceesoriament,e. ;" con el fin dI' sUlllir l'n 

parte la falta ele energía eléc~Ti(,i1 (le la 
GompañíaClhiJ0lHl (le Eledricielncl, la E:\""
DE'S'A es\t{¡ vendiendo euprgi,a e1é.ctric,'I. (\ 

ésta, S:11 qu!e pese sobre eliJa ninguna abE
gacién de ayudar a cumplir C'on las obliga
ciones (le comesÍollario fmie'O que ti~ne la 
COlllpafíía Ohilena de Electricid,ad y del 
"cl"vieio de mOllopolio que le da el contrato 
de los (JO ,:lÜOS. 

hl 1:011st eUl' l'ióll el r 1 a central Ci prese¡; 
está a'[>l"obac1a lJü]' el Banco Int'e'l"nacional 
y ütorgados lo's créditoo en dólares para 
pagar la 1llillluinari.3 y todos los materÍa
'k~ de :mpori,a,¡·ión para la planta y líneas 
elédricas. Falta filla:llciar la euot'l en mo
nrda ¡(~OJTielJte para la ejcl'ución de las 
o1ml'; ('n ClhiJ:e, 'qne aJealJza a 500 mil'Jolles 
,le ]W';OS, pan\ illyert:rsp en el pbz'o de 'ein
l"oaños. 

COJ1 p,te objeto: a fin de procurarse esta 
SUma. se ha sug-rl'ido una operaeién finan
eiera sobre la cual queremos advertir al 
País y al ,Congreso: Corporación de Fo· 
mento de la Producción solicitaría otro 
préstamo elel Banco Internacional, por do' 
ce millones de dólares, a fin de cederlo a la 
Compaííía Clhilena de Electricidad, para que 
éldquiera maquinaria para nuevas instala" 
ciones. E'ste préstamo seria pa'gado 'Por la 
Compañ5a Chilena de Electricidad median
te la entrega de 500 millones de pesos co' 
rrespondientes a sus utilidades de cuatro 
l1ños, o sea, de 125 millones de pesos anua
je;;:, que la Corporación dE' Fomento apor" 
taría a ,la ENDESA para nevar a cabo las 
(lhrm;- de la central Cipreses. 

ElI ('.~tH forma. mediantl' la g-al·.':lntía del 
g"uc1o ('loiileno al Banco Interna·cioual, S'E' 

fi'lIflneinría la ardlquisic:ién de maquinaria ,'1. 

nlla 'eompaflÍa extTCl'l1jera palra ejecutar las 
obras que noh'lhedho y a que está obliga
da por él '3ontrato dl' concesión. 

E~ta negoci,ación. ("!"l'emos qUE' hay con
veniencia dE' que no se ha'ga, ni a espaldas 
del Congreso Na,cional, ni s:n conocimiento 
dE' la opinión pública. Es muy 'fuerte el he' 
{'Iho de que el ]l1'Ü'pio E"tado sea quien acu
(la t'll auxilio dI' una empresa extran3erl'l 
para ·qUE' cumpla un eO'lltraito al ("u'a.] se lile
gÓ con pleno ,collOc:miel1to ele que He ne,ee
sitabml eaipita1le's para atender al dp,~arro~ 
llo del consumo de enf"rgÍa eléctrica. 

Esta combinación estaría basada en otras 
obligaciones que desea imponer la Compa
ñía Ohilena a la ENDESA y es que ésta 
(inede obligada a proporcionarle la energía 
que debe generar en sus plantas, dE'sde las 
c€ntrales Sauzal y Cipre:;¡es. En esta forma, 
la Compañía Ohilena dE' Electricidad apa
rece traspasando a la ENDESA su obliga
c'ión de generar energia eléctrica y presio~ 
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nándola para que se la suministre, al mis
mo tiempo que pretendc ganar grandes (!i
ferencias de pn"cio entre la compra di' li:] 

energía y ~;ll reventa al 11úblieo eons111nit101', 
",1pg'allQO, cono ya lo hace, que se le vende 
(,aro -;-T .Pl·:-:I\;~d;endo. e011 ]na.~¿}del·as ÍlY' 

fuene1r:'.:.; élnf(' el (Jo~)icr'i:n. 1{',0n~::;{-'gn~1' FllH 

rebaja II tO(l<l; hL:C'S jn.i1!'ilif'i(::d:'. 
El precio de venta de la encrgíu, ele 1:.1 

planta El 8auzal ce,; infe2'ior al eosto ckl 
carbón que oenp::n ,][;;,; lllimtas t,érmlea,; de 
la Compañía. 

En esta forma. los dine,['os fi 'cales C[U\: 

pagBll los contrihn:renteéi y qllP han sidl) 
invertido,; en las centl'a;es el(ctricas <le 
Ji'. E0JDEiSA, quedarían destin¿¡c1cs a se¡'
vil' de 'ba:,e a ganancias de la COlllDañÍ.'l 
Chi!c'm¡ üe Electricidad, que es una' em
presa extranjera que, además de Tl1Hllt en e' ¡' 

nn. monopolio, no cumple COn SI1 obli!:r:l
ción primordial d(~ proporcional' 11n S8]:V1-

('io eléctrico suficiente a tres pl'oyincja~, 
Ei contrato de conéesión por noyenta 

aúo,; se otorgó, precisamente, l,orque L¡ 
Compañía iba a traer al País los ci!1)italt's 
que entonce,; no ha'bía en él pan, r¡'alizn,· 
Ja', obrHs cL~ electrific(\(':lín. Ahora resulta, 
se'::ún las [Jretell'i:ones de la Compañía, .que 
sería la Corporación de :B'omento la '(jUl', 

l:Oll la garantía del Gobierno de Chile, eOIl'
trataría el empréstito en dólares. y l~ E1'\
DESA la que construiría las centl'~les eléc
trica,; y le suministraría la energía, reser
Válldo, e la. Compañía sólo la ganancia del 
intermediario, por la reventa de dicha ener
gía, y el derecho de estrangular la produc
(~ión nacional, proporcionando un servicio 
restringido, como 10 ha hecho en los últI
mos tres años, ,con la consiguiente pérdiclu 
de muchos millones de pesos para la eco
nomía nacional. 

La Compañía Chilena de Elecltricida,l 
tiene la concesión del monopolio de los 5e1'
"icio,; eléctricos para las tres provincias 
eentrales. Debe conf'!trn:r las obras necesa
rias y proporcionar el servi'cio. El incul11-
'j)limiento de1 contrato de concesión está 
Ilometido a disposiciones penales y a ca
el ucidacl de la concesión. El Gobierno, .,j 

qUlsiera, tendría en sus manos la soluéión 
.] el problema de la energía eléctrica. En es· 
to no le cabe responsabilidad alguna a la 
ENiDESA, que no tiene ni puede tener pla n" 
tas en esta zona, ~ o es tolerable, señor Pre
sidel~te y Honorable Scnado, 'que se pre
tenda hacer servir los e!,fuerzos chilenos 
para que el País disponga de energía eléc
trica, materializado:, en la ENDESA.. COH 
el fin de incremental' su desarrollo indus
trial y, por lo tanto, elevar el nlyel de v:-

da c1esns habitantes, para que, en yez (l:~ 
I ¡ue in R:-iDESA desarrolle libremente ISli, 
!llic·iativC1s. se entrabe SI1 acción, obligún
(:. ;¡, a 1,·.('\'v;1' los intereses de la Compafíía 
C;lilel' (le 1<:lectricic1ad con la elltJ'e~;:\ 
¡;;)h~n ,.: ele ('lwrgía, a fin dc: suplir la 
(;:},.¡¡" '11[10 (.,;tl1 uo ha e,jecutado. 

Se l¡abla de industrializar al País, de acl'
:':'1'<,." sn c1esarrol1o. Pues bicn, la eleCll.l'ifi
l ¡)['lJlt es obra fundamental e indispellsa
,)11' pura. cse desarrollo. E'l financiamicn7; 
<.1" 1m; instalaciones que se necesitan, es obli" 
;' i\ ~ i <'m prel.ni osa e ind,isp~nsable. N,ada ?'~ 
: .. i':!!Ia ,:')]1 nl1portal' InaqUlnas y mas ma-
1;:¡;'Hh ,\' ([esar,rollar industrias, si las m11-

q.i l,!:.1 ]'ÚU; 11 an de cluedar inactivas y 1';i11 
P¡'o(luciL porque se carece de energía el('~
U'l:';1. 

ij~l financiamiento de la central Cipreses 
([(be obteaerse por otros medios, aunq!l~) 
:ljJi1l'l'llternente puedan resultar gravoso!;, 
1,(';'0 no venc1cr por un plato de lentejas le, 
¡ ibel'tad de construir centrales eléctricas 
I h; ¡('llé;~. pues 110 ,coIlLstituye otra co'a, en 
d lende', la aceptación del préstamo 'po, 
;')l)() millones de pesos ofrecido por la C:Olll
])cÜíía. C'hilcna de Electricidad, con la con
e! :CiÚll de que se 1e proporcione energía 
eléetl'ica para cumplir el contrato y mau
lener C:'l monopolio, y la presión po,,;terio:;: 
par:; obtener bajos precio;;, a fin de 'COl:

;;f·;.:nil· graneles utilidades el! la reventa. 
Lo,; (lineros; qne fat¡,t,an. s: l'i Gobilcl'llo no 

]lllf'cie aportarlo:; de las rentas de' la Na
l' ;,'¡n. llodrí.an úblrenerse, entre otros, pOI' 

}o,\ sigllientes medios: de los fonclo,; Üe 1'/:'

"e~Ta de las Cajas de Previsión, de lcl'i ron
't!GS {le reserva de las Compañías (le Segu
ro , mediante cuotas de aporte de las in
c!ns1rias que consumen energía eléctrica 
proH'n;ente de la E~DEIS,A" etc. Ija inver
s ¡ ón ele estos fondo,; y aportes podrían ha' 
eE.l'se mediante acciones preferidas o bo
nos de la EXDESA, o en otra forma (11!(~ 
D;arantiz!ara las invers¡'onc¡<¡ y permítiera, 
con el pago üe las utilidades, afl'ontal' la 
ejecución de la', obra,; del Plan de Elec
túfea·ción elel País. 

La presión que en esitos momentos hll("~ 
la Compañía Chilena de Electricidad es; (t 
dirigida a que la EXDE'SA le I'l1tregn,: 
energía eléetrica a precios irrisorios ele :m 
plaxcta eentnl de "El Sauz al", para reven 
drl'l:t a los consumidores de estas tres pro" 
Y;Il(·ias a lo" precios que le permiten las 
continua!:, alzas ele tarifas, obteniclas con 
tDl1ta complacencia. 

La EI'\DESA ofrece vender a la COlll' 

]laYlia Chi ¡ p,w de Electri0idad los kilowatt
lwrnsque clesee, al precio de * 0.63 la uni-
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llad hasta una canltidad determinada, y al 

de $ 0.35 el excedente, con el propósito ele 
estimular el consumo. Sobre estas bases, la 

utilidad de la Compañía por la reventa eb 

f'uergía 'Cjue no produce, seria superior 1:\ 

treinta millones de pesos anuales. 
Tome nota de esto el Honorable Sena~ 

do. 1-1a EiNDEiSA salva a la Compañía. d~) 

la responsabilidad de proporcionar servicio 

a los consumidores y, 'además, le da opor

tunidad paTa o'btener un margen dc utili

dad superior a treinta miEones de peSOi 

anllales. A pesar de e,so, la Compañía no SI) 

siente ,,,:,atisfecha. Eslto raya en la inmorali

dad y en eI abuso. 
La Compañía y sus 1v'rsone1'os mueven 

illfluencias ,ante el Gobierno; las está mo

viendo en estos días y aun en estos mo

mentos para lograr un mejor precio y ob

tener, lógicamente, mayores utilidades. 
y ,hay más todavía. En la .actualidad. 

la Compañía no usa la energl:a elé'ctri~a 
de la planta "El Sauzal", que le costana 

~ 0.6:3 el kilowatt-'hora, y prefiere hacer 

trabajar la planta térmica de :'lapocho, don

de sólo 1'\1 virtud del consumo de. c.arbÓn, 

el costo de producción üe cada kilowatt

hora 1'8 de $ ] .20. 

En esta forma, está presionando al Go

bierllo v a la Bnc1esa para obtener, con 

estas m~las arte", rebajas en el precio de 

1<\ ellc¡'g-ía eléch·l'ea. Sigue sacrificando a 

lp:-; c'on~nDlielores de Santiago, Valpal'aís:J 

v ACOnl'Clg-ua eon el hajo ,"oHaje y el ma~ 

~('l'vici() y restringiendo las instalaciones 

ante la indiferencia de todos. 
n~po que estas oibs'ervaciol1 es sean trans

miti(1as a Su Excelencia el Presidente ele h 

H"c·púhlíc·{\ y al señe))' :'Tinistl'o del Intel'iol'. 

El seúu!' Videla (Presidente).- Se en' 

viarán los oficios respectivos, transcribien' 

do las observaciones de Su Señoría. 
A continuación está inscrito el Honora 

b 'e señor Cüontl'eras Labarca. 

Tiene la palabr.a 8u Señoría. 
Bl señor Al1en:de.- ¿ Cuál es el orden 

w:ordado en la sesión de ayer. señor Pre

sidente? 
El señor Videla (Presidente). - Para 

ho~' están inscritos los Honorables señores 

1I~rtl1ez, don Carlo~ Alberto. y Contl'eras 

Labarca. 
El seño]' Oont.reras Labarca,- Creo que a 

continuación ('st;í inscrito el Honorable se

fíor Allende. 
1~1 ~eiíen' Allende.- Lo he hecho presente. 

pOI'qup aye'\' ('1 Senado acordó dejar inscl'i-

l 

tos para esta oportunidad a los Senadores 

que. estando inscritos para la sesión de 

arel'. no alcanzamos a usar de la palabra. 

~(\ es mi ánimo obstaculizar el derecho 

l:l' lh,!l' ele la palabl'a dpl Honorable señor 

('untl'l'ras Labal'ca, pero quiero que se res

lJt'te el orden l'stabll'eido. 
El señor Videla (Presidente).- De Se; 

l'I'CÜll'Ía se me in forma que e'l ,éliC'uerc1o no 

se adoptó. 
El señor Allende.- Se adoptó, y así lo en' 

trll'diIn'o(~ todo~. 

El señor Videla (Presidente), - No se 

::;([optó, s('llor Senador, 

/', eontinuación drl Honorable señor Con

tr(';'w; La11a1'cél, podrá Su Señoría USdr de 
ll! va [al)]~a. 

El s('(lor Domínguez. - & Qué lugar me 

eOl'['eRpol1c1e, señor Presidente? 

Es1taiba ins.'crito en el ter1cee llegar. 

El señor Videla( Presidente) . - Está ins. 

crito en teI'ce'r lugar Su Señoría. 

'i' ALLO DEL JUICIO SEGUIDO CONTRA 
E~L SEÑOR nONATO TORIELLO 

El tieñor Martínez MOntt.- ¿, Me permite, 

señor Presidente? 
Con la venia del Honorable señor Con

tl'el':1R L'abal'ca. quiero decir dos palabras 

para manifestar que con profunda satü;

faeeión mr he impuesto por la prensa de 

l!!! fallo {le la Corte de Apelaciones, que 

absnelvl' en forma definitiva al ingelliero 

seÍlol' Donato Toriello, 

.Tamás dudé de que este profesional era 

Ull hombre 11Onorable y de una rectitud 11 

h\lla pnlpba: Conozco de cerca al' señor 

'l'ol'Íp}lo ¡; ,he visto la forma en que fué 

1ratado por haberse producido una desgr.a

ciada equivocaeión. Creo que así como una 

pC1~sona es vejada y tratada por la prensa 

en forma humillante, como ocurrió en este 

caso, aRÍ también de'be consignarse el hecho 

de su reivindicación. Por eso, deseo qU(~, 

por lo menos en esta Alta C!orpora,ción, que

(1f' constancia de la satisfacción con que la 

opinión pública SI' ha impuesto de la r~" 

habilitación moral del seño!' Toriello, má" 

xime, como digo. si .~f' toma en cuenta la 

forma humiN:a,ntc ('11 que SI' trartó elp huno 

dirlo '<1 él y a su familia. 
:\1 e ('on~l'atlll(). pues, del/ue pI señor 

']'o"if'llo pueda eontilluaJ' S1l labor diariac 
y de q Uf' sea ]'econocido nuevamente 511 

prpsti:g·jo de hllmhn' nI' }l0110¡' ';<' de yalel'. 

.:\rlH'lha g'l'aeias. 
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SUPRE,SION, EN LA VERSION EX'l'UAC' 
'l'ADA OFICIAL, DE CONCEPTOS VE.E.
TIDOS EN LA ,SESION 42.a, DE 1..0 DE 
SEPTIEMBRE, POR EL SEÑOR CONTRE
RAS LABARCA."---':LABOR DEL PAR'I'IDO 

COMUNISTA 
El señor Videla (Presidente). - 'rien" ];1 

palabra el Honorable señor Contreras La
barca. 

El sellor Contreras Labarca.- A inicia
tiva de los Honorables señores Aldunate, 
Errázuriz (don Ladislao) y Guzmán, con
servador, liberal y radical, respectivamente, 
el Senado aprobó una moción en virtud d~ 
L1 cn.'ll se sometió a censura el discurso que 
pronuncié en sesión de 1.0 de septiembre ea 
contra de la ley de inspiración fascista, que, 
a pretexto de extérminar al com unismu. 
conculca la Constitución Política del Es
tado y destruye el régimen democrático. 

No me encontraba en la Sala en el 111:)

mento en que se ,aprobó esa indicación, mo
tivo por el cual no pude oponerme a ella. 
Pero me he impuesto de que la impugnaron 
los señores Groyc, Allende y Gnevara. 

El acuerdo en referencia, más que un 
agravio de carácter personal al Senado: 
que habla, conlStituye un precedente fu· 
nesto y peligroso, aunque se refier.a sola
ment(' a la emisión radial de las Sesiones 
del Sellado, que melloseaba el prestigio de 
la COl'poración, por ('uanto atenta crmtra 
las nOl'1nas par].amentarias y los principios 
de la democracia. 

'rengo el prop(sito de demostrar los he
chos siguientes: 1.0 que e:;e acuerdo amor
daza a la minorla ~T está en pugna eon 
claras disposiciones de la Constitución Po
lítiC:l del Estado y del Reglamento de la 
Corporación; 2.0 que sus fundamentos :,'on 
falsos, pues las acusaciones que he formu
Jadocontra el Presidente de la República 
v los partidos políticos que 10 apoyan, en 
partieular el Partido Radical, se h:lsan en 
hechos irrefutables y han sido planteados 
dentro de las disposiciones reglamentarias 
correspondiof'ntes, y 3.0 que, por lo tanto, 
el Senado debe dejarlo sin efecto. 

E: artíe~]lo 32 del Código Fundament.'ll 
de la República dice: "Los Drputados ;.
Senadores son inviolables por las opinio
nes que manifiestan y los votos que emi
tan en el desempeño de sus cargos". 

Este precepto establece una institución 
que constituye una de las piedras anguJ.rlre:-; 
en que se basa el sistema democriltico y 
:repres1entatDvo consagrado en la Carta Fun-

clamen tal. Puede decirse que es de aquellos 
qne los tratadist.as denominan de orden p'Íl" 
lJh~o. por ('llanto conciernen a la soberanla 
POPUll . y ala separación df' los Podcn'R 
1[('1 E'.,ado. 

La inviola'bilidad parlamentari.:l nació en 
111?,'Jaterra, con el objeto de proteger a los 
mirmbl'os elel Parlamento contra los abusos 
y ;¡rbit;'al'ieclac1f's elel Monarca. Y desde en
t 'mces ha sido ineOl'porada en todas lail 
Constituciones elel mundo como una O'a
ntlltÍa esencial (le la inde~endencia de los 
I'nerllos leg-islativos. Los gobiernos despó
ticos siempre han intentado yulnel'ar pI 
pl'ine:pio dp la inviolabi'licLad, en el cua'] 
1l1m visto, con raz.ón, un resgu.ardo ele los 
derecihos populares y de los intereses nacio
les. 

El voto aprobado a propuesta dr los Hu
lJ()l'ables señores Aldunate, Errázuriz ;' 
Guzmán, es la aplicación a los debates del 
Renado de los mismos principios represivos 
Que inspiran la ley contr.a las instituciones 
clell1oel'áticas que acaba de ser aprobada por 
el Congreso, pues tifmdc a acallar la voz 
(] e los Spuadores de oposición que impugnan 
la política antinacional y antipopular del 
Gobierno y de las fuerzas políticas y socia
les que lo a'poyan. 

El Senado carece de facultad para pro· 
hibir a los Senadores que, en el ejercicio 
de sus funciones, expresen con entera li~ 
brrtad sus opiniones, cualesquiera que és
tas sean, ya que el mencionado artículo 32 
f'S amplio y no hace discriminación ni dis· 
tinción alguna 

Los Tribunales de Justicia han interpre
tado el precepto constitucional mencionado 
en su ycrdadrro sentido, al reconocer, en 
divprsos fallos, psa g.arantía de inviolabili
dad que otOTga a los Pa:rlamentarios el de-
1'eeh o de exteriorizar sus opiniones, en !'] 

cjerrlieio de sus cargos, sin que puedan 1101' 

ello ser perseguidos, procesados ni conde
¡lados. Con mayor razón, el propio Parla
mento lJO tiene poder alguno para fluprimir 
ni limitar el alcance de la disposición dI'; 
llrtíi.:ulo 32 de la Carta Pundamental. 

El aeuerdo a que me v,engo refiriendo 
:mplica que la mayoría de esta Corpor.'leión 
se :i tribuye la facultad ele detel'minar, a 
<':11 caprir,ho, los límites rl(ll1tt'n rl~ los "ua
les los 8enadores pueden hacer uso del 
dereeho (lur les pertenece, como represen' 
tantes del puehlo, para exponer libremente 
SllS opiniones y critic.ar al Gobierno, lle
gando al absurdo de reprimil' y censurar 
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flleron la expresión genuina de la realidad. 

Si la t'eHlic1ac1 eS brutal, sería un cTimen di

simularla .'1 los ojos del pueblo con frases 

almibaradas. 
La felonía y la duplicidad, que están 

¡)i·o.<,títllyelHlo la vida polítícachilena, tie" 
]len que ser estigmatizadas sin piedad, si 

S(~ dese.:1 prestiígiar las' instituciones de

tllQl;l'ática" a 1m; ojos de las masas traba

jadoras y de los demás sectores progresis' 

j'll') del País y restaurar 18. decencia y la se

riedad. 
liJa In i élisl"urso censurado 110 hay false

,lades. pues se aducell en él he\!hos .~bs()

h!tamente Ílldnldables. que han sido juz

gados yn pOlO la opinión pública, que es la 

ílll:(!'a que puede c1ecidir acerca de ellos. 

~~sos hechos demuestran que el Gobierno 

.\' la CO.Jlieión del Dólar realizan una po~í

ti"a eontraria a los intereses 11acionales v 

que. en cambio, el Partido Comunista h~ 
sostenido siempre lma política patriótica v 

demoeráúea. Sin embargo, si algún S~-
1'.1<101' los eonsic1era inexactos. tiene a su 

disposición la tribuna elel Senado para re

futarlos, pero a la Corporación no le está 

permitido dictaminar sobre tales hecho~, y 

coneeptos ni imponerme mordaza. . 

Los S'enadores de GobieI'110 han prefe

ricto aprobar Ulla l'esolueión insultante e 

improcedente. (~()lltraria a ia COllstitw·ión 

." <\1 Heglmt1Puto. Es prueba inequívoca ele 

que ies faltan r·azones. 
Xuestras criticas. por acerbas que se las 

eonsidere, son justas, y tenemos la obliga

,('i(,u de formularlas sin atenuaciones. HU,'" 

lluestro partido, que eontribuyó c1eci~iva
mente al triunfo del -l de septiembre y 

participó en el primer gabinete del señor 

GonzáIez VideIa. n:1(la tiene que ocultar al 

pueblo ni teme su verec1ieto, pues siempre 

ha c1efendido'nhansigentemente los inte

reses sagrados de la N 11 ción. 

¿ Bajo qué condieione~ el Partido Comu

lJísta aeeptó la invitación del Presidente de 

la HepÍlb lica para incorporarse al Gobier

no? 
En declara ción formulada. el 11 de octu

bre de 1946, el señor González Videla. ex

presó textualmente )0 siguiente: 
"Quiero dejar establecido que el Partid\) 

Comunista no condicionó su apoyo a mi 
(~andida tUl'fl a la participaeión que debería 

kuer en el futuro Gobierno. ~o puso otra 

(~ondición para prestar 11 mi Partido y a 

mí todo su valioso apoyo, sino que el Go

bierno tuviese como fundamento el cumplí-
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miento del programa elaborado y la más 
es,tricta honestidad de los hombres a quie
J'es ('fjnjjiJ~,e taeeas 'rle responsabilidad en 
CJ" _ 

y más :ulelante agrega: 
",La sola presencia de Ministros militan

les elel Partido Comunista en el Gobierno, 
naría al pueblo, en especial, la seguridad 
dcqneel programa aprobado por la Con
\i'2TIcíón de Izquierdas será irrevocablemen
te cumplicld y que las resoluciones serán las 
que más eonvengan al País". 
- Fuimos al Odbierno, pero a las pocas se

manas -110 ,habían pa"ado 160 días- fui
mos ex!cluídos del gabinete _ ¿ Por qué se 
nos eliminó? El primer gabinete, a pesar 
(le 8,U8 debilidades v cóntradir,iones_ no sa
tisfacía l,ts exi<:rencias ele los círcll'l~s de la 
hanca y tlel latifundio ni de las compañías 
f'xtJ'anjeras, a caUt'a de la prrsencia en él 
de representantes genuinos de la clase obre
ra, los }Iinistrosdel' Partido Comunista_ 
Estos he(~hos están explícitamente re cono
pidos por ('1 señ 01' (}onzúlez Vide 1 a €ll _ el 
;\T ensaje lJUe' leyó ante el C'ongreso NacIO
nal e,l 21 de mayo de 1947 _ En la parte per
tinpnte, dice como sigue: 

"Tkseo expresa'r con la más profunda 
'palta(] ele mi pensamiento ante vosotros al 
:t1'l;g'ar (',;tos ¡lcontecimientos a que hago 
me'¿ción" -se refiere al cambio de gabi
nete-_ "Ellos y el re"nltado de las e1eccio
nc!': d'e regidores municipales, efectuada el 
(¡ de abril 11 ltimo, tuvieron naturalmente 
(i!le in fin ¡ l' en 1 a conciencia de algunos chi
lenos_ 

La illnneneia ql!e el -Partido Comunista 
pn(lo hnl)p]' tenido en 1m; meses que estuvo 
t'n e~ GclJierno y 8'1 resultado alcanzado 
!l01' dicha eolecti~jdad en las elecciones a 
'11[(' a~~ah,) ele hacer referencia, produjerüll 
,;nIlresióll profunda en el Part'ido Liberal 
~' ';:111 ('1] uno de los factores de la produ e-
(.ión, el ca.pital. Esto determinó la res01u
.--ión del Partido Iliberal de retirar sus Mi
ni"tros _!I'né en estalS condiciones, que ss 
1\ rodl1 i 1) l a crisis miniRterial reciente". 
- Esti a 111 vista,pnes, que la eliminación 
¡!-"'1 Partir10 'Comunista del Gobierno fué con
f,"1'1](m~ia dI] la presión de las fuerz,as de la 
nl.i!!iu'quÍa y de las grandes empresas na
r·iouales y extranjeras. ,que se confabularon 
11nra des-conocer el veredicto de las urnas, 
~tUf' había convertido al Partido Comunis
ta tic Chile ('11 el primer partido político de] 
País_ v para emnrender ]a campaña, tenaz 
v 'list~m{d-ica qnr hl1 venido realizándose 
bajo la máf'cara del anticomunismo, parfl 

cliVldlr el mo'vimiento antiimperialista y 
antioligár'quico y someter al País a los dic
tados de los amos d.el dólar, 

1'01' lo demás, podría citar numerosas de 
[-Jaraciones de la prensa ama,riHa de E,sta, 
!lOS Unidos, que expresan el júbilo de Wall ' 
:~treet por la eliminación de los Ministros 
l'omunistas, -interpretando este hecho en la 
i'illif~a forma que era razonahIe hacerlo, o 
sra, (rue SEl operaba un cambio fundamental 
¡,O su,lanwnte en la composición del Gobier
no. sino. también. en su orientación políti. 
I,'U. 

\~ lO~, hechos han venido a corroborar las 
;tfirlllaÚollcs de esa prensa, pues el Gobier
no aelual es de Derecha, reaccionario, y es
L-] el' pugna abierta con el programa de li
I,cl'aeióu naciona'] y >locial 'que el pueblo 
le entt'e~ó en la Convención de los parti. 
¡'OS populares y democráticos de julio do 
lD46 _ 

Ki pre~iso insistir sobre esta cuestión, por 
(",:auto hay que exponer a la vergüenza pú, 
¡,Jjl'a la actuación ele los que sostienen la 
~!Júxinw, que algunos llaman maquiavélica¡ 
(:e "escalar el Poder con la Izquierda y go· 
;:·ernar con la Derecha" _ I,as fuerzas popu .. 
Iv'es hm'l'cnín implacablemente a los políti
('OS que se llaman a sí mismos "maeueos" y 
"vi ';os" :~ ([ue 110 tienen más norma de con
Ilneta (Ine engañar al pueJo, envilecer la lu
(')::1 política (Wll la hipoel'etiÍa y la dohlcz 
\' h(l:í'l' ¡]el arte (le gobf'rnar un tráfico in 
(lig']]!) y ],(~plllsivl)_ 

Sé' ha TJretendido cohonestar nuestra!! 
('l'ítiea;;: a~evcral1uo q ne mientras estuvimo::1 
,'u el Gobierno nada hicimos en favor del 
pueblo y de la N ación _ Los que tal cosa 
afirmaJl mienten a sabiendas_ 

Que Jo diga el señor Vásquez no tiene 
mayOl' ¡m portHucia. Su discurso de ~a se
mana pasada, más que respuesta a mIS ob
servaciones anteriores, constituyó un sim
ple aeto de agresión personal, que no mere
(Oe una respuesta de mi parte. 

El seiío l' Guzmán _ ~EI Honorable seño'r 
Vásquez siempre' diría la verdad y podría 
(lemoSÍl'nr lo que dice, no con palabras 
llUpcas, como ,su Señoría_ 

El selior Con.treras Labarca. - Pero a 
01 ros má" encumbrac1oiS, sí que les vamos a 
,lar re,~puesta_ 

Al señor González Videla, le vamos a 
"(Intesta!' (~on las palabras del señor Gon
>!¡ 1 ez Virlr~a_ 

El J6 de abril de 1947, o sea, el día de 
n1ll'stl'a salida del gabinete, el señor Gon-
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¡;(dez Vic1ela tom6 el micrófono y, entre 

( : ;as (·OS,IS. (lijo al País: 

.':\! m: h o d('bo i\ mi;; cola boradol'('s reciell 

l"S,. Lo" .ronoé'2 (}",,(1e cerca ~. pude. al.H'eciar 

a 2mc'?;r]í1.Q.:~ (10 sus qctos, su patriotIsmo y 

b" rec:1itlld de ::us :i:ntencbnes. 8u 1:11':(1 "."

,·,'if;('ac1a y (lifíeil tuvo ab:nnas \'ompensa· 

(,jo]j('" (\{:mrlo el pensami~;to se eleve por 

,ub,'(' la ('['Hice candente que siempre a:,i'i 

'" ':1 n 1 r¡ 'j(' (,(it,i en la accióll, se :teconocerá 

',"0: no ha Birlo infecunda la acción de los 

I'1.[j:nistros del Gabinete que se van. Ello;.l 

¡~loyiJj7,al'(n las fuerzas del E<;tac1o, contra 

la m:':.Ct'ia ~' ):1 insati"facción, Si no han lo 

. ')":cio ~'qw['{l.rJa, enlpcmos de ello a la e1101" 

o,,' JlI:liDJit.l'lt de [os 1woblemas, a la breve· 

,',)!1 .1,,] 1lfl1lpO qt,e !leva el actual Gobier· 

Ji') o <l l(l·~ factol'CS adYer~os a toda run-

Un mes más tarde, en el :Mensajr leírlo 

DO]' el Presidente (L· la RCTl11hllc¡¡, ·,'1 21 

,1e mayo. ante rl C'on;.rreso Xaí'ional. el se

flor González Videlfl. l'efiri~ndos(' tambipn 

a ·('sto;; mismo, u.;;unto:. de(·laró 10 qnr si

gue ~ 
"Tuve, en tales eireunstancias. que Tes

tt'in~'ir la formación ele mi primer Gabi

nete u los dos partic~os que con mayor es

fUErZO, abnegación y sacrificio, W.cieron po

sible mi elección, al Partido Radical y al 

PUirticlo Oomunista, y pedí y obtuve la co

Jel bOl'ación patriótica (lel Partido Liberal, 

,si hien con un espíritu exclusivamcnte 

¡1Dlítico ha podidohacel'se críticas a esta 

'.'omhinaeión trinartidista. yo deseo afirmar 

desc1<p esta alta tribuna que ese Gabinete 

rea.Iizó una ímproba ta.rea, acaso superior 

Ll ,,','" ,n:·: miS1JlOS \'ompo:wnt"s puc1i('l'01: 

imag-inar en Jos vriroeros instantes. 

Era nec.esario afrontar el proceso infla~ 

(üonista. que l'('gaba il S11 curva del m~xi

mo dp~al'l'o lo. atender a los eompromiso!i 

del E"tado con una Caja Fiscal eX~lausta, 

c;obregirada en más ele mil millones de pe

sos; buscar rc('ursos para la continuación 

(le las obra; públicas paralizadas o semi

paralizadas; resolver los gravísimos pro

blemaS del abastecimiento de la población; 

rumpli1' los compromisos ele mejoramiento 

(le las fuerzas d-e la Defensa Xacional. de 

Carabineros y de la AdminÍJ,tración PÚ

l,Eca; atender al flll1C'ionamiento de servi

úos públicos, como el de agua potable dl' 

Valnaraiso iy Viña del Mar. que se habían 

naralizadÜ'. ('on grave peligro para -('Ras po

blaeiollE':'. por la inconcebible negligencia 

en no reparar oportunament,e SUs instala-

ciones; trazar los lineamientos. del Conve

nio Económieo y Financiero con Argentina; 

roe"olver un centenar de huelgas que tenían 

paralizadas las industrias vitales de Chile; 

buscar lo;;; recursos necesarios no sólo a tÜl" 

das las obras que enumero, Nino ,que aún a 

la marc11a normal de la Administración 

Pública. 
Toda esta labor fué cmnplid,a por el Ga

binete Liberal-OomullLsta-Radical. Os 'cxpu

!>e ant.eriormente la situación económica y 

financiera en que encontré al país. Ella 

fné atendida aeuciosamente por esta cOm

binación que si polHicamentie erá parado

jal. no lo fué por su resultado, porque los 

Ministros que la integraban y los jefes de 

los partidos pusieron todo su acento pa

trióticoen obteneD:' el mejo¡r de los éxitos. 

Relt,ero mis públicos agradeCimientos a tan 

pa.triótioa y eficaz colaboración". 

Se ha afirmado que .el Partido Comu' 

lli4a perturbÓ. mientras participó en el 

Go,biprno. la producción nacional, causan

l10gTaves perjuicios al País, Esta afirma

"ión está desmentida por las siguientes pa

labras del sreñol' Gonzálcz Videla: 

"E" ampliamente satisfactorio dejar 

('on··taneia de que se ha obtenido una subs" 

tanda} estabilidad en las actividades pro

ductoras que se ha traducido en el aum.en" 

to dü la producción e11 importantes rubros. 

Así. por ejemplo. si se comparan las ci

fras de producción física de cobre, salitre 

r carbón del último trimestre de que M 

(1 i"pol1en cifras estadísticas -dieiem br,e de 

HJ46. enero y febrero de 1947- (período 

ele la permanencia de los Ministros comu· 

nistas) COn las c]rl mismo trimestre ante

l';Ol". ,:p ,m01a '\'1 aumento de 15' ojo. En 

rfecto, 'e extrajeron v elaboraron en eJ 

tc'im€strr dieiembr€ 1945, enero y febrero 

de 1 »46. en conjunto, 884 mil 435 tonel a' 

(las de los tres productos. v en idéntico 

t1'imestre d"l año siguiente ~diciembre de 

19-1:6. enero y f.ebrero del presentie año

la! producción subió 8 un mil[ón 17 mil 

470 toneladas", 

:+. h,l l1íf'ho también que. mientras los co· 

munistas participamos en el gabinete, los 

C'onflictos obreros se extendieron y agra

\'31'0n en tal forma que no permitían des

arrollar las actividad.es nacionales. El se

u()]' Uonúlc-í: Y¡dela eontt';.,ta a estas crí

: :(,<1" ('on la" ;"igllielltels palabra~: 

"El 3 de noviembre pasado -año 1946-

existían en el País 146 conflictos pendien· 

ies. que n.fectabal1 a un total de casi 30 
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mi~ empleados y obreros. Existían, ade~ 
más, numerosos otros conflictos que, si no 
hablan hecho, crisis aún, estaban piendien~ 
tes, siguiendo el procedimiento señalado 
por el Código del Trabajo. 

Todos estos conflictos fueron resueltos 
o están en vías de solución. En muchos de 
ellos e:l Presidente de la República deseó 
intervenir persona~lnente... Me es grato 
dejar constancia de que en estru~ gestiones 
encontré cordial comprensión entre pa
trones y dirige,ntes obreros". 

El señor Guzmám.- ¡, En qué fecha dijo 
eso el Excelentísimo señor Gonzáloez Vide
la, Honorable Senador? 

El Sleño,r Oontreras Labar:ca.- En el 
Mensaje qne leyó ante el Gongrelslo Nacio· 
nal ,el 21 de mayo de 1947, o sea, cuando, 
ya había transcurrido bastante tiempo des
pués de la expulsión de los comunistas del 
gabinete. 

El señor Guzmán.- Seguramente, el Pre
sidente de la República no se refirió a los 
hec'lws posteriores a ese Mensaje. 

El señor Contreras Labarca.- N o deseo 
ser interrumpido. Si el Honorable sellor 
Gnzmán desea referirsle a estas materias, 
puede solicitar la palabra a continuación. 
'Debo agregar que el Partido Comunista, 

cuando estaba en el GO'bierno, presentó a 
]Ia considoeración del gabinete, principal~ 
mente del Pl'Iesidente de la República, un 
plan de aumento de la producción nacio~ 
nal. Este plan fué elaborado con la parti
cipación de los mejores 'elementos técnicos 
del Partido y sobre la base de un estudio 
cioentífico de los problemas nacionales, 10 
que no's permite ase'gurar que su aplica
cÍón habl'ia sigllificado dar un vigoroso 
impulso progresista de la economía del 
País. , 

Aparte de este plan de fomento de la pro
ducción, presentamos diversos proyectos 
para resolver problemas económicos o fi
nancieros de inmediata consideración. 

El señor GUrZmán. - ¿ En el Gobierno 
sería eso o ('11 el Gongreso Na'cional? 

El señor Contreras Labarca. - Entre és
tos, prespntamos un proyecto relacionado 
con la agricultura. 

El "eñol' AIM1nate.-· & Y otro relaciona
do con la distribuición del aceite ... ~ 

El spñol' Contreras !.aba.rca. - La gro
sería del SE'ñoI' Senador me autoriza para 
lecordarle los fraudes y escándalos en que 
se han visto envueltos miembros del Parti
do Conservador. 

E-l Presidente de la Hepública, en rela-

ción con el plan de incremento de la pro
ducción agrícola, envió al ex Ministro de 
Agricrultul'H,señor Miguel Concha, una 
earta, que dice como sigue: 

"Santiago, abril 17 de 1947. 
Señor don 
Miguel Concha Q. 
.l\1i querido amigo: 
Ha tenido usted la gentileza, al dejar su 

('argo, de enviarmE' los estl:dios a que ha
bía dado término sobre aumento a la pro
ducción agrícola para el año 1947-1948, 
con los cuadros estadísticos correspondien
tes. 

Al grande y cariñoso aporte que us't~d 
prestó al Gobierno, trae este nuevo, el cual 
ro le agradezco en la forma más cordial. 

Confío poder continuar, en lo futuro, 
contando con su valiosa colaboración 

I~o s~luda muy cordialmente, su afectísi
mo amIgo, 

Gabriel González Videla": 
El señor Guzmán.- No leería el pro~ 

grama. 
El señor Contreras Labarca.- Lo que 

acabo de expresar demuestra que las ase
yeraeiOlH'R que se han escuchado en otras 
oportl'nidades en esta Sala, en relación con 
los comunistas y sus actividades en el Go
bierno, están categóricamentE' desmentidas 
por documentos irrefutables 

El señor Guzmán. - Pero que pertene
cen a distintas épocas. 

El señor Contreras Laba!'ca. - Pero. 
más que la opinióu del Prp¡;¡idente de la Re
plÍ blica, l10S interesa destacar la opinión que 
,ohr(' ,,] p::ntil'ular habían llegado a tener, 
con el conocimiento de los hechos, las ma
sas trabajadoras y los más amplios sectores 
progre-istas d.el País. y podemos aseverar, 
sin jactancia de ninguna especie, que eS8 
opinión fué fa vOl'able y enaltecedora. 

En aquella época, rl Partido Radical sos· 
tuvo también nna opinión semejante. 

El CEl\' del Partido Radical, esa organt· 
zación que, en los últimos tiempos, junto 
eon su:, Parlmentarios y otros dirigentes 
ha tomado en sus manos la bandrra de la 
lucha contra eJ comunismo. nos ha agre
rlido con las armas más vedadas, al día si
guiente de nuestra salida d-el gabinete, 
lanzó un manifiesto al País, que.entTe 
otras COSIlS, dice 10 siguiente: 

"Es nrcesario reconocer que dicho Gabl
netE' procuró por todos los medios posi
bles acercarse al logro de las finalidade!! 

rlll(' Q(' llt'opnso nlcanzal'. Sus inte2'rantes 
,1 emostraron palmariamenü'. espíritu de 
sacrificio, honestidad y capacidad de relt-
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lización. A~í lo ha reconocido noblemente 

el día de ayer el J de del Estado". 
Todos estos antecedentes nos permiten 

llc>gar a la conclusión de que el Partido Co

munista, sus Nlinistros y funcionarios, ac~ 

tuaron en el Gobierno y en la política ge

neral, de acuer(lo con los rasgos que 10R 

caracterizan: con 'patriotismo, rectitud y 

hone'8tidacl. Es,to el'a. evidentemente, 1111 

ubstaculo para s<n permanencia en el Go 

hierno ... 
El señor Guzmán. - i Está convencido rle 

eso Su Señoría! 
El señor Contreras Labarca.- ... en el 

mompnto en que se pasaba a aplicar una 

política antiobrera y antinacional, que ha 

conducirlo El la corrupción que prevalece 

110y en los más a Hos círculos políticos. Ese 

ps el obstáculo con que actualmente cho

ca la política entregutsta y capltuladora del 

Gobierno ante los multimillonarios nortea

mericanos, que est5.11 transformando a Ch i

le en una colonia. 
El patriotismo, la rectitud y la honesti

dad de los coml1 nístas fueron la causa por 

la ('ual ayer se les excluyó de las tareas de 

Gobierno y, rn la actualidad, son también. 

t'l motivo por el cual se pretende excluirlos 

de la vida clvica y se quíere amordazarlos 

aun dentro del Congreso Nacional, como un 
paso para privados de su investidura par

lamentaria. 
Las injurias y calumnias lanzadas contra 

nosotros, a pocos meses de h~bernos solici

tado nuestros sufragios, para escalar el po

der y para disfrutar de las ventajas del 

Presupuesto ~acjonal, ponen ele relieve ... 

El señor Vásqnez. - i Para darles las in

fluencias de las qne están haciendo alarde! 

El s.eñor Contreras Labarca.- ... la ca

tadura moral de nuestros difamadores, lOt3 

cuales. sin embargo, no tienen escrúpulo 

alguno en acercarse secretamente a no's

otros para ver c6mo podrían aprovechar 

cle nuevo nuestras fuerzas electorales ... 

El sieñor Guzmán.- iN o ¡'S'ea mentiroso! 

El señor Contreras L\tbarca.- ... en la 

campaña de marzo de 1949 ... 
El señor Guzmán.- i Mentiras! 
El señor Corre'a.- j Esos son sueños! 
El señor Guzmán.- i Invenci.ones, como 

a las que generalmentt' están acostumbra" 

(los a hacer! i Interpretaciones que acomo

dan a su amaño! 
El señor Contreras Labarca.- i Jamás he 

proferido una mentira ... 1 
EL señor Guzmán.- i Muchas de las qu-e 

está diciendo las ha sostenido siempre! 

El señor Contreras Labarca.- .' .10 que 

lJi.' afirmado el'; la plena verdad ... 
1<J1 señor Guzmán.- i Pero claro! j Tienen 

q lll! s-ezuil' mintiendo igual! 
El señorContr~ Labarca.- .,. y pue" 

¡Jo probarlo. Si puedo exhibir ante el Ho

no,rabLe Senado la prueba irrefutable de 

nlis afirmaciones, el señor Guzmán que

dnl'il eOll10 un embustero, como un menti

roso , 

Bl señor Videla (Presidente). -- Ruego a 

los señores 'Senadores se sirvan usar térmi. 

uo;.; parlamentarios. 
Es necesario mantener el respoeto debido. 

El señor Contreras Labaroa.- Ruego al 

señor <Secretario se sirva dar lectura a una 

carta que ha recibido el Partido Comunis· 

ta de una Asamblea del Partido Radical. 

El señor Secretario.- "Hualañé, 18 de 

ag-osto de 194a. 
S:eñor 
Manuel Fuenzalida Reyef: 
Presente. 
Estimado señor: 
El comité que presldimos, encargado de 

ta candidatura a regidor municipal, en la 

el ección extraordinaria a efectuars·e en es· 

ta comuna el día 22 de a'gosto del año en 

curso, se permite 'solicitarle el concurso d~ 

su electorado, para asegurar el triunfo de 

nuestro candidato, seño-r José Manuel Bra

\'0 8{)lís. 
No dudamos en el ánimo de compañeris~ 

mo que a usted le anima y también a la 

llirectiva del Partido Comunista, para que 

po,nga en nuestro contacto d aporte e]/lt>

toral que actualmente disponen. 
Sihl1biera necesidad de mayores expU· 

caciones al r.especto, se las podemos dar 

oportunamente por nue:,tra directiva y dw 

más miembros. 
Me permito invitar a Ud. y miembros de 

la directiva del Partido Comunista, a un 

almuerzo que se servirá en el local! de 

Arturo Prat 321, donde cambiaremos ideas 

con el Diputado don Raúl Ju[iet Gómez , 

otras autoridades de nuestro partido 

Saludan atentamente a usted, Pedro 

Diesriviem O., Presid'ente; Gi~berto Bra

vo A., ¡Secretario; Alejandro Fuenzalida. 

Tesorero" " 
El señor COITea.- ¿ Me permite una 111· 

terrupcion, Honorable colega ~ 
El señor CQntreras Labarca,- ¡No 11' 

permito absolutamente nada I 
El señor Correa.- i Muy agradecido, Ho· 

Ilorable Senador! 
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El sehol' Contreras Labarca.- La carta 
caya lectura acaba de Conocer el Honora
ble Soenado es suficiente para retratar 1\ 

estos flamantes políticos que elstánhaclen
do la más verg'onz.o'sa camuaña anti('Ol\1 iJ' 

nista. 
¡Esta misma gente es la que ha aproba 

do una ley que nos excomulga de la vida 
cívica, que nos persigue y que mantiene 8 

centenares y millares de trabajadore", mi~ 
htantes del Partido Comunista, en la cár" 
cel y en los campos de concentración I 

El señor Vásquez.- ¡, Quiénoes firman U. 
carta ~ 

El señor Contreras Labarca.- ¡ E~ta e~ 
la g<:lltet¡ LIt' abomina de los comunistas, y 
que, sin embargo, no tiene reparoo en acc" 
carse a nosotros a hacernos estas proposi. 
cionoes ... 

El sciíor Vásquez.- lo Quiénes firman la 
carta? 

El sellor Guzmán. - Lo que han leído 
es una copia 1 

¡ Habría que ver si existe el documente. 
original! 

i Han traído un documento que no tIem' 
ninguna fil'ma! 

El señor Correa.- ¡Es soensible que el 

señor Secr'etario no haya advertido que sP 
trata de un documento sin firma! 

El señor Contreras Labarca.- Asegm'o 
al Honorable :Senado que este documento €~ 
copia fie~ del documento original. 

El ¡,Ieñor Guzmán.- Para afirmarío que 
ha dicho, el señor Contreras Labarca ele· 
bió traer el documento original. 

El señor Ocampo.- ¡ Es difícil CI'€er qUi1 
pudiéramos traer a esta lGorporaci6n up 
do~umento 'que no <sea verdadero 1 

El sellor Guzmán.- i Lo hacen! i :Son ca
paces de hacerlo I 

¡ Sin duda es un nuevo documento apO' 
crifo co-mo los iql1:e' están acostumbrados a 
hacer valer Sus !Señorías I 

El señor Vide~a Lira (Presidente). -
¡ Ruego a los señÜ'res Senadores se s:irvan 
no interrumpir! 

El señor Contreras Laba,rca. - ¡ Com
prendo que les duela esta denuncia, por· 
que ~Ies hoemos quitado la máscara! 

i El odio que nos tienen eiS' realmente 1n" 

conmesurable; pero la avidez, la codicia :v 
la ambición los arrastran a las actitudes 
más abyectas y repugnantes! 

En el transcurso de muchos años do8 VI
da política, h'emos desarrollado nuestras 
actividades a la luz 'pública. El pueblo ha 

pOtlido examinar cada uno de nuestros ae· 
l il" '.1 en iodos ellos ha encontrado siem
PI'(' 11na línea invariable de rectitud, ho· 
n-estidac1 :r patriotismo-o 1': esto no se pue
d" borraj" con decílaraeiones altisonanTe, .. , 

El señor Er:rázuriz (don LadislM). 
j Las manchas con aceite son difíciles de 
bon'al' ! 

El seÍlOl' Guzmán.- Lo dicen para nn
pn'sionar al Honorable Senado, y se basan 
('11 l~n documento que n'o tieno8 firma al
i."lll1a. 

El RelíOl' Contreras Laha,rca.- ... ll1 se 
~ompara con la conducta de e:'itos políticos 
radicales, tIue aunque abominan del Par
tirlli COlllllllista y persiguen con saña a sus 
militantes, pretenden aprovoeehar una vez 
ll1 ú.' sus fuerzas e~ectorales ... 

El seDor Vásquez.- i IJa prueba ele la 
}¡ollesticiu(l de Sus 8eñorías estú en las 1\1n
Jli¡'ipalic1a(18s que manejaron! 

El seDor Ocampo. - ¿ Quién ('stú usan
(lo dé' la palabra, señor Presidente? 

-El señor Presidente agita la campani
lla. 

El selio)' Contreras Labarca.- Los antl" 
(·('([(']]te:-; (Iue acabo de exponer demuestnl.11 
de manera conclryente, que los ataques (]ll<' 

se han venido fOl'mulando eontra Partido 
COlllunista, encaminados a 1lsurpar los dp
rechos que nos competpll de aeuprr10 C011 la 
Constitución y las leyes, y la tentativa (le 
condenarnos al silpncio aun dpntro de esta 
mi"ma Cámara ... 

El señor Vásquez.- ¡Lo mismo (Iue Sus 
Señorlas hacían en 10R sindicatos! 

El seíior Contreras Labarca ,- ... se 
fundan en hechos absolutamente falsos. 

El acuerdo adoptado por cl Senado en 
sesión del Lo de septiembre no puede sel' 
mantenido a firme por esta Alta Corpora
ción la que debe resguardar su dignidad 
v e~l todo momento someterse a las dis
p~Jsiciones reglament~rias y con8tituciona
les, Al mismo tiempo, es deber del Senado 
respectar los derechos de las minorías, 

Por estos (,onsideraciones, formulo indi
cación para que el Senado acuerde dejar 
sin efecto la resolución adoptada en la 
sesión del 1.0 de septiembre a iJlií~iativa 
de los Honorables señores Aldunate, Errá
znriz y Guzmán, 

El !Señor Guzmán, -¿ J\le permite la pa-
1 abra, Reñ 01' Presidente? 

El señor Correa.- Pido la palabra 
El sl'ñor Videla Presidente') ,- Con la 

v('nia de 10R Honorables Senadores que es-
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C\,. hablar el Honorable señor Guzmán. 

El señor Guzmán.- Hemos sido aludl

(tos, señor Pl'esidentc. POl' lo tanto, regla

mentariamente, tenemos dl'recho a usar de 

la palabra. 
El señor Allende. - ¿ Me permite la pa

labra, señor Presidente? 
Deseo r-;ólo decir que el Honorable Sel101' 

Guzmán, además del derecho rpglampnta

río que ha invocado, cuenta con l1l'est1'3 

venia para hacer uso de la palabra, como 

cs costumbre 8n el Senado. 
El señor Guzmán. ·-Muchas gracias. Ho

norable Senador. 
El señor Errázuriz (don LadisTáo). 

i Qué contemporizador es pI Honorable sP

¡jrl'" Allende ... ! 
El señor Guzmán. - El Honorablp señor 

ContreraR Labarca ha hecho ocopio de an

tecedentes para demostrar que el Senado 

ha adoptado un acuerdo qu(' no tenía dp

recho a tomar o flllC no debía haber adop

tado, en mérito del pr('cepto constitucional 

1111(' ('sta b1('('e que Jos Par1am('ntarios son 

inviolables por las opiniones que emitan. 

Pero, señor President(', el Honorable Sp

nador olvida quP el Reglamento establecE' 

tam bi¿;n algl'nas limitacion('s a esta liber

tacl, l'or1ns ClHllC's a todo miembro del Par

lamento le está vedado usar términos indp

hidos o falsear los hechos, como lo hizo r1 

Honorable señor Contreras Labarca en sn 

dlsrurso. 
El señor Oontreras Labarca. - N o. N o 

he hecho tal cosa. 
El señor Guzmán.- No obstante, pienso 

que el Honorable Senador está convencido 

dr que deeía la verdad. Porque, como Su 

Pieñoría está acostumbrado a enfrentarse 

con la mentira, al plantear su p('l1Ramiento 

en la forma enq,ue lo ha hecho, no ha 

caído en la cuenta de que mentía, a pesar 

(te creer que exponía la verdad. 

El sen or Contreras Labarca.- & ,son és

tos términos parlamentarios, señor PreRi
dente? 

El srñol' Videla (Presidente) .-Ruego al 

Honoralble Reñor Guzmán L1Sar términos 

parlamcll tal)i os. 
El señor Vásquez. - ~ Qué tÁrminos de 

los emitidos por el Honorable señor Guz

mán son ~,ntiparlamentarios, señor Presl
(1 ('nte ? 

El seño'r Videla Lira (Presidente). -

Ya la Mesa había Hamado la atención al 

Honorable señor IOontreras iSobre los tér

minos antiparlamentarios IQue había ver

tido. 

El ::;eñol' Ocampo.- Eran sólo !:lxclama

...iOll€S, seÍlor PreSiCI)nte. 
El señO'r Videla (Presidente). - La Me

sa no acepta correcciones de ninguna es

pecie 
El señor Ocampo.- Llame al orden, en

t.ollcel~. 

El señor Videla (Presidente).- La Me

'in "u 1)(' (¡¡(tllclo y cómo llamar al orden ... 

El señor Ocampo .-' Las insolencIas VIe

nen de esos lados. 
EJl señor Videla (Presidente). - .. , Sabe 

.;tplicar el Reglamento. 
1?ued-e continuar ell Honorable señor 

Guzmán. 
1;J1 ¡'1eñor Guzmán.- Quiero dar lectura 

;¡ ¡ N. o 5, del artículo 66 del Reg1amento 

.le1 Senado, en que se señala como falta de 

'm:lm, el "Faltar el respeto debido a la 

~ala .' .-COSa que es frecuente en los Se

nadores comunistas 1Jor las alusiq,nes que 

\lacen- ... 
El señor Contreras Labarlca.-No es efec

tivo. 
El f,f'ñol' Guzmán.- '., al Presidente de 

la HepúblicD, el los Senadores o a los Mi

nistros de Estado, con acciones o palabras 

descomedidas, con imputacÍOones a cualquie' 

ra persona o funcionario do(' dentro o fuera 

(~el ,Senado, atribuyéndole intenciones o 

sentimiento!,> opuestos a 'sus deberes". 

Creo, señOr Presidente, qUe el proyecto 

ele acuerdo que 11e presentado en unión con 

los Honorables colegas señor ErrázurÍz don 
Lndi"lao, y Aldunate. . . ' 

Ell i>eñor C'Ontreras Labarca.- Que es 

una ab('rraeión ... 
El señor Guzmán.- ". está perfecta

mente encuadrado en los término),> de este 

ineiso, de manera que cuando el Honora

blp señor Contreras Labarca discurría so

bre este punto, 10 l1acía sobre una materia 

respecto ele la cual se hlallaba en la estra

tósfera. mientras nosotros está,bamos en la 

tierra. Esa es costumbre frecuente, por lo 

c1emús, del Honorable señor Contreras IJa
hareR. 

El señor OontreTas Labarca.- He crití

rado al Gobierno. 
El señor Guzmán.-Manife"tóel Hono-

1'R Me ·Senador, al fO'l'TIlular sus observacio

nes, que los comunistas tienen el respal

do de todo ClhiJe. el respaldo de toda la 

popularidad y el de Jos obreros. i Qué res

paldo, si 1m obreros, engañados, mnrtifi

c¡¡dos y presionados pOol' ellos fueron obli

gados mue:has veces a seguir las insinua

eion es de los dirigentes comunistaRl! En las 
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faenas mineras especiaImente, quedó com
probado que fueron arrastrados en contra 
de su voluntad. En el Norte y en todas 
partes del País, los obreros están l'€spiran
do ahora Que ven que los comunistas no 
pueden ~mponerle8 'sn voluntad. 

El señor Ocampo.- Eso es hacerles muy 
poco favor a los obreros chilenos. 

El señor Videla (Presidente).- Está con 
la palabra el HonorabIoe señor Guzmán. 

El señor Aldunate.- El Hono'rable ,señor 
Guzmán me ha concedido una interrupción. 

Las palabras que ha pronunciado el Ho
norable señor Contreras Labarca en con
tra del proyecto de acuerdo. que pl'€senta
mos al Senado los señores Guzmán, Errá
zuriz, don L'adislao, y el que habla, tienen 
pnr fin iha,cle'l' apa,re,ce'r e!.,e lwoye,ct'Ü de 
acuerdo ('omo atentatorio contra la invio
labilidad parlamentaria y lo estab1leetdo 
por la Constitución. 

Quiero manifestar a Su Señoría que ese 
proyecto de aeuerdo no tiene de nInguna 
ma'l1era ese alcance. Desde luego, el Hono.
rable señor Contreras IJaibarca puede ve
nir aquí a hablar todo 10 que r1esee, ... 

El señor Ocampo.- Muchas gracias por 
su amabilidad ... 

E'l señor AiLdunate.-... aun cuando en 
sus discursos siempre se deslizan conceptos 
injuriosos en contra de sus 'colegas del Se
nado, del Presidente de la República y de 
los Ministros ele E.stado, y aun cuando ellos 
tienen inexactitudes de todo orden. Es
tos discursos son impresos en una publ$ca
ción oficial quecil'cula por todo el País y 
que los señores Senadores pueden 'repartir: 
el Diario d'e Sesiones del Senado. 

Pero exIste, además, la verSlOn oficial 
extractada de las sesiones de~ :Senado, con
feccionada por los Rledactores de esta Cor
poración. Es a esta versión, que se trans
mit-e por radio con fondOls del Senado, a la 
eual se refiere el proyecto de acuerdo. 

Lo úni.co que Ihemos hecho en ese proyec
to de acuerdo, es recOJ;n-endar al Secreta
rio del Senado que haga eliminar de es
ta versión oficial extractada todos aque-
110s co<nceptos a que se refiere el número 
5 del artículo 66' del Reglamento del Se
nado al cual ha dado lectura el Honorable 
seño~ GUZlmán hace un momento. Como 
digo, se trata de una simpl-e recomenda
ción para que se supriman ei,os concep
tos ... 

El señor Contreras Labarca.- N o es una 
simple recomendación; j es una orden! 

El :>eñor Aldunate.- Es una simpl'e re
eomendación al S-ecretario del Senado pa
I"aque se supriman de la versión que se 
l111:llHlH a la 'radio, tod-o!.;, lo" cOll'celptos que 
hieran la dignidad del Senado o del Presi
(lpnte de la República, o que constituyan 
lllL'ltaclOnps a delitos, como ocurre en la 
propaganda que realizan los Parlamenta
¡-;();;C:Olllullistas, 11 cual e,tá penada. aho
l'a por ley de la República, porque ha sido 
eOllsideracla como delito contra la seguridad 
in terior del Estado ... 

El señOl' Contreras Labarca.- i Precisa
ltlPllte, el 8-enado no tirne facultad para 
esto! 

El señor Aldunate.- Para terminar, 
quiero decir que este discurso- del Honora
h 1 e señorCo'ntreras Labarca no signifiea 
otra cosa (lue la 'continuación de la propa
ganda qne los comunistas -está realizando, 
tanto en el interior del País como en el 
extranjero, para presentar a Chile como 
)!aíf~ : JOmetido a una dictadura, donde no 
ríg'e la Constitueión ni el sistema democl'á-
1 ¡co de gobierno: 

'rorlo '9Sto rs una simple falsedad, por' 
que) como se ha visto, los ParlamentarIos 
comunistas no 'han sufrido jamás un aten
tado en su dignidad parlamentaria, y lo
único que ¡s'e ha pretendido, en este momen
to, rs aplicar el R,eglamento del S-enado, o 
sea, suprimir conceptos injuriosos de las 
versiones de las sesiones de esta Corpora
ción. 

El señor Errázuriz (don Ladi:silao).- ¿ Me 
permit.e, señor Presidente ~ 

Quiero decir que tan cierto- es lo ma
nifestado por los Honorables señores Guz
mán y Aldunate, que cuando se puso en 
discusión la indicación que habíamos rol" 
mulado, el señor Presidente manifestó 
que era superflua y que bastaba con apli
car el Reglamento; más aún, quiso reti
rarla y que 110 se sometiera a vot'lción. 
Después se aprobó, a mayor abundamien
to, a pesar d-e que se dijo que no había 
ning'ún obJ'et\l en aprobal'la. En conse
cuelleia, toda la algarada que quiere pro
mover el Honorable señor Oo.ntreras IJ'a
barca no tiene 01tro propósito -tal co
mo lo ha mauifestado el Honorable señor 
Aldunat.e -,que continuar una campaña 
(le agitación desGle esta alta tribuna, que 
le resulta más cómoda ; pero sus palabras 
no tienen nilllg'una raz6n. El Reglamento 
autoriza a la Secretaría para censurar 103 
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dHl<;U:r~os en todas las parte:'Icontrarias a 

sus disposiciones. 
]:U 'señor Gwnná;n.- Quielro Nferirme, 

de paso solamente, a fin de no abusar de 

mi d-erecho, a algunos puntal'" de impor

tar] cía que vale la pena ,esclarecer, por-

'que el Honorable señor iOontreras Labar

ca los ha invocado como prueba de algunas 

de sus afrmaciones. 
Ha dicho el Honorable Senador que no 

ha sido cumplido, ni se cumplirá, el progra. 

ma de gobierno de la combinación de parti. 

dos que llevó a la Presidencia de la Repúbli

ca a Su ExCelencia don Gabriel González 

Videla. No deseo abundar sobre esta mate. 

ria, porque todos conocemos el empuje con 

que el Primer Mandatario ha estado impul

sando diversos puntos de este programa ... 

El señor Contreras Labarca.- i Como la 

ley de la mordaza! 
El señor . Guzmán. - .. , algunos de los 

cuales ya se han convertido en ley de 

la República. Pero, señor Presid;en. 

te, si por un lado los Parlamentaríos comu. 

nistas impugnan el que no se haya realiza. 

do el programa, por otro lado cabría averi. 

guar cuál ha sido la colaboración tan impor. 

tante que los comunistas, sea desde el Go. 

bierno o desde el Parlamento, han aportado 

para impulsar ese programa, o si alguna vez 

han presentado algún proyecto de ley en be. 

neficio de la clase trabajadora del País. To. 

dos estos proyectos, señor Presidente, han 

sido siempre iniciativas de Parlamentarios 

que 'no militan en las filas del Partido Comu

nista. Los Parlamentarios comunistas no so. 

lamente no han hecho obra constructiva, si. 

no que, por el contrario, hah desarollado una 

labor destructiva. 
El señor Contreras Labarca.- Son uste. 

des los que están destruyendo las institucio. 

nes democráticas. 
El señor Guzmán.- El Congreso Nacio. 

nal ha servido de mampuesto a los comu· 

'nistas para lanzar sus ataques desde ahí, 

'donde gozan de toda clase de garantías. Se 

han eolocado así en una superIoridad total. 

Decía el señor Contreras Labarca que el 

Partido Radical tenía el propósito de man. 

tener permanentemente en el Gobierno al 

Partido Comunista, y que Su Excelencia el 

Presidente de la República le ha significado 

cuánto ha valido su concurso y cuán agrade. 

cido estaba por él. Esto pudo haber sido así 

cuando el Partido Comunista estuvo coope. 

randa sincera y lealmente en el Gobierno; 

no tiene nada de particular que el Presiden. 

te (le la República 'haya manifestádo su con

vencimiento de que ellos estaban actuando 

en estas condiciones, puesto que él lo creía 

así en eSe momento. 
Pero, señor Presidente, ¡, cómo olvidar 

que el Partido Comunista, después de reti· 

rarse del GOlbierno, estuvo tramando, preci· 

samente, la caída de la República 7 
El señor Contreras Labrurca.- i Eso no es 

cierto! 
El señor Ocampo.- i Esas son torpezas! 

El señor Guzmán. ~ El Partido Comunista 

organizó las huelgas revolucionarias. 
El señor Contreras Labarca.- ¡, Cuáles? 

El señor Guzmán.- Las del carbón. Los 

comunistas prohibieron a los obreros que 

volvieran al trabajo desppés de haber dicta. 

do el Ejecutivo el decreto de reanudación de 

las faenas; no obstante que estos obreros 

iban a volver al trabajo en condiciones muy 

superiores a aquellas en que se encontra

ban. ¿Cómo pudo pretenderse una aberra· 

ción semejante ~ 
Es indudable, señor Presidente, que' aun 

mientras el Partido Comunista- cooperaba en 

el Gobierno, si bien en forma más o meuos 

solapada, traicionaba a eSe mismo Gobiertll 

con el cual estaba colaborando ... 
El señor Oontreras Labarca.- ¡Mentira! 

El señor Guzmán.- Después de las re. 

uniones de Ministros en que se tomaban di. 

versos acuerdos, salían a sublevar a las ma
sas ... 

El señor Oontreras Labarca.- ¡A infor. 

marlas de la labor del Gobierno y a buscar 
el apoyo del pueblo! 

El sleñor Guzmán.- ¿iQómo puede admi

ral'se, entonces, el señor Contreras La'ba,rca 

de que él Presidente ,de la Re,públlica eiuda~ 
d · ' 

ano Ip,a,tnota y re,cono'c'ido de estle 'país, ha-

ya tenido que resolveres-te 'prolblema elimi. 

nando a ,los señ,ores comunistas del Gobierno 

en primer lu'gar, y, 'C'l1 seguida, de !toda acti: 

vidad cívIca? No cabía otra ,solución, puesto 

que usan las armas más innobles y traicio. 
neras ..• 

El señor Contreras Labarca. - Esas son 

las armas Ique usan los dirigentes radicales. 

El señor Guzmán.-¿:cómo pueden enton

ces, admirarse los 'comunistas de que ~ea ,con

tra eUos contra .quienes se estáU'l tomando 

'estas me'didas? ¡, De qué se 'ex,trañan, 'si. Son 

~nos los que se des,tacan en esta ,forma de 

8!Ctuar? b<Cómo pueden pretender venir a 

justificar los ,a'ctos realiz.ados por el Partido 

ComuU'lieta y esperar 'q'UJe porque eUo'S lo di

cen, sean tenidos ¡por la opinión púb,u,ca en 

la forma que les conviene presentarlos? 
Ha hablado, también, el Honorable señor 

Contreras Labarca de la ausencia de huelgas 
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y de la estabilidad que tuvieron las indus
trias del Pais mientras los comunistas estu
I'í('['on en ('1 gabinete. Esto es efectivo, se
ñor Presidente, pero sólo desde el principio 
del Gobierno elel señor González Videla has
ta la salida de los comunistas del Gobierno, 
porque desde que lo abandonaron, se dedicR
ron a realizar todos los actos que pudieran 
llevar al País a un derrumbe total . 

E:l señür Contrems Labarca. - ¡Eso. es 
falso! 

El señor Guzmán.- Se dedicaron a ata
car y tratar de paralizar las imtituciones e 
industrias fundamentales del País. 

¿ Cómo puede, entonces, tolerarse que 
pretendan ha,cernos creer, a nosoltros, que 
conocemos la vida del País, que ellos han 
sido los más leales y sinceros defensores de 
los intere,es de Chile? 

El Honorable señor COlltreras Labarca 
quiere elesconoo:er la veracidad de todos es
t'os hechos. Eso es lo que nos indujo, en 
compañía de los Honorables Senadores Al
dunate y Errázuriz, don Ladislao, a pre
sentar la indicación que formulamos. En ('] 
discurso del Honorable señor Contreras 
Labarca no hubo inexactitud que no se di
jera, porque el Honorable Senador ridiculi
zó los hechos a su manera y pretendió que 
ése era el ~entir del País. que, en ren lillad, 
está· muy lejos de querer respald-ar las 
opiniones del Honorable Senador. 

El señor Domínguez.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Tengo entendido que estoy inscrito en 
tercer lugar. 

El señor Videla (Presidpllte).- Así, 
también, lo entiende la Mesa, Honorable 
Senador. 

El señor Correa. - Con la venia del Ho
norable señor Allende, voy a decir dos pa
la hras, señor., Presidente. 

El señor Videla (Presidente).- Puede ha
cer uso ([6' la palabra, Su Señoría. 

El señor Correa.- Acaba de leerse, en 
,esta Sala, un documento destinado a pro
ducir una impresión desfavorable respecto 
de los procedimientos que emplea mi par
tido, 

Conozco perfectamente, como Senador 
por C'nricó, cuanto aconteció en torno 
a la elección que se realizó en Hualañé. AIH 
mi partido proclamó a un obrero, que hon
raría a cualquier partido político, para as
pirar al car,go de Ri'Q'idor q1lf" i'P encontra
ba vacante; pero el Partido Radical no so· 
licitó el concurso de ninguna ·entidad polí
tica para ello. 

El señor Ocampo. - Solicitó oficialmen-

mente la colaboración d"l Partido Comu
lli"ta. 

El señor Alvarez.- N o solicitó la cola
boración de ningún partido. 

El señor Correa. - Se formó un comité 
de hombres de buena voluntad, que veían 
r.on agrado que este obrero llegara nueva
mente a ocu'par el cargo de Regoidor "ll el 
~\i nniei pio, En ese comité figuraban algu
nos radicales ... 

El srflOr Contreras Labarca.- Todos son 
radicales 

El señor Correa,.- ... pero la directiva 
ddPal'tido .Radical, ni ninguna de sus au
toridades, solicitó jamás el concurso del 
Partido Comunista para obtener el triunfo 
de su candidato. 

Deseo dejar esto establecido, porque se 
ha qreI'ldo impresionar de mala manera al 
Honorable Senado mediante la lectura de 
ese documento, que no tiene fil'ma alguna 
ni ha emanado de la directiva. ni de 
autoridad alg'una del Partido Radical. 

El señor' Contreras Lat'Ctrc8..- Yo pue
do asegurar que todos los firmantes son 
J·adicales. 

El señor Guzmán.- Estamos ya acostum
brados a oír inexactitudes a Sus Señorías. 

El ,'cuor Coutreras Labarca. -j AhoQ'u se 
lttreven R negar la firma de la carta! 

El señor Ocampo.- Había solicitado 
nna interrupción al Honorable señor 
Allrndr. 

El señor Allende. ~Sólo dos minutos 
(Jurc1o concederle. Honorable Senador. 

El señor OC<lmpo.- A parece un poco in
.1usto, porqp(' a otros Honorables Senado~ 
r.es ha eOl1cP(lido ha'~ta vein'tr minuto:,. 

El señor Domínguez.- Estoy inscrito a 
eontinUaclOD. RPñor Presidente, y, con tan
tas interrupciones, quizás hasta qué hora 
no pDdré harer uso de la palabra. 

El señor Videla (Presidente).- Ija Me~ 
sa Rólo puede conceder la palabra al Ho
norable señor Ocampo con la vi'nia de los 
Renaclores' inscrito,: los Honorables seño· 
':es A 11e11 de :v Domlnguez. 

El señor Ocampo.- Está con la palabra 
el Honorable señor Allende y puede con
c('c1e~' interrupciones a quien desee. 

El "eñor Domínguez.- Por mi parte, nú 
hay ínconveniente, siempre que Sus Seño
. rías' sean también deferentes para con los 
Senadores inscritos. 

El señor Guzmán. - Por lo demás, nos
otros hemos sido aludidos. 

El señor Aldunate . - le Hasta qué hora 
dura esta sesión, señor Presidente 1 

El señor Correa.- Parece que hasta que 
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terminen de hablar los Honorables Sena~ 

dores inscritos. 
El señor Ocampo.- Deseo levantar un 

cargo para los trabajadores chilenos, que 

se desprende de las palabras pronuncIadas 

por el Honorable señor Gumán. 
Ha manifestado el Honorable Senador que 

los trabajadores chilenos se han librado 

con alegría de la dictadura comunista en los 

sindicatos, y que ven con mucha satisfac~ 

ción que se está aplicando la "Ley de la 

Mordaza" a los comunistas. Deseo protes

tar contra esta aseveración equivocada del 

Honorable señor Guzmán, pOTlquc el1a ofende 
p.l valor, la honestidad, el buen tino y el 

criterio de los trabajadores chilenos. 
En ninguna parte de Chile los trabaja~ 

ilores tolerarían dictaduras, y mucho me~ 

nos podría ser ésta ejercida por el Partido 

Comunista, ya que e1ste llartido no cuenta. 
con el apoyo de las autoridades, de los 

Carabineros, de los jueces, del Gobierno, 

ni de cosa parecida. 
El señor Guzmán.- Trabajan mejor en 

ia obscuridad. 
El señor Ocampo.- Por lo tanto, señor 

Presidente, es torpeza decir que los traba-

5adores clhilffiliOishan estado sometidos a 

una dictadura Icomunista. Lo Ique hay es 
que los trabajadores <están ~n aquello, 

líderes que les defienden sus inte'reses 

contra vienlto y marea, y no con los opor
tunistas, que se entregan a los patro

nes o ¡al GobieÍrnlo'. A 10iS oibreros IqU~ 

están de acuerdo c'on sus dirigentes, les con

viene que éstos sean comunistas, porque 

tienen mayor confianza en ellos que en 

otros. Pero no vamos a dejar establecido 

que lo,s obreros son tan cobardes, pOl'que 

WE.Í les convenga a Su Señoría. 
En cuanto a la huelga del carbón, sabe

mos que é~ta fué absolutamente legal; se 

ágotaron los términos de conciliación; se 

enviaron comISIones a habIar con el Go~ 

bierpo, y, por último, como dijo el Honora

ble señor Guzmán, el Gobierno dictó un de

{~Teto que no satisfizo los intereses de la 

clase trabajadora. Y antes de que esta co~ 

misión, 'q¡ue discutió con el Gobierno, lle

gara a dar cuenta a los, trabajadore", 
,.,us miembros fueron apresad08; así, 

10s di,rigentes 'que estaban en Santiago, no 

ll}canzaron a dar cuenta de su misión a los 

übreroo del carbón ni de las conversaeio~ 

nes sostellidas con el Gobierna. 
El señor Errázuriz (don Ladislao). -

;, Quién le contó eso, señor Senador? 
El señor Vásquez.- j Esas son las verda

des del Partido Comunista! 

El señor Ocampo.- En cuanto a los re

gistros electorales, ¿ para qu.é se hace una 

ley que elimina a la gente que vota por los 

comunistas, si es que los Honorables Sena~ 

dores están seguros de su obra a. través del 

País? ¿ O es ,que ello significa. miedo a los 

comunistrus para las próximas elecciones! 

El señor V ásquez.- iN o sé quien puedf: 

tener miedo a los comunistas! 
i Yo no les tengo miedo! 

E:l señor Alvarez.- Es profilaxia, seño,r 

Senador, y no miedo. 
El señor Videla (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Allende. 
El señor Contieras Labarca. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
Se han hecho algunas argumentaciones 

tie carácter reglamentario que merecen ser 

refutadas, señor Presidente. 
El señor Videla (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor AHende. 

VOTO POLITICO A LA MUJER CHILE. 
NA - MENSAJE DE LAS MUJERES 

OONGRESALES DE VENEZUELA 

El señor Allende.- Yo no hubiera insis

tido en hablar en esta sesión, si no tuviera 

que cumplir un honroso encargo de a1c'an

ce internacional, que se me formuló hace 

ya a1gún tiempo. 
Seúor Presidente, tuve ell honor de reprc

l'entar a Chile, como Embajador Extraor

dinario,en febrero de este año, en la tras

misión del mando en VeneZlllela. Dejab<:l, la 

presidencia de la Junta Revolucionara de 

Gobierno, Rómulo Betancourt, y asumía, 

después de una limpia elección democráti

ca, la presidencia de ese país hermano, el 

escritor y publicísta Rómulo Gallegos. Fué 

ése un acto de gran trascendencia y signi

ficación americana. 
Algunos de los 'que presidíamos, delega

ciones o que la intewaban, 'éramos Parla
mentarÍos. Y pO'r ello fuimos gentilmente 

invit:¡dos al Congreso de Venezuela, donde 
~e nos recibió el 18 ,de febrero, en una se

l>10n especial. El Boletín del Congr~ 

so Nacional de los Estados Unidos de Ve· 

nezuela, ·que aca:bo de recibir, en la parte 
pcI1t.inente, dice: 

"Luego de oír las frases emocionadas ) 

vibrantes del Senador Gómez Malaret, hi

cieron uso del derecho de la palabra que 

tuvo a bien cOlllceder1<es la P·rellidencia, y 

fueron ocupando J.a Tribuna en eiJ. orden si~ 

guien1e: 
Sseñor Antonio Landicer Rivera, PrE'.si-
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dente de la Oámara de Diputados de Boli
via; señor Joaquín Tiberio Galvis, Senador 
de la República de Colombia; doctor Juan 
Marillello. Vicepresidente del Senado de 
Cuba; doctor Salvador Allende, Senador 
de la República de Ohile; Diputado Jorge 
Mantilla, de la República ,del Ec.ua
dor; don Alvaro de Albornoz, Diputado de 
las Cortc,'; de la R,epública Española; doc" 
tor Gil Bias Tejeira, Presidente de la 
Asamblea Nacional de Panamá; señor José 
lHanuel l"ortuny, Diputado del Parlamen
h dp Guatemala; señor PhiIliphe, Charher, 
Diputado de la República de Haití; y señor 
J·uan Prallcisco Guichón, Senado!!.' de la 
H,epública del Uruguay. Cada uno de los 
ilustres parlamentarios trató de temas en 
armonÍn COil la evolución económIca, polí
tica y social de su país relacionándola con 
el nuestro, y cada ,uno hizo también elo
giosas refErencias al desarrollo de las ins
tituciones democráticas en Venezuela. 

El Presidente, a nombre del Congreso, 
agradeció en expresivas y sentidas frases. 
la visita de los distinguidos parlamenta
rios" . 

Ef.ectivamente, seño'r Presidente, fué é~e 
un acto de grande y hondo sentido ameri
cano, en el cual oímos a los voceros 
de las dif-;tintas repúblicas nuestras, en un 
tono continental. En otra oportunidad pro· 
fundiza'ré e~ arto alcance! y significación 
de ese gran acto. 

Además, señor Presidente, la represen
tante venezolana y Dip_utado al Congreso 
de ese país, Mercedes Fermln, en nomhre 
de. los Senadores Cecilia Núñez, Lucila Pa
lacios y Diputado Dory Parra, leyó un 
mensaje y se solicitó 'que los Parlamenlta
rios allí presentes 19 hiciéramoH público y 
que lo entregáramos a las mujeres de nues
tros rEspectivos países. 

E.l Mensaje a que hago referencia dice 
lo sig-uien te : 

"Las mujeres venezolanas que forma" 
IDOs parte del Congreso de 1948, desea" 
mos enviar, por medio de las Delegacio" 
nos Extranjeras asistentes a la transml" 
sión del mando del Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela, Rómulo Ga" 
llegos, un saludo caluroso a todos los Sec" 
tores femeninos ,de las naciones que ellas 
re'presentan,expresando nuestro regocijo 
a las mujeres que, Icomo nosotras, ejercen 
el derecho del sufragio; y en conocimien
to de que en alguno de los países aquí re
pre,sentados, la mujer no posee derechos 
poHticos, la invitamos a iniciar una cam-

paña en favor de l,a conquista de tan alta 
y noble función cívica. 

La revolución de octubre, en Venezue" 
la, destruyó los pr'ejuicios que marcaban 
diferencias entre el hombre y la mujer 
en el c,ampo ,de la política. La mujer en 
la Asamblea Constituyente HI46-1947, 
contribuyó a la redacción de los princi
pios sociales ,consagrados en la nueva Cons 
titución. El voto popular nos ha dado nue
vamente sitio en las Cámaras Legislativas 
Nacionalell y es nuestra intención conti
nuaren el Congreso 1a labor iniciada en 
la Cons,tituyente. 

Aspiramos a que un movimiento cívico 
similar sea realizado en todos los pueblos, 
con e1 fin de robustecer los principios de 
la .democlia'cia y de luclhar por la paz y la 
justicia social. 

Es el mensaje que enviamos a todas las 
mujeres del mundo, en espera de ser aten
didasen este llamamiento surgido en Ve
nezuela, en la hora de la postguerra, e 
inspi.rado en el anhelo de co~aborar en 
la solución de los grandes problemas na" 
cionales e internacionales y de ¡procurar un 
futuro mejor a la humanidad. 

Caracas, febrero de 1948. 
Senadores: Cecilia Núñez Sucre. - Lu

cila Palalcios. - Diputados: Mercedes Fer
mín. - Do'l'y Parra". 

Señor ¡Presidente, havé entrega de este 
mensaje a las instituciones representativas 
del movimiento femenino del País, y he 
querido hacerlo público desde esta tribu
na en estos momentos en que las muje
res de Chile reinician la lucha para con

quistar amplios derechos ciudadanos. 
Hace ya largo tiempo, en diciembre de 

1946, el Senado de .la República despa
chó, ¡por la unanimidad de sus miembros 
un proyecto firmado por Senadores ,de to~ 
dos los parti'dos, que concede el derecho 
a votar en ¡todas las elecciones o sea la 
plenitud de los derechos cívicos; a la ~u
jer chilena. Por desgracia,.. señor Pre¡'liden
te, hasta ahora, la Cámara de Diputados. 
no lo ha de:spachado. 

He querido hacer público eslte mensaje 
de la mujer vw.ezDlana, ,que interpreta 
fielmente los sentimientos de la mujer 
de América, a las mujeres de Chile, 
que luchan denodadamente por su,; 
dere,C'hos. Declaro que, por des¿racia, 
hemos estado en nuestro pa~s preocu
¡pados de problemas que no inciden en las 
grandes líneas que una democracia debe 
tener cuando quiere demostrar alctividad 
creadora y eficaz. Estamos preocupados tan 



SESIO.0J 49.a nJEGISL. ORD.), EN MIERCOLE;S 15 DE SEPTIEMBRE DE 1948 2241 

sólo de modific:ar determinados aspectos, 

determinados artículos ,de la Ley Electo

ral, sin ir al fondo del problema, sin ir 

a la base, sin buscar que ésta sea mu

cho más amplia en el sentido de que un 

número mucho mayor de chilenos, hombreg 

y mujeres, ejerzan su derecho, úmcd ma

nera de consolidar efectivamente nuestras 

insti'tuciones democráticas. 
En oportunidades anteriores, 'he expre

sado mi disconformidad, en nombre del 

Partido Socialista, por la eliminación que 

,se va a hacer' de muchos chilenos, tanto 

hombres como mujer'es, de los registros 

electorales, como consecuencia de la apli

cación de la ley denominada de Defensa 

de la Democracia. 
Para abrev1ar mis palabras, porque es

tá inscrito a continuación mi, Honorable 

colega señOr Domínguez, que ha tenido más 

paciencia que el que habla, quiero termi

nar, señor Presidente, diciendo que confío 

en que la mujer chilena se sume ,pronto, 

ampliamente, a 1as luchas cívicas y contri

buya a la solución de algunos problemas 

que interesan a todo 'el País y que hoy 

día están preteridos. Entre ellos, me refie

ro eSlpeci:'Ümente a los problemas de la se

guridad y de la previsión so.cial, de la de

.fensa del binO'mio madre y niño, y, so'bre to

do. de lapro.tección deil niño clhHeno. 

Por eso, desde esta tribuna y respetan

do la libertad absoluta de la Honorab1e 

Cámara de Diputados, expreso mi desalien

to por que e,ste proyecto, despa,chado por el 

Senado en ,1946, aun duerma en la Co

misión respectiva de esa rama del Con
grffio. 

El señor Videla (Presidente). - Tiene 

la pala:bra el Honorable señor Domínguez. 

ANIVERSA,RIO PATRI,O DE LAS REPU
BLI1CAS DFJCENTIWAMERICA 

El señor Domínguez.- Honorable Sena
do: 

Hace justamente 12,7 años, las naciones 

hermanas de Centroamérica lanza-ron el gri

t,o de su independencia. Creo cumplir con 

un deber de confraternidad continental y 

americano al expresar en el aniversa

rio de esa independencia, a las naciones de 

Centroamérica, ,estas palabras de recuerdo 

por parte de un ciudadano chileno que en 

reiteradas ocasiones ha 'Podido comprobar, 

en el ¡s,eno mismo de las familias f.raternas 

de esas naciones, el profundo respeto, la 

veneraeión y el cariño que ellas !Sienten por 

la cultura chilena y 'Por nuestras institucio. 

nes democráticas. 

Esos paises, sefro'r Presidente, alzándose 

'Por sobre las querellas y las Itemporales pa

siones de los hombres, no obstante mante

ller cada uno de ellos !Su autonomía e inde

pendencia, no han olvidado que comunes 

~azos los atan a un porvenir que si hoyos 

sólo una espel'anza, hahrá de verse un día 

traducido en un hecho real, para granL1eza 

de esas naciones y para ma.yor engran,le

cimiento de lafrateTnidad y de la cultura 

americanas. 
Es il1'teresante destacar que no sólo una 

unidad. geográfica, una misma leng\la. fii

no también una tradición espiritual, unen 

en feliz y amigable víncU10 de esfuerzo, de 

empeño y de trabajo, a las naciones ·centro

americanal:>. Y es, Itambi·én, i'nteresante des

tacar ante el Honora'ble Senado que el des

conocimiento que de esas tierras pudiera 

e,xistir en Chile, tan firmemente relacionado 

por sus instituciones cul'turaies al destino 

de Centroamérica, debe ser despejado en es

ta oportunidad por quien, en lejana y en 

reciente fecha, ha tenido ocasión de com

pro,bar, en su ¡territorio mismo, que gober

nantes eminentes" maestros y juristas nota

bles, algunos de ellos hijos de nuestra edu

cación y de nuestra 'cultura, se afanan por 

Augrandecer sus respectivos países. 

Guatemala, señor Presidente, justamente 

llamada "la tierra de los Mayas", herede

ra de esa avanzada civilización, un verda. 

dero edén del trópico, bajo el mando fir

me y paJt:riótico de un maestro y de un esta

dista de verdad, con quien en pasadas épo

cas compal'ltí comunes inquietudes por 

la grandeza espiritual de Amé,rica, el doc

tor Juan José Arévalo, mílr,cha con paso 

seguro y firme hacia la eonsoHdación de 

sus insütuciones democráticas, tra~baja afa

nosamente po.r construir una economía es

plendorosa y por intensificar en las clases 

populares el acervo de cultura. 

y otra república tan vinculada a nuestro 

país, El Salv'ado,r, cuyo ejér,cit:o fué forma

do por oficiales eminentes de nueslt:ra na

cionalidad, s,e ha convertido, por la acción 

eficaz de sus gobernantes y de algunos de 

sus Ministros, en una nación or'ganizada, 

que muest't'a al mundo un estado financie

ro y una situación eoonómica ,que, si bien 

proporcional al des8!rrollo de sus condicio

ner3, ti,ene la e¡stahil'idad suficiente 'para 

que esa nación se sienJta depositaria de un 
porvenir brillante. 

Es espeeialmente grato para mí,en mi 

carácte,r de maClStro, desltacarque en esta 

pequeña nación existen actua:lmente 1,7~ 

escuelllB 'Primarias. Y más interesante aún, 

poder afirmar a1quí Ique, de ese número, 861 
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son escuelas rurales, lo 'que está indicando 
la clara visión del Ministro de Edu
cación Públi,ca, d eminente profesor y abo
gado, Efraín Coello,quien ha comprendido 
que el porvenir de El Salvado,r sólo pue
de afianzanse dando a las masas campe¡;i
nas, que, consti,tuyen la inmensa mayoría de 
la población salvadoreña, una cultura ,téc
nica y general que le permita habilitarlas 
como tra'bajadores ef·icienltes y capaces eH 
la industria, en la agricultura, y, en fin, en 
todas las actividades de la producción na
cional. 

y Nicaragua, señor Presidente', nación 
An la cual el sentimient,o hacia Chile, mezcla 
de gratitud y de veneración,e,s tan inmell
so que 'los chilenos lo comprobamos ya al 
!tocar su territorio, como si la presencia de 
Rubén Darío nos re,cordara, con su voz y el 
Rliento de su tie,rra, ,cómo agradece a Chile 
desde los confines de .la eternidad lo que 
nuestra patria hizo al ofrecerle un ambien
te de comprensión y simpatía, para que 
triunÍa'ra el 'que fué '.JI más ~rande poeta 
de su tiempo en habla castellana. 

Señor Presidente, hay en Gentroarnérica 
una pequeña joya, un pequeño llaÍ:s del cual 
el mundo puede esperar grandes ,realizacio
nes en el terreno del arte y de la cultura. 
Esa pe1queña nación, una especie de joya de 
Centroamérica, po.r la calidad de su raza, 
por el empuje y el esfuerzo de sus habi,tan
tes, por su tradición cultural, por la inmen
sa y poderosa influencia que sucesivas gene
Taciones de profesareis, intelectuales y juris
tas chilenos han estado ejerciendo en :3[1-
cesivas generaciones, es 'Costarrica, llam a, 
da la hija espiritual de Chile, inspirada en 
los fundament'Os de nuestra vida republica· 
na, de nuestra unive·rsidad y de nUClStra cú.l
tura. Ese 'país expresa, en toda circunstan
cia yen cada oportunidad, su más ,grande 
admiración por Ghile. Hay una ,confidencia 
que no quiero ocultar, señor Presidente: nó 
en tono despectivo, sino, por el conlÍrarlV, 
en 'tono cariño,so y amable, se llama a los 
costarr~censes que se han educado en Ohile, 
"chilenófilos", t6rmino que lleva envuelto 
un vínculo eterno hacia nue!str,a patria. 

yo ,quiero dec'ir, también, se;ño r 'Presi
dente, 'que por encima de todos, hay nom
bres que forman el cauce profundo de los 
ríos ardientes de la ,comprensión y afecto 
erutre Ohile y Gentroamérica. Esos nom
bres, que rtodos recordamos, han temdo y 
seguirán teniendo una si,gnifica'ción, por 
E.iempre, en el destino de esoS países que 
miran hacia nosoltros y hacia el destino de 
la cultura chilena. EsOs nombre son: An
tonio José de IrÍlSarri y Ruoon Da.río. 

Pe'o si e~to no fuera 'sUJficiente, nos vin 
cubn t'amb:éin a lCenüoamérica sus produc
tos, de los 'cua,les vivimos, y vinculan a 
Cet'roamérica y Ohile lals ha'nder;as de nues
tros barcos que, durante' 'todo el siglo XIX 
y lo que va Ico'I'I"ido >del pl'esente, han neva
do, en el sÍmbollo de 'heroísmo y de bondad 
que su's colores repre.sentan, la adhesión y 
fraternidad Ide tOhile a Cerrtroaméóca. Quie
ro formT¡llar esta tarde fervientes vOltos 'Por 
la grandez.a 'de esas nalCiones tan ,amigas 
de Cihile y significar mi esperanza de qlJle 
un día el reiterado sueño 'de muchos gran
des hombres centroameócanos, de consti
tuir una sola gran patria centroamerica" 
na, se vea realizado para bien de Améri
ca, de su 'Clrltura y de la g'randeza de nues
tro con tin en te . 

ANIVERSARIO PATRIO DE MEXICO 

Eil 'señor Domínguez.- Antes de termi
nar, señor Presidente ---"y porque no 1Jen
cLl'é oportunidad de hacerlo más tal'de, de
bido a la próxima. cllausura de esta legis
'latura-, quiero recordar al Senado qUt; 
e~tá próximo el aniversario de la gran na-

¡ ión mexi.c,ana. 
Eista naJción se conv~rtió, d'Ul'ante un 

largo 'Período de nuestr¡a historia continen-
taU, en un reguero de cSlperanzas y tam
bién de angus'tia's. Los homlbres que hemos 
J'endido fe 'a los principios de redenciún sú
c~al de obreros y campesinos, hemos ido a 
la tierra mexicana a comprobaT que, si no 
no rt:odopudo ser realizado -porque quizá 
no está en la mano de:l !hombre ver cum
plidos todos sus sueños-, hay realizacio
nes en la patria mexic,an'a que impor,tan una 
cOillJquis:t:a de los trabajadores de ese rpaís, 
que son 'eS'Péranza Y lección rp'a'ra todos los 
demás 'Pueblos de América. La educaciém. 
rura'l mexicana es un modelo en el Con
tinente, porque los maeSltros ---IJ' Ide ello 
quiero que tome nota eil PaÍs- 'que van a 
enseñar a los tr;a'bajadores del campo son, 
como ello!s, en primer lugar, trabajadores 
de loa tlerr'a, que, mientras >desarrollan SU 

tarea de Icultivo en \los campos, realizan ,la 
Labo,r complementaria ,de entrega,r una cul
tura técni.ca, científica y general a los fu
turos tl'ahaja<1óre's, a [os futuros campesi
nos de México_ 

En ese país, 'COill olc'aSlión >de la visita de,~ 
Presidente Ríos, pude cOIDIpro.bar 'que hay 
semejanz:'ts estrechas y 'conmovedO>l~as que 
unen a Ohile y a M~xico. 

No debe ser, seguramente, una lC,aswali
dad que el símbolo máximo de México sea 
un águila, que es ,símbolo- de elev&ción, de 
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altura, de invitación hacia lo alto, 'ha

cia la grandioso, ha,cia lo perfecto, y que 

sea el slmbolo de Chile el ,cóndor, que tam

bién es invitacLón lhacia lo alito, !hacia lo 'que 

está po'r encima de ílJalS pequeñas 'contin· 

gencioas de lo ,cotidiano y de (lo miserllible. 

Y, seguramerute, no es tallllPo'eo una extra

ña coincidencia, sino un símbolo de 

la 'comunidllid de estos dos pueMos, el que 

en ambos países el tmbajo social por Ur1a 

ellevación de las 'condiciones de vida de lJ.a 

clase übrera y de los campesinos, maI'que 

un ritmo y un 'aiCento que nosotros esta

mos 'dispueSltos a seguir manteniendo, p,ara 

que Ohi:le no pierda, en ninguna é,poca y 

bajo ninguna ,ci<rcunstancia, e[ just'o titulo 

que ha ganado de nalción de av,anz'ada le

gishción 's'OCiall. 
Pero, además, señor Presiden1Je, y para 

terminar, debo manife,star ,que en México 

exis,te una admirllJción por el hijo del pue

blo ,chileno, por nuestro "roto"; se conoce 

1a vida heroi<ca de este 'conquisltador del 

desierto, de este trabajador de ,1'as p,ampas, 

de los que en otra 1h0ra fuer,on gUler'ril1eros 

notaJblles. Se le admira en el coralzón del 

pueblo de México, y esa ,admira,ción la han 

expres'ado, en sllJC,esivOR discurs'os, todos 1'08 

Embaj,adoI'1es de México 'que han estado 

acreditados en o.hi1e. Y uno siente también, 

cOln emoción y ,0rgullo, en todos los círcu

los sociales de ia nac1ón mexi<cana, una ad

miración y un respeto para nuestra nación 

c'hüena. 
nomo una retribución, señor PresidJente y 

Honorable Senado, ,a ese arecto 'para Chi

le, ¡que nue'S,tro país esltá en Ila obligación 

de devo~ver, no olvidando nunca l,os de

beres que tiene como 'nación soaidaria para 

con esa 'otra nación ihermana, 'quiero, tam

bién, en eslta tarde,rendir un homenaje y 

un saJludOoen el aniversa,rio queC'elebra 

M€xicOo en estos días. 

"El señ-orOmtm.po.- QuÍBicIIa agregar dos 

palabras, señor Pres,idente, a las pronun

ciadaJ~ 'Por mi Honora,Me 'co~ega el señor 

Domínguez,en ,rel/lJCión Icon dos omisiones 

en Ique, ,creo, ha incurrido. 
Ellas son, señor Presidente, quea,l a,dhe

rir al homenaje rendido pOol' el Honorable 

señQlr Domingu<ez 'a las relpú'bUic,as (';entro~ 

amer:'oanalS, \q'lúei1Oo hace,r 'exitens'wns mis 

salhl'do'sl a la Repúbl~ca de Panamá, que 

tambi,én está en Gentl'o,américa, y, en el 

aspectOo <comhaitiva, record'w a las Repúbli-

- cas de Nicara;gua, HOonrnu.ras, ¡Salvador y 

Costa Rica,e¡;¡pecialmente, ipoflque en estos 

momentos luchan <lontra regímenes de dic

taduras. 

El Honorable ¡Senador nos ha traído a 

la memoria el recuerd Oo de Rubén Darío. 

Yo quierOo agregar el ejemplo y el sacrifi

cio de SandinOo, que inspira a esOos pue

blos en su luoha por la libertad. 

SUPRESION, EN LA VElUUON .EXTRAO
TADA OFIQIAL, DE CONCEPTOS VER
TIDOS EN LA SESION DE FEiCHA 1.0 

DE SEPTIEMBRE, POR EL SENOR 
OONTRERAS LABAROA 

El señor Videla (PIIesídente).- En con

formicLa,dalartícu:1Oo 104 del Re'gl8JIU.entOo, La 
indicaciÓln del señor Contrer,as Lalharca 'P,a

ra dlej'ar sin e:ee0to el acuerdo adoptado por 

el Senado, en sesión de fecha 1.0 de sep

tiembre, de su¡primir en la versión extr/lJC

tada oficial algunos cOonceptOos vel'tid,os por 

el señor :Senador, debel'á Sler vOotad.a a:l tér

mino de 'la Primera Hora de la ;próxima 

sesión ordinaria. 
El Sleñor Contreras Labarca.- Mientras 

tan'to, quisiera deci'r dos palabrllJS. 
Ell señor Aldunate,- No, señor Presi

Bidente. 
El señor Vid.ela (Presidente) . -El aouer

do fUlé preciso, Hono'r3Jble Senador. Se 

acordó dej,arhabJ'ar a [O's Senadores ins

crito,s y, en seguida, tratar asuntos pa:rti

cuIares de graiCia. 
El señor ,Contreras Labra,rca.- NOo 'pueden 

quedar sin contestación las aseveraciones 

de los Honorables Senadores. 
El señor Guzmán,- Ya Iqued'aron sufi

cientemente contestadas. 
El señor Videla (Presidente).- No hay 

acuerdo para que haga uso de la pallabra el 

Honorable señor ICont.reras Laha,r,c'a. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

,SESION SECRETA 

-Se. constituyó La Sala en sesión secre

ta a las 20 horll$, 40 minutos, para tratar 

asuntos parti(lulare.s de gracia. 
-Se reanudó la sesión pública a las 21 

horas, 2 minutos. 
El señor Ortega. - ¿ Me permite la pala

bra, señor Presidente ,-
El señor Vidella (Presidente).- Tiene la 

palabra Su SeñQría. 

PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS 
A EMPLEADOS SANITARIOS DE BIO..BIO 

OFIOIO 

El señor Ortega.- Solícito, señor Presi

dente, que se oficie, en mi nombre, al señor 

Ministro de Salubridad, para pedirle que ten

ga a bien preocuparse de la situación en que 
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se encuentra el personal de empleados sanita_ 
rIOS de Bío Bío y Cautín,el cual, según se 
me expresa en una comunica,ción que ne re
cibido, está impago, desde 1945, de las ho
ras extrao~dinarias que ha trabajadÜ', e'l. 
CIrcunstanCIaS en que la ley 8,9,32, de 17 de 
dicIembre de 1947, autorizó el pago de eSdS 

horas extraordinarias. 
Como considero que esta petición es justa, 

solicito que se oficie al señor Ministro de Sa
lubridad, en el sentido que he señalado. 

El señor Videla (Presidente).- Se envia
rá el oficio solicitado, en nombre del señor 
Senador. 

MEDIDAS DE PROTECCION A LA IN
DUSTRIA DE F ABRICACION DE CAJO. 

NES, DE PITRUFQUEN.- OFICIO., 

El señor Ortega.- He recibido, además, 
señor Presidente, una comunicación del sin_ 
dicato industrial de la fábrica de cajones de 
la fjrma Augusto Saavedra y Compañía, de 
Pitrufquén, en que se me manifiesta que la 
firma empleadora ha solicitado de los MI
nisterios del Trabajo y de Economía y 00-

mercio autorización para paralizar sus fae
nas. 

En la comunicación referida, los obreros 
expresan su opinión en orden a que podría 
evitarse el cierre de la fábrica y la cesantía 
consiguiente, resolviendo la situación de ca
rencia de materiales en que se encuentra la 
industria, abriendo el mercado argentino y 
propiciando el uso de cajones para envasar 
azúcar - lo que protegería más la salud de 
la población, por las mayores condicione~ 
higiénicas que el procedimiento ofrece -, en 
reemplazo de los sacos y bolsas de cartón 
actualmente en uso. 

Solicito, por lo tanto, que se oficie, en mi 
nombre. al señor Ministro del Trabajo parJ. 
transcribirle mis observaciones y rogarle 
que se interese por resolver este problema 

El señor Videla (Presidente).- Se en
viará el oficio solicitado, en nombre del se
ñor Senador. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas, 5 

minutos. 

Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción 
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